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P R O L O G O 

D I R I G I D O A t¡ R E A L Y S U P R E M O C O N S E J O 

D E L A S I N D I A S . 

MUY PODEROSOS SEÑORES , 

Vuestra Alteza se ha servido mandarme que mani

fieste por escrito lo que siento acerca de la esclavitud 

o derecho á la libertad de los Indipg que los Espa

ñoles tienen bajo sus ordenes con título de esclavos. 

Y o he pensado que podia ser agradable á V. A. una 

obra corta, dividida en dos partes; de las quales yo 

hiciese ver en la primera , la Nulidad del título de 

Esclavos con respeto d los Indios; y en la segunda, la 

obligación del Rey nuestro Señor y de fr. y l . d 

declarar esa nulidad y mandar restituir d los Indios 

su primitiva libertad. 

11. 



ARGUMENTO D E L A OBRA. 

E l Obispo de Chiapa Don Fray Bartolome de Las-
Casas, pidió al real y supremo Consejo de las Indias con 
grandes instancias que repitió muchas veces, una decla
ración general de que los Indios poseídos por Españoles 
europeos en concepto de esclavos, no eran siervos sino 
hombres libres, y que en su consecuencia se les auto
rizase, .para disponer de sus personas sin peligro de ser 
perseguidos por los que se decían señores suyos. E l Con
sejo- mandó ;il Obispo exponer por escrito los funda-
mfiratós de su opinion, y la presente obra fue redactada 
para cumplimiento de lo mandado. E l Obispo procura 
en ella demostrar la nulidad del título de aquella escla
vitud, y la obligación del Rey á declararlo «sí en j usticia 



APOLOGIA 

DE DON B A R T H O L O M É D E L A S C A S A S , 

O B I S P O D E C H I A P A , 

P O R E L C I U D A D A N O G R E G O I E E . 

Cuyo nombre merece ser eterno 
Y no cubrirse con oscuro velo. 

( JUAN DE CASTELLANOS.) 

E l 22 Jloréal del año 8. 

J ^ h mismo tiempo que América se manifestó al 
geaio emprendedor de la Europa, doblando su cervifc 
al yugo de ios conquistadores *, y que algunos hom
bres feroces, ( calumniando con sus a trocidades la ro-
ligiou que prctendian propagar , y la sangre española 
de que descendían), llevaban la desolación, la esclavi
tud y la muerte á unos pueblos indígenos , que h u 
biera sido fácil reducir por medio de beneficios, 
hubo también algunos hombres generosos que levan
tando la voz contra los opresores en favor de los 
oprimidos, votaban aquellos á la veoganza, é invoca
ban para estos la protección de las leyes divinas y 
humanas. 



( 55o ) 

A l frente de ellos parecia con esplendor Bartolome 
de Las Casas ( ó Casans según escriben algunos his-
toriadores ). Se deja conocer fácilmente que el pro
tector de los Indios debía ser el blanco del encono y 
del furor de sus verdugos , furor que debería ser 
parte de la herencia transmitida por estos últimos á 
sus hijos. 

L a maledicencia no encontrando faltas con que 
acriminar á Las Casas, encargó á la impostura que 
las forjase, y hace ya dos siglos que la calumnia pre
tende amancillar su memoria. 

De esta suerte Vitreo fue acusado de haber des
truido los punzones, matrices y letras que habían 
servido para imprimir la Polyglota de Le Jay. El 
público que lo creyó, dando asenso á los dichos de 
Lacaille y de Chevillier (i*), anatematizó su memoria 
bien que ponderando su talento. E l nombre de aquel 
célebre artista se hallaría manchado con un crimen 
que no había cometido, si, después de mas de cien año» 
de su muerte , los punzones y matrices no hubieran 
sido hallados por un sabio que la Francia perdió 

(i) Vease7a historia de ta imprenta j de la librería ^por 
Juan de Lacaille, en 4.°, Paris, 1609, p. 545; y el ori-
gen de la imprenta de Paris, por Chevillier, i634, en 4.°, 
Lacaille açusa á Vitreo de haber hecho destruir los carac-
téres. Chevillier dice (p. 5oo ) que hizo destruir los punso-
nes, matrices y caractéres. 
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poco hace ( i ) , } ' sobre cuyo sepulcro apenas se ha 
echado una üor. 

Cuantas otras fábulas literarias y políticas se lian 
sostenido por espacio de algunos siglos , y sido colo
cadas en clase de verdades! Que suplemento tan es
tenso se podría añadir á la obra de Lancellotti sobre 
las imposturas de ¿os antiguos historiadores! (bis i . ) . 

Los tiranos constituidos á la vista de la posteri
dad no contentos con atormentar á los hombres cal
culan lodaua sobre los medios de engañarla. Nuestra 
revolución presenta varios ejemplos de ello pero 
también diversos escritores se preparan á manifestar 
las tramas urdidas para llenar de mentiras la historia. 

Entre los,difamadores de Las Casas, unos le acusan 
de haber introducido el comercio de los Negros j 
otros, sin darle esta horrible iniciativa, pretenden 
que, para libertar á sus'queridos Indios, propuso al 
gobierno español substituir los Africanos. Estas im
putaciones , reproducidas recientemente , sirven de 
pábulo á la malignidad , y de consuelo á la debi
lidad que oscurecería una virtud sin mancha. Por otra 
parte, los historiadores y sus lectores encuentran en 
general ser mas fácil repetir que acreditar. Y o lo he 

, ( i ) Véase en la noticia de los manuscritos de t. s. la rne-
rooria de M. de Guignes. 

FarfáUoni degli antichi historiei, por Lancelotti, Vene
cia, i556, en 8". 
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notado así especialmente haciendo algunas investiga
ciones , cuyo resaltado voy á manifestar. 

Los Cartagineses y otros pueblos antiguos tuvie
ron esclavos negros, y aun. parece que en la Grecia 
y en Roma también se vieron algunos. En todas las 
demás partes de la Europa casi se dudaba de la exis
tencia de ios Negros, quando en i445 , según Ander
son ( i ) , ( un año después, segur* Freira (2) ).los Por
tugueses, en tiempo delreynado del infante don En-

' rique , mandados pór Alonso Gonzalez, empezáron á 
robar én Guinea Indígenos, que vendían después á 
los Éspañóles. Este" horrible comercio se hacia cada 
día mas lucrativo , y se formaron compañías en i a -
gos para continuarlo en Senegal y Cabo P^erde.To-
dos los historiadores convienen acerca de estos'liechos. 
He aquí pues el comercio de Negros establecido en
tre la' Europa y el Africa, treinta años'áñtés de la 
existencia de Las Casas, nacido én 1474.: ' 

Precisamente con referencia á éste mismo año , Or-
tez de Zumga, historiador 'de 'Sévilla , ôbserva que 
los Españoles: áé'oistunibrados á procurarse Ne'gros, 
por medio del Portugal, aunientáron sus ganancias 

(1) ¿in historical account and'origine of the commerce, by 
Andeison, t. 2, p» 464. 

(2) "Véase Vida-del Infdnte D. -Émiqtie ? .'{fct 'Gandid» 
Ldsitarío, in-40. Lisbon, i558. Candido Lusitano • eg sea-
áóiÂHaOé E l autor• es C. J . R e i r á , páclr'e del' oratorio de 
San Felipe Neri.. ' •" 
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haciendo directarneate el comercio, y: porque desde 
algunos años antes navegaban ellos mismos desde los 
puertos de Andalucía hasta la costa de Guinea, donde 
tomaban Negros. Su numero se había multiplicado 
mucho en Sevilla, donde'se los trataba bien, para Jo 
cual había reglas de policúi peculiar, y cita una real 
cédula en que, después dé un elogio pomposo ele 
cierto Negro se le nombra Mayoral, y juez de Nk~ 
gros, y Mulatos de ambos sexos residentes en la 
misma ciudad ( i ) . 

Ala esclavitud do los Negros parece haberse segvàdo^ 
en los tiempos modernos, la transplantacion de la 
caña de azúcar, cultivada' sucesivamente eik Es|>aôa^ 
en Madera , en las Azores, "en las Gañarias yí ^isííá 
América. • • - . >rã 

Después dé la mortandad que 'despobló el Nueyo 
Mundo, y sobre todo la Isla Espaôolaíj (hoy¿Sa»JfcOf 
-Domingo ) algunos Negros fueron trasplantados á 
es la isla en i5o8, según ílargrave (2 ) ; en 15o5, según 
Anderson , Charlevoix (5) y la mayor parto de los 
•:' ' , ' : \ - • • • • ' ' . V' ,"M • 

(1) Véanse los Jlnalcs eclesiásticos y seculares, etc. de 
Sevilla, por d. diego Ortcz de Zuñiga. Madrid, 1677, 
in-f." t. i 2 , n.0 10, p, SyS y siguientes. 

(!i),An argument or the casèof ScHnniersei, por Hargrave. 

(3) Anderson, t.0 4.°, p. 6go, Historia de Santo Do
mingo , por Charlevoix ,• t.0 X , en el aão i5o5,' 7 en «1 
«FÍO i5o5. 
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historiadores : Herrera sube hasta el ario i4g8(i)i 
Debe pues, notarse que los historiadores, que Se 

han constituido acusadores de Las Casas, dicen ser del 
afto j õx el :pçôyeÇto imputado al célebre defensor de 
los Indio% de substituir los Negros. Así por confesión 
unánime de los mismos escritores, el comercio de 
Negros en América es anterior de catorze años, segim 
unos, y también de diez y nueve, según Herrera, 
quien pronto figurará como.único acusador. 

¿ Pero es cierto por ventura qiu; Las Casas, afligido 
en gran manera por; las atrocidades cometidas contra 
los Indios, propuso al gobierno español reemplazar
los con los Negros? Mamiontel, Roucherj, Raynal, 
Paw, Frossard, Eíuix, Bryant, Ldiiardo y Geníil (2) Jo 
aseguran. Esta suposición da lugar á una enérgica 
apostrofe de la parte de este último) elocuencia per
dida , si el hecho no es verdadero. 

¡Comparando los testos, se ve que estos escritQrss 

(1) Destripcfon delas Indias Occidentales, por Efemk, 
etc. 5 vol. in-fol. ,1725 década primera, lib. 3 , p. 79 en 
cl año 1498, 

(2) Véase el poema de los meses por Iloucher, notas del 
mes de Abri.l—Raynal, edición de Genova, 1780, in-4.0, 
tom. 2,, p. 177 y sig.—de Paw, recherches sur les Améri' 
caiñSjt. I , p. 120.—Frossard; la causa de los Negros, etc. 
- Historia civil ¿y criminal de las. Colonias inglesas > $01 
Réynaut Ecíbuardo , t. 4, cap. 3. Reflexiones imparciahs 
sobre la humanidad de los Españoles en las indias coa-
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liabláion siguiendo á Charlevoix que copió á Her
rera , sin citarle ( i ) , ó bien á Robertson quien, apoyán
dose tínicamente sobre Herrera, desnaturaliza el sen
tido de sus espresiones. Voy á copiar el texto original 
de Herrera : después, veréiuos el otro. 

« E l licenciado Bartolomé de Las Gasas, dijo Her-
» reraj viendo que sus conceptos hallaban en todas 
» partes dificultad, y que las opiniones que tenia, 
» ( por mucha familiaridad que habia conseguido y 
j) gran crédito con el gran Canciller ) no podian 
s) haber efecto, se volvió á otros espedientes, pro-
» curando que, á los Castellanos , que vivian«en 
» las Indias se diese saca de Negros, para que ©QH 
» ellos, en las grangerías y en las minas fuesen los lo-
n dios mas aliviados : y que se procurase de levantar 
» buen número de labradores que pasasen á ellas oon 
» ciertas libertadeis y condiciones que puso.» (Mist i 
de las Indias occidentales, por Herrera, ¿ib. 2. i." 2" 
cap. 20.) 

He aquí como según este escritor Robertson cuenta 
el caso. 

K Bartolome de Las Casas propuso comprar á* los 

ira tos pretendidos filósofos j - políticos, tráete en It . del 
E«p. delabhe Nuix , por don Pedro Vervela y Ulloa* M a 
drid, in-4.*, 1783, tertia reflexion.'— Par; a p. 226 y sig. 
Gentil.L'inJIuence de la dc'couverte del'Améric/ue sur le bou* 
heur du Nouveau Afonde, p. i84. 

(1) Charlevoix t." s.c p, 346. 
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» Portugueses establecidos en la vcosta de Africa 
» un número suficiente de Negros, y tvasportar-
j) los al América para que fuesen empleados allí 
»i como esclavos,, al trabajo de las minas y al cultivo 
» de laSitierras sin embargo el cardenal Ximéiiez, 
y> instado á fomentar este comercio, rechazó con 
» esfugrzo semejante proposición, porque conocía 
jxsíCuan injusto era condenar á una raza de hombres á 
» la esclavitud, mientras él se ocupaba de restituirá 
n. plra su libertad : pero Las Casas (arrastrado de la 
.»•. inconsecuencia propia de los hombres que con preci-
» pitacion desen frenada emprenden todoloquepuede 
3i lisonjear su sistema predilecto) era incapaz de hacer 
»: esta distinción ( i) . Mientras reclamaba con ardor 
» Ift jiberlad de un pueblo establecido en una parte 
» del globo, trabájala para encadenar á los habitan* 
» lés de otro pais , y, on medio del.fervor de su zelo 
«.upara eximir, á los Americanos del yugo , deck-
» raba, por espedito y permitido imponer otro mas 
jJivpesado á'los Africanos. » * ; * 

(i) « Las Gasas proposed to purchase a sufficient num-
» ber of Negros froth the Portugueses settlement on lhe 
» coast of Africa, and to transport them to America in 
rt order that-they might be employed as staves , in wor-
n king the mines .and cultivating the ground.... Cardinal 
j) Ximenez however when s'oílicited to encourage this com-
» inerce, pieremptorily rejected the proposition ; because 
» ^ - .perceived the iniquity of reducing orje race of men 
» to slavery, when he was consulting about the means of 
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Se ré que Robertson 110 solo no suscita ninguna 

dnda sobre la autenticidad del hecho sentado por el 
autor español, sino también que exagera su enor
midad ; y la mordacidad del estilo manifiesta el 
placer de denigrar su fama. No es juáto censurar 
sino con mucha circunspección á un autor tan re
comendable como Robertson , pero yo apelo á la 
comparación de los testos; el Español reflere y el 
Escoce declama. 

También Gavigero en su excelente Historia de 
Mexico le imputa muchos errores, y contradiccio
nes , multiplicando las pruebas ; (1) pero aunque 
habla del transporte de Ids Negros á América, y de 
Las Casas, aun criticándole tal cual vez, no indica ni 
la mas minima sospecha contra él, acerca del objeto 
de esta memoria. 

» restoring liberty to another. But Las Casas, from the 
» inconsistencjr natural to men who hurry with headlong 
i> impetuosity towards a favorite point 3 was incapable of 
» making this distinction. While he contended earnestly 
» for the liberty of the people born in one quarter of th^ 
» globe, he laboured to inslave the inhabitants of another 
D region, anid in the warmth of his zeal to save the Ame^ 
» rleans from the yoke pronounced, to be lawf># and ex-
« pedient to impose one still Iteavier upon, the ^fricans^m 
( History of America by Robertson, t. 5.°, en el año I5J 7)» 

(0 Tfie History of Mexico, by Clavigero, 2 vol. in-4.0 
t.» i.0 p. 26. No(he podido procurarme sino ia traducción 
inglesa de esta epçeciable obra por Cullen. 

I L 23 
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Como todos los autores copiaron á Herrera, la au* 
loridad de este sera la.útúca que merezca ser exauii-
hada. Herrera publicó las cuatro primeras décadas de 
su historia general de las Indias en 1601, es decir, 
55 años después de la muerte de Las Casas , quien, 
en i56B,lwbia terminado ya una carrera de 92 años. 

Observase desde luego que Herrera no hace á Las 
Casas autor del comercio dolos Negros, pues reco
noce que ya existia en tiempo anterior; ni tampoco 
hace mención de esclavitud. 

2 ¿ Porq118 :no cita Herrera ê  manantial de donde 
saca su acusac ión: 

Este caso ¿no era digno.de producir la memoria en 
que Las Casas hubiese consignado su proyecto, y aun 
de copiar algunos párrafos? . i , -

3.° Herrera parece muy preocupado contrá Las 
Casas , aunque también le llama escritor de mu-
ehafe. ' 

,4." Gumiila , hablando de Herrera ( del cuál, por 
otra parte, hace elogio ) no quiere que se dé ligera
mente crédito á lo que los historiadores refiereu de 
los primeros tiempos del América (1). 

5." La veracidad de Herrera está atacada por I^et, 
Solis, y sobre todo por Torquemada que es el autor 
cuas exacto por lo respectivo al Nuevo Mundo (2), 

{1) Histoire de, l'Orenoque, ap. 60. 

¡(2) Monarquia Indiana^ Sevilla, i6i5 , in-fol. 

http://digno.de
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qiie habitó desde su juventud hasta su muerte. 
. Las Casas dexó inedita mía historia general de las 
Indias, de la cual Herrera se aprovechó mucho. Un 
sabio Americano, doctor de la universidad de Mégico> 
me asegura haber leido los tres tomos que vio Solis, 
manuscritos por el mismo obispo , sin hallar en ellos 
cosa alguna que le acrimine relativamente á los Ne
gros. Ademas se apoya en la opinion de Muñoz , 
quien , en el prefacio de su Historia del Nuevo 
Mundo, ( después de haber hecho justicia al talento 
de Herrera ) le acusa de haber carecido de crítica, de 
haber dado tradiciones sospechosas pov verdades, de 
haber trabajadí» con precipitación , añadiendo y omi
tiendo á su fantasía ( i ) . t ;-; , 

¿ No es bien extraño que no se haga mención álgtl-
íia de la aíciusaeion de que se trata, por ninguno de los 
autores que, en diversas épocas , han escrito la'vidht 
de Las Casas con mas ó menos detalles ? Tales son 
particularmente : 

Echard yQucl i f (2 ) , Tonron (5), Dupin (4), Mi-

(j) Historia del Nuevo mundo, 1795, t." I". '' 
Véase el prologo. 
(a) Scriptores ordinis prediemorum , U 3 , p. 1,93 7 $ig. * 

-{5) fíiftoria del Aiifcrica > t.f 3>.p,. 190; é Ffistçriçs^e 
los Imnbres ilustres del Orden de S. Domingo, t. 4, p., a4 
y sig. 

(4) Biblioteca de los autores ecclesiasticos, decimo sestoi 
siglo. " . , 

23. 
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guel Pio ( i ) , Nicolas Antonio (2), Eguiaza (5); l0, 
cuatro primeros son franceses, el quinto italiano 
elsestó Español, el último Americano; todos guar
dan con respecto al asunto el mas profundo silencio. 

Y o ppdría prevalecerme del de Alvaro , Gotnez, 
de Bandier , de Flechier , de Marsollier, y del ari¿. 
nitno, que han publicado cada uno una historia del 
cardenal Ximenez ( 4 ) , conocido por haberse opuesto 
constantemente al trasporte de los Negros al Amé-
ricá. Los dos primeros imputan este crimen á los 
señores flamencos que estaban en la Corte de Espa
ña y los otros tres de acuerdo con Racine, y Fabre, 
continuador del Fleury, lo atribuyen á Chievres, 
quien abusó de su credito en esto. 

Si remontamos á los autores contemporáneos de 
Herrera, ó á los anteriores á este historiador, los 
unos, lales como Gumilla, Zarate, Tomas Gage, Al-

(1) Delle vile degli vomini Must ri di S. Domçnico.Ha.-
via, i6i3 , in-fol. part, a lib. i v , p. y siguientes. 

(2) Biblioilieca noya scriptarum Hispanice, art. Barth. de 
Las Casas. Madrid, J785. 

(5) Biblioilieca Mexicana, t. I . p. 363 y sig. 
(4)Vease de Rebus gestis¡ a FranciscoXimenio Cisneros, tXs, 

por AlvaT Góinez, lib. VI , p. 1086. — Bandier , Histoire 
dé Vadministration du cardinal Ximenez, p. iSa y sig. 
Vie de Ximenez , par Fléchier, lib. I T , p . 434 y sig.—fie 
dè Ximenes , par Marsollier, iib. V I , p. 285. Historiadd 
ministerio del cardinal Ximenez, lib. 71, f>. SgS. 
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var Nuñez, y muchos otros bablan de los Negros sin 
hablar fie Las Casas. 

Juan de Solorzano ( l ) , Davila Padilla (2), Solis (5}, 
Sandoval (4) , Laet (5) , Torquemada (6), los unos 
amigos, los otros enemigos de Las Casas, hablan de 
él, pero sin acusarle. 

Juan de Castellanos quiere , por el contrario, fjue 
el nombre del protector de los Indios llegue á la 
inmortalidad sin mancha (?/ / / / . p. anl. ) . 

Entre los escritores anteriores á Herrera , y con
temporáneos de Las Casas, citaré á Remesal, á quien 
debemos una historia muy detallada de Chiappa; este 
habla de las memorias presentadas al Rey por Las 
Casas en favor de los Indios; pero no dice una palabra 
de los Negros (7). 

Pedro Mártir, miembro del consejo de las Indias, 
manifiesta el deseo de ver publicar sin dilación todo* 

(O De jure Tndiarum, in-fbl., 1619, lib. 11. 
(p.) Historia de la fundación y discurso de la provincia 

de Sant-Vago de Méjico de la orden, de predicadores, etc. 
in-fol. Bruxelas, 1625. 

(5) Conquista de Méjico, lib. I T , cap. 12. 
(4) Historia de Carlos .5."y t. I I . 
(5) Descripción de las Indias Occidentales, lib. i 8 „ 

cap. 5. 
(6) Monarquia Indiana, lib. XV, cap. 17, edic. de Se

villa en i6i5. 
(7) Primera parte de las elegías de varones ilustres de 

Indias. Madrid, 1689, in-4.0, p. 288 y sig. 
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]p que Las Casas ha escrito sobre este pais (i) 
Citaré á Hernandez de Oviedo (2), y Lopez de 

Gomírra (5), enemigos declarados de Las Casas, quien 
por confesión misma de Herrera lia tenido defecho de 
quejarse de ellos (4). 

A Geronimo Benzoni de Milan , mas enc&rnkadft 
todavía contra él (5) j Bernal Diaz del Casiillo (6), 
uho de los'conquistadores del Nuevo Mundo, quien, 
según Solis,, oculta su |)asibn bajo la máácara de unt 
sencillez, grosera , y ultraja igualmehte á Lks €a^s, 

(1) Historia de la provincia de Chiappaj- úuatimala, 
in-fol. lib. I V , cap. 10. ; 

(2) Delle narigazióni e viaggi raccolte, etc., por Datnasio» 
t.- I I I ; donde se halla el sumario sobre las Indias Geek 
dóntãles, poi" Pedro Mártir de' Milan, llamado támbien 
de Angleria, .. . .. . 

(3) L a Historia general de las Indias, Salamanca, i547, 
in-fol., lib. 19, cap. 4 , p. 656* 

Por Xopez-de Gornra,"in-fbl. 'Medina del Campó, iSS3. 
Se ha traducido al italiano la segunda parte de esta obi-a, 
bajo el título de- tercera 'parte y ignoro dé donde proviene 
este error. 

(4) Década 5, lib. 11 ,* i4't)i.' 
(5) Vcasc en Teodoro Debiy, la obra de Geronimo Ben

zoni , quien escribe contra Las Casas con un estilo de libelo. 
¡¡6) Historia Verdadera de la conquista de la Nueya 

páña. Madrid, 1795, 4 vol. ih-12, t. I . cap. 7, p. 35, y 
t. I I , p. 45 , cap. 85, etc. 

E n un compendio de historia eoclesiastiea traducido del 
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En fin el mismo Sepulveda, su mayor contrario y 

todos amigos y enemigos , guardan el mas alto 
silencio sobre el punto deque se trata. 

Bien sabida es la célebre conferencia que por dis
posición del gobierno español, se tuvo en Valladolid,' 
en i55o, entre Las Casas y Sepulveda. Este pretendía' 
persuadir como cosa justa el hacer la guerra contra 
los Indios pára convertirlos. Las Casas le refutabas 
por los principios de tolerancia y de liberlad en fa
vor de todos los individuos de la especie human» ̂  

francés en español, se ha insertado una carta atribuida á 
Benavente, uno de los primeros misioneros franciscano^ ep. 
làs Indias Occidentales , quien despedaza indignamente á 
Las Casas en su fama. No connozco esta pieza; pero un ec-
clesiástico americano que me escribe sobre el asunto, hace 
ias obsèrvaciònes siguientes .• Primo: muchos franciscanos que 
eran, de opinion de convertir militarmente á loí Indíol,* 
se declaráron antagonistas de los Dominicanos, quienes^ 
animados todos de'. Iqs sentimientos de la justicia y de Itt 
suavidad de su compañero Xas Gasas, los predicaban.pú
blicamente. Podría ser que entre los religiosos de S. ÍVap-. 
cisco, alguno, vendido á la facción que oprimía á los des
graciados Indios, hubiese escrito á la Corte, para-procuraE; 
destruir ó minorar el liorror de ios crímenes clenunciados 
por Las Casas. Secundo : esta carta llena de anacronismos, 
tiene todos los caractéres de la impostura : se duda que los 
editores puedan jamas presentar el original. Tertio: aun
que ella fuese auténtica ( y esto es aquí el.punto principal), 
nada ofrece que inculpe á Las Casas relativamente á los 
ífegro.'. 
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y estos principios obtuvieron la aprobación sòlenine 
de las universidades de Alcalá de Henares y de Sa
lamanca. Si él hubiese querido cometer la inconse
quência de querer substituir los Negros á los Indios, 
Sepulveda, que era de un ingenio sutil, y muy exer
citado Cn el genero;polémico , no habría dejado dé 
notar esta contradicción : tampoco ella se habría esca
pado á la Academia de la Historia de Madrid, la que 
dio,.hace veinte años una magnifica edición de este 
apologista de la esclavitud, mientras que no existe 
todavía una edición completa de las obras del virtuo» 
so Las Casas; y esta Ácadeniiá no se abochornaba (i) 
de aprobar lo que ella misma llama « una piadosa y 
» justa violencia ejercida contra los paganos y los 
» hereges. »Es muy grato persuadirse que una doctrina 
tan chocante repugne á los miembros actuales de 
esta sabia sociedad, á la que se deben; muchos'volu-
nienes ele memorias curiosas. Pero en; todo caso no se 
lifdla una palabra sobre la inculpación relativa á los 
Negros, en las obras , que se àcaban de citar, ni cn 
las que ha publicado sobre la educación popular el 
sabio Campomanes, á quien nadie acusará de ignorar 
la historia de su pais, y quien en este escrito censura 
severamente á Las Casas (u). 

"•'(i) Vida de Sepulveda, p. lyS. 

I {%) Vcnse el. Apéndice á ta education popular, t. I I , 
paH*. i .", p. 172 y sig. en las notas, y pari. tf.", p. 69, etc. 
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Actualmente si consultamos las obvas de este último, 

ellas deponen en su favor. 
Religioso como todos los bienhechores del genero 

humano, veía en los hombres de todos los países, 
los miembros de una sola familia obligados á tenerse 
mutuainente amor, á darse auxilios y gozar de unos 
mismos derechos. 

En el curioso y raro tratado donde examina si los 
gefes del gobiérno pueden cnagenor alguna porción 
del territorio nacional ( i ) , establece que lo que im
porta á todos, exige el consentimiento de todosj 
que la prescripción contra la libertad es inadmisible; 
que la forma del estado político, debe ser determina
da por la voluntad del pueblo ; porque él es la causa 
eficiente del gobierno , y que no se le puede impo
ner carga alguna sin su consentimiento. 

Las otras obras presentan la misma doctrina ¿ es
pecialmente qquella d.gnde indica los medios de re
mediar ios males de los indígenos del Nuevo Mundo; 
él repite allí que la libertad es el mayor de los bienes ; 
y q»|e siendo todas las naciones libres, el quererlas 
suj^tp bajo pretexto de que no son cristianas, es un 

()) Utrum reges vel principes, jure alicjuo vel titulo et 
salva conscicntia, pives ac subditos a regia corona alienare , 
el ({íterius dominio particularis dition¡s fubjicejrepps^intj etc. 
iii-4v Tubingcr, iGaS. Y no se que hay a en Paris más q̂ e 
un cxenapl«r de esta curio-a obra :liaj otra edición de ella 
ia-4.0 en lena, en 1678. 
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atentado contra los derechos natural y divino. Anade 
también que quien abusa de su autoridad, es indigno 
de ejercerla, y que no se debe obedecer á ningún 
tirano (i)'.'In'díca por menor las medidas que se de
ben adoptar pai a aliviar á los desgraciados Indios :* 
y segurâmente la ocasión podia parecer oportuna pam 
proponer la importación de los Negros, si él hubiera 
sido capaz de separarse de los principios que'había 
demostt-ádo con tanta claridad. Sin embargo nada 
S ) õ acerca Bc'Wte particular. Un paMgè de esteèscritô*,* 
úniòp en Hue íllya la palabra Negros ^ prueba 'que ya 
éntóhcc's se' les empleaba. Los Indios atormentados 
por los diversos agentes de la autoridad pública y por 
sus amos, lo son tambiénj( dice)por loa criados 
y pof los lW^fos (2). 

Entre losf"manuscritos de la biblioteca nacional," 
he descubiet'ío uno con el numero io536 (5), que 
coíitiené Vlòs^brás éspañolas que creo estar auninedi-í 
tás.tla pVíiiiéFa es ún ti átádo' anónimo y sin título, en* 
el ctiáí, ¿l'iilltflfc fMfabicndo á su insto valor la'dona-
ciòn de !Àíe'xánd'ról6.0, decide qué los reyes de Cas--
tílía cktári'óíTíiígadós á restituir á los eléscendientes del'o$ 
Incas , el rcyno del Peru, y que los Castellanos están 

'(i) E l que usa mal det dominio, no es dignó dé señorear, 
y a tirano UíingitiiQ hi obediencia ni fe se le debe güárdañ 
(Itozbn 9). _ 1 ' v 

(a) Razón 20. 

(5) Este es el numero 551 del Catalogo de Baluze. 
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dbíigados & dévòlver á ios Indios las minas , las ticr-
rás y todo lo que ellos les lian tomado ( i ) . Las ideas , 
la manera de presentarlas, el estilo , todo favorece 
la presunción de que este escrito , del cual la lítelo-
lia puede sacar algunos hechos, es de ' Las'Casiis, 
quien , dando vuelo d sas principios , los había de--

(i) E n «na obra que prepara el ciudadano Bpugain-
ville, manifiesta su sentimiento por la pérdida de las islas 
Malouinas, examinando los principios según los cjuales de
bería establecerse el dereeho de propiedad sobre nuevos 
paisésj ¿no se podría decir que (sobro todo cuando estos 
se bailan á muy grande distancia de las tierras habitadas, 
y- que ellos no tienen habitantes) cítsavtgatrte general que üe 
estnbiccc' el primero en los mismos , adquiere el.derecho de: 
gozar de ellos? E l ciudadano Bougainville habiendo hallado, 
las islas Malouinas sin babitantçs , haju'a empicado d sus 
expensas á 'formar allí uncí colónia. E u el espacio de tres 
áñtó turbialiècho tató progresos que prometia» el maz feliz 
resultado. Y a se había construido un l'iicrtc, los cultivos 
estaban en actividad, los gan'adcros beneficiados'} el htibía 
tlomeíiticado una herniosa espacie de avutardas , etc., él di
visaba ya con entusiasmo el momento de construir un ob
servatorio á 5i grados de latitud sud , quando la España 
retólamó'éstsiislas, y la Francia, cedió á esta réélaifokci'on. 
E l gobiei no español se conduxo roa los cofoiiòs íoW'íá tsúà-
na fe que le es propia. ¡ Con ¿¡iié ihteres halÜaf dtí eítús islas 
esíôiiçtbip nayégañte, qnieu ¥e'nci'eñdo ostdculos iiilinítós , 
y fonriando én otro emisí'erío trn ¿stablccimienb de ella cs-
pecio , dabb nuevas espc'ráíizus á las ciencias y á la huma
nidad , de las cuales ha sido lau benemérito ! 
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senvuelto con mas extension y energía que en sn 
tratado del Imperio de los reyes de Castilla sobre 
los Indios. 

L a s/jgúndíi ( en la cual está inscrito el nombre 
de Las- (-¡g8as)-es una carta de sesenta páginas, escrita 
en ,i5.&í>, y dirigida á un. sujeto llamado Miranda, 
que se hallaba entonces en Inglaterra (i). 

InVdtânti?)- él' deretího natural que pone á nivel las 
naciolfty^fiqsihdividiiòs \ y la Santa Escritura, según 
la cual trios' iio hace accepciones de personas, da 
nueva^p^jid^feá la justipj^ ,de las reclamaciones de 
losIindips^yi#ujnque |iabla délos Negros como exis
tentes .en América, el único remedio que propone 
para las' desgracias de los indígenos, es el suprimir los 

Las Gasas |cólmó de elogios á Iqs misioneros , porque 
rehusaban reconciliármeos Ja Iglesia á los Españoles que 
tepiaajíp^íos en lajesclawtud (2). La historia nos 
ea^e^lf^Ki^R qué, por uña instrucción particular, 
Imbfe fií^É&iáo e í mismo Las Gasas ,á los Curas de su 

(1) Bv^dòn.f^^B^tolpm^Çârranzade Miranda,Reli
gioso, doauniejo. que fue nojnbrado,, luego arzobispo de Tft»_ 
ledo , j1. perseguido por Ja inquisición., (iYbía del editor). 

(2) VepseMi tratado l'Indiañasupplice Schiavo. Coral!. 3r 
el qu$l es* el mismo que imprimió en Español el autor en 
Sevilla, para persuadir qufe se debía dar libertad á los que 
cntóncek eran tenidos por esclavos. 
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diócesi, absolver á los opresores, si no volvían sus 
esclavos á la libertad , indemnizándoles por los"tra
ba jos hechos durante la esclavilud(i). Quien se persua
dira que la piel Negra de los hombres nacidos en otro 
eníisferio haya sido motivo de que los condenaseá sufrir 
la crueldad de sus señores, quien toda su vida revindicó 
los derechos de los pueblos sin distinción de color? 
Los hombres de gran caracter tienen uniformidad en 
su conducta que no se contradice. Sus acciones y sus 
principios son unísonos : así Benezet, Clarkson, y en 
general los amigos de los Negros, lejos de inculpar á 
Las Casas, le colocan á la cabeza de los defensores de 
la humanidad. 

Aun quando se probase que Las Casas aconsejó 
echar mano de los Negros; porque (como observa 
Herrera (a ) ) , un solo Negro trabaja tanto como cua
tro Indios, yo diría que esta debilidad ó error Solo 
fué transacción con la tirania , de la cual habría 
querido por otra parte arrancar todas sus víctimas; y 
entonces sus detractores necesitarían demostrar que 
Las Casas previo y propuso, con respecto á los Negros, 
las crueldades que han ejercido muchas naciones con
tra los desgraciados africanos; crueldades dé4 que 
apenas se hallan ejemplos en los establecimientos 

( i ) Remesal, década primera, lib. V I I , cap i4. Véase 
también, en las obras de Las Casas, la conferencia con 
Sepulveda , estendida por Domingo Soto. 

(3) Decada a.», lib. i i , cap. 8* 
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Españoles, aunque bayap sidq ellos el teatro dela mot-
tandad délos I n d i o s - . , . , 

Vcase como el error se establece y se arrayga. Des. 
pues de mas de troiuj.a pñps d^ la muerte de La5 
Casas, parece uu historiador crédulo ó maligno, quien, 
sin pruebas, dirige contra él una acusación inaudita 
basta entonces. Unos la repiteju sin examinarlaj otros 
arguyen por ella, que Las Casaaha sido el primer in
troductor de aquel cotçter,cio J^e aqyiya un comentario 
que excede al tex^o. Se en^zan en seguida estas ideas 
con la memoria de las barbaridades justamente vitupe
radas á los colonos inglcsjes, holandeses y franceses, y 
se levanta un cúmulo de las mas negras Calumnias. 

Las Gasas tuvo muchos .enemigos dos siglos mas 
tarde, habría tenidp, muchps irías. En, uq.,;pais doade 
las célebres asambleas llamadas Có^les^ habían espar* 
cido muchas ideas .liberales,; donde por el cpns,ejo de 
un Papa, los Aragoneses hajpan establecido una conŝ  
titucion enteramente rçp^ljijÇaq^ (i,), ^as Casas pro
clamaba sin oposición ,verdades gue. el; despotismo no 
había sofocado. Po.cq tiempo^^p^^ .Sandoval, Raiai-
rez y Mariana dedicabap .á/^yg^j^ispañoles obras muy 
atrevidas (a); y quando.̂ el4?taJROtismo,habia inva.diijp 

( i ) Véase Antonio Perez , Pàdazos de lústoria, p. i4!4 

(a). Véase De.rega^iregls-dngfittitionej for Mariaoa. 
—-El tratado curioso Be tège vêgl&j pí)*|!PedrO'Calixto Ra
mirez. — De instaurangã' EkfâÕpupLsàlute , por Alón» 
Sandoval, 1.1, part, i . " , jib..ij. cap.,-16, p. 74. 
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todo, Las Casas, á su vista , tuvo valor de haber 
mirado con horror la obediencia pasiva. 

Algunos aventureros establecidos en America , 
que no se deben confundir con la nación española, 
como no confundiremos á nuestros guerreros con 
aquella tropa de hombres inhumanos que, siguiendo 
á los ejércitos franceses, han saqueado la Italia, y la 
Suiza, entregaban los Indios á la esclavitud, á los tor
mentos y á la muerte. Las Casas quería contener sus 
deseos inmoderados; estaba con ellos en las mismas 
relaciones, que los amigos de los Negros en Francia, de 
algunos anos á esta parte, con los dueños de los plan
eos ¿ No hemos oido Sostener que los Negros eran ana 
clase intermedia entre el hombre y los brutos? Asi IQ* 
colonos Españoles pretendían que los Indios no perte 
necían á la especié humaha. Entre nosotros, sfe acusó 
á los defensores de la libertad de los Negros, de ser 
vendidos á la Inglaterra , como Las Casas fue acusado 
de ser un gofo de sedición (i) . Estremeciéndose de los 
horrores que veia, manifestó quienes eran los autores y 
excitó la indignación de todas las almas; sensibles. Es 
bien fiícil conpeer que los opresores de los Indios se 
resolvieron á negar ó debilitar la narración de sus 
maldades., y qwe emplearon todos los recursos de la 
gecíidia, para denigíar al defensor de los Indios. Hom-

(i) Amotinaba la gente ¡se dice en Herrera, década 6.", 
lib. i , cap. 8. 
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lires que asesinan , no temen calumniar; aun dcLe 
causar admiración que Las Casas haya podido esca
par á la venganza en un pais donde uno de sus suce
sores en Chiappa, fue envenenado, solo porque había 
querido impedir á las damas hacerse llevar el choco
late ala Iglesia ( i ) . 

Por un rumbo diferente , otros hombres mas mo
derados reprobaban la creencia en que Las Casas ma
nifestó vivir, de que se podia civilizar por el suave 
rnédio de la instrucción y de los ̂ beneficios á los bue
nos Indios, .cayo candor se halla pintado de una ma
nera tan sensibile en sus escritos y en los de Pala-
fox (2). E l buen sentido apoyaba este sistema, pero 
quando las pasiones ofuscan la razón, lo mas difícil en 
todas partes es atraer á los hombres al sentido co
mún. La intolerancia ¿ no ha suministrado bastantes 
pruebas en estos últimos diez años? E l éxito acre
ditó ser mas fácil ( como decia Las Casas) hacer 
á los Indios abrazar el cristiamistnevj que obligar á sus 
opresores á vivir cristianatnfente. 

Sus enemigos le imputaban también como crimen 
el tener demasiada vehemeacHi .para hacer triunfar 
sus proyectos relativos i h iibertàd,de ios Indios y 
para socorrer ;í los males de sus--sèmèjàntes. Segura
mente un agravio de está especiónos es'óbnrun; y 
Las Casas hablando, escribiendo, volando de unoá 

(i) Véase ToDna's Gage, p. r^.lkelation dedWers vora^u 
(a> Véase su obra intitulada el Indiano, 
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otro emisferio, vinjamlo sin ceskr para logfar este 
objeto , con un valor que se irritaba con los fjbstá-
ctilos, debió parecer bien raro á tantas gentes'que 
sujetaban todas sus afecciones al interés personãU 

Algunos escritores españoles, entre otros Campó* 
manes ( i ) , INuix (2), y Muñoz (5), han querido pro
bar que Las Casas habia exagerado las crueldades t!0-
nielidasen América (4). La empresa no es fácil; por
que tienen que combatir el testimonio trasmitido 
hasta nosotros dado por los misioneros que se halla
ban entonces en aquellos países, y el de una multi
tud de historiadores que los han referido como fide
dignos. Si estas crueldades* no son »mas que una fic
ción, ésplíquese, como, en Sant^ Domingo, toda 1K 
población indiana, que fue tan'numerosa, se h;i extin
guido hasta el punto de no haber quedado un ind i 
viduo. Los últimos'ijan nwerto ; f ssegnn dicen ) hátíe 
treinta afros ; y e»an dos rftugèrês «¿libes qilc no l iá -
bian querido Casarse, porque habitiindola parte some
tida á los Españoles, 110 habían podido hacerlo sino 
con estos (5). 

(1) "Vcanse, tlçs pasages citados mak arriba de sus Apén
dices. • , ' '. 
.. (a) Reflexiones iinparçiales , .ele. . , ; . . \ 

(5) Véase cl prólogo de su Histoi^p del Nuevo-, Mundo , 
etc., p, 18. 

(4) En su obra. L a Dnst. de las Indias, trad, en todas 
las lenguas. 

(5) Tengo este hecho del ciudadano François de Neuchâteau, 
11. 25 
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Por otra parte ¿que probaban contra la nación Es
pañola los Lechos de esta especie? Nada, absoluta
mente nada; porque la infamia de estas crueldades de
bió reç^er sobre Jos otros Europeos establecidos en 
diftérica, lo niismo que sobre los Españoles. 

Háblese de una nación, cualquiera que sea de nues
tro coutinente, y supóngase que sus navegantes hu
biesen abordado los primeros al Nuevo Mundo *, 
pronto una multitud de aventureros de todos los paí
ses, estimulados poiflá ambición , y por la sed del 
arç>, se, habrían arrojado mas allá de los mares; y 
América hubiera §ido igualmente teatro de los crime-
JJRS vituperados á Jos primeros conquistadores» Pa
dilla (i) pretende que se vio vender á un joven por 
uu hueso; á una nnvwbacha, escogida entre ciento, 
p̂or unq arroba de viao ú de aceytfj y cien Indios 
por un caballo; pero el mismo Padilla dice eon razón 
á sus conipalriotas : « L»a memoria que se hace de 
« crueldades no ha de seí ofensa de los que no las 
» usaron, ni és ju$ito que los atrevimientos de unos 
» fjuitcn las justas alabanzas de otros (2) ». Si fuese 
permitido inculpar á una nación generosa y leal, opo
niéndole afiek>ne& d© sus antepasados ¿ que pueblo po
dría, sin avergonzarse, abrir su propia historia? 
Los hombres por nacer ¿son acaso responsables de 
las maldades que fes han precedido? ¿Los franceses 

(1) Historia de la fundación, etc., lib. I , cap. 101. 
(2$ Lib. 1, cap. loi. 
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«Je nuestro siglo son por veutnrâ cómplices de los 
astMoatos llamados de san Bartelcmy ? ¿Lo sota tam
poco de los horrores cometidos , criando bajo' del 
puñal dfi terrorismo, treinta mil bandidos oprimie
ron á 5o millones de hombres? 1 

Los detalhs que se acaban de leer, no son ágenos 
de la cuestión de que trato , porque éxpònicndo 
Jos motivos que produgéron tantos enemigos contira 
Las Gasas y lás inculpaciones conque le cargaron , 
sa silencio sobre la acusación relativa á los Negros, y 
los elogios que la fuerza fie la verdad les arranca 
c« su fevor , establecen su justificación. 

Séatne pues permitido señalar aquí algunos hom
bres á los cuates el tribunal de los siglòg lia decretado 
la gloria, ó ha volado á la infamia, según la manera 
couque liabian figurado en una causa en que intere-
saba mucha paMéi del género fíamano. 

Quevedo > obispo del Darien, y Bartolomé Arias de 
Álbornóz, se presentan á la posteridad con nombres 
iManchados, aquel por haber sostenido que la natura
leza destinaba á loslndiosála esclavitud j éste por haber, 
establecido tas-mismas máximas que SepíulVeda , eh iín 
Hbro censurado;, auto por los Inquisidores de Mégico. 

íJèro á la glbriá de Las Casas délieu ser asbeiados 
Francisco de Victoria, dominico ( i ) , y Antonio Rà-
m i r ^ otáspo de Segovia, que refutárôn á Sepulveda : 
y se sabe quç Gimenez, que el obispo de Badajoz, y 

( i ) En sus teolog. recolecciones, 5 y 9 5 § 8» 

a3. 
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que la major parte de los prelados españoles apoyá. 
ron estas reclamaciones. 

Garces, obispo de Tlascala, dirigió á Pablo 5.' 
elocitente carta en favor de los Indios, con cuyo mo
tivó este Papa publicó una bula contra sus opre
sores (i) . , 

Avendaño (2) , jesuita, escrivió vale osamente con
tra el comercio de los Negros, y se constituyó 
igualmente defensor de los Americanos. E l mismo de
claró álos comerciantes de hombres, que no se podia 
Côn segura conciencia, esclavizar á los Negros, á quienes 
llama Eliõpes j nombre que les dan varios autores de 
aquellos tiempos. Barbosa, Rebello, Domingo Soto, 
Ledesma, Pala us ,'Mercato, Navarro, Solorzano., Mo
lina' y otros profesan poço mas ó menos la misma 
doctrina. >« 

A excepción dé muy pocos, figuran en esta causa 
honrosa, la mayor parte de Religiosos que estaban 
haciendo las misiones en el Nuevo Mundo, y especial* 
mente los Dominicos. Sti zelo auxilió perfectamente al 
de Las Casas. Se debe citar en particular á Pedro de 
Córdoba y Antonio de Montesino, quien es; no con
tentos con declamar en los pulpitos de la isla de Santo-
Domingo contra los tiranos de los Indios, atravesátpn 

Véase la bula de Pablo i ; " , en 153;; este monu-
mento hour a para siempre la memoria de este Pontífice. 

(2) Thesaur. indie. An vers , 1668, 1.1, tit. 9, n.»» 180, 
2o5 ci passim. 
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Jos mares para venir á defenderlos ante el príncipe y 
su Consejo. 

Los elogios dados á estos misioneros, y repetidos 
por Montesquieu, Ocnty, Buffon, Robertson, etc. 
lian sido sancionados por la posteridad. 

En ja epístola dedicatoria del prefacio de sus Incas, 
Jlarmoutel atribuyó al fanatismo la destrnecion de los 
desgraciados Indianos. Hace medio siglo, qualquiera 
que sabia repetir con énfasis estas palabras, supersti
ción, fanatismo, se creia hombre de talento, y se 
daba por fdósofo. Ya se principia hoy á conocer que 
se necesita mucho mas para merecer este título. En 
1777, en un opúsculo intitulado : Carta de un lector 
del diario francés y del año literario, á M.T Maf-
tnonlcl} se le probó demostrativamente que su aser
ción era falsa en si misma y contradictoria bajo su 
pluma*, que el orgullo, la ambición, la sed del oro, 
la disolución, y no el zelo religioso mal entendido, 
eran las pasiones vergonzosas que dominaban á los des
tructores del Nuevo Mundo. 

El autor de los Incas pretendia que una bula dô 
Alejandro 6.° habia puesto el sello apostólico al fana
tismo de los conquistadores españoles, haciendo Un 
dogma de sus máximas; y un precepto de sus furores. 
Aunque muchos crímenes hayan manchado la vida 
de aquel pontífice, ¿será razón agravarlos por medio 
de calumnias? sin necesidad de usarlas quedarán mu
chos. Esta bula dirijida, en 1493, al Rey Fernando y 
á la Reyna Isabel, lejos de tener el caracter que le itn-
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puta Marmontel, contiene textualmente al contrarióla 
« órden, de enviar al nuevo mundo hombres deprobi-
» dad, temerosos de Dios, sabios y experimentados 
53 para instroir á los indígenos en la fe católica y enlj$ 
» buenas costumbres. » 

No fuépuesel fanatismocpñenhizola destrucción de 
los Indios j al contrario, la religion, si, la religion sola, 
levantó la voz contra log opresoresj sola desplegó los 
esfuerzos pava .impedidlas vejaciones , la mortandad, 
y para consolar u los oprimidos. ¿Es culpa suva siá 
pesar de Iqt rnisma, en desprecio de sus principios, y 
aun en su nfrmbre algunos bandidos, haciéndose sor
dos á su voz, pretendieron legitimar sus crímenes? 

Los hombres sensatos no imputarán jamas á la filo" 
sofía los horrôfès Cometidos en sú nonibre, hajo el 
régimen del terror; pero ¿ tendrá nadie jamas la leal
tad de no imputar al cristianismo los crímenes que 
aborrece y condena , y do dçcir, (como el Cacique 
Enrique) que el cristiaaismo no es responsable do los 
crímenes de .aquellos que pretenden profesarlo, pues 
que ellos están en rohelion contra los preceptos de la 

, le.cmtiana? * • ••• . ' 
La religion fué b que dictó las sentencias de las 

universidades de España contra la doctrina de Sepul
veda , cuyas obras , entóneos prohibidas en aquel 
pais, fueron publicadas en Italia furtivamente. 

.¿Y porque na recordaré yo igualmente las medidas 
adoptadasen favor de los Indios por los synodos y los 
concilios celebrados cu Mégico y en Lima, en el 16* 
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siglo, cuyos detalles se pueden leer étt la colección 
del sabio cardenal de Aguirre? Las actas de estas jud
ias, sobre todo las del primer concilio de Lima,) éh 
i582, tienen la marca de la benevolencia mas afec
tuosa para con ios indígenos. 

Nada queda olvidado para prevenir los abusos de 
autoridad con respeto á ellosj.para hacerles participar 
de los beneficios de la instrucción y de todas las ven
tajas sociales. 

Aunque la civilización hubiese hecho progresos en el 
Nuevo Mundo antes de la entrada de los Europeos en 
aquel continente, parece que muchas regiones estabah 
todavía medio salvages. Un capítulo del concilio que 
se acaba de citar, que tiene por título : Ut Indi poli
tice tñi'ere constituantur, se extiende hasta los detalles 
del aseo y economía domestica, cuyo gusto se intenta 
iuspirar á los Indios. 

El concilio, considerando que la detencioh de loís 
Negros y de las Negras para apropriarse el fruto de sus 
trabajos, es un crimen, aun en los legos, la prohibe de 
jiña manera mas espresa á los ecclesiásticos. Priva ase
gurar la execqcion de esto, dirige á los magistradóS 
las invitaciones mas enérgicas, y al clero las órdenes 
roas terminantes ( i ) . > 

Por ello se ve cual era el espirita de esta legislación 

(i)Vettsè Collect to maxima conciltofittni ptn'áe Agtíii're, 
t. I V , primer concilio de Lima, art. 5 , cap. 3, et art. 5 , 
cap. 4. 
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eclesiástica. Ella tenia por carácter la justicia y la boa-
dad ; pOtiia un contrapeso á las vejaciones de la co
dicia contra hombrès á quijen.es el ser indígenas debia 
-más- particularineíite asegurar el goze de todos los 
derechos sociales. 
. Hagamos también la '• justicia- de decir con Mar-

montel (]) qnc los infortunios de los Indios fueron 
siemprè reprobados por el gobierno y por la nación. 

¿Gomo se introdujo pues este sistema de opresión 
'de.los Indios y de los Negros? Del mismo modo que 
en las colonias francesas se introdujo la esclavitud, 
á pesar de los deseos del gobierno y de las decisio
nes de la Sorbona. Se estableció como todos los aba
sos que trastornan el orden de la naturaleza, y que 
minan > inserisiblemfentb' las' nías pabias instituciones. 
•Este resultado es, no diré inevitable , pero mas {re
cuente , cuando el teatro de los acaecimientos èstá 
lejos del centro de la autoridad política, que no puede 
egferber en ellos sino tula vigilancia imperfecta, por 
serle* ¡.forzoso • de legar s'us derechos á ciertos agentes 
cuya! debilidad se amedrentacuya fuerza se neutra
liza i y cuyas decisiones se cpmpran. *; 

Tales calamidades çesaráií de afligir á la especie hu* 
roana en todos los paises, cuando la serie de lossi-
glqSí. presente por fortuna el fenómeno ( inaudito 
basta nuestros dias ) de un gobierno inaccesible úla 
intriga y al despotismo.j que-,. nasaçriíicando jamas 
<'£ ,:c •:.)!. •;; • f r - • " -.» 

(i) Véase el prefacio de sus Incas* 

http://quijen.es
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á cieilüs individuos el interés dé todos, castigue á to
dos los grandes culpables; y que, para evitarla ol>li-
¡laciou tie castigar, visite los asilos de la modestia , v 
muchas veces de la desgracia, "buscando la virtud 
asociada con el talento para confiar los intereses pú
blicos. 

Vuelvo á mi objeto reasumiendo los hecftos. E l 
comercio de Negros entre Africa y Europa empezó 
por los Portugueses al menos oo años antes de la 
ejistencia de Las Casas. E l trasporte de los esclavos 
Negros al America , por confesión de lodos los his
toriadores, precede i4 años, y tal vez 19, á la época 
en qué se fixa el proyecto itflputado á Las Casas para 
substituirlos u los Indios. 

Herrera, su tínico acusador, escritor reconocido 
por poco verídico, y quo demuestra preocupación 
contra Las Casas, no da ningún galante de su aser
ción. Publicó las primeras décadas de su historia 
tremía y un años después do la muerte de Las Casas. 
Todos los escritores contemporáneos de Herrera, y 
los que le son anteriores , guardan el mas profundo 
silencio sóbrela inculpación relativa á los Negros , 
aunque muchos fuesen enemigos decíaradoã de Las 
'Casas. 

Tres sabios Americanos á quienes he consultado , 
uno de Mégico, otro de Sania Fe de Bogota y el 
tercero de Guatimala , no tienen ningún cbnoci-
micnto de ello; selimilan á decir que él eslá en ve
neración entre sus compatriotas, y manifiestan el de-
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seo de ver que sis le erige, lo mismo que á Cristo val 
colon , una estatua en el Nuevo Mundo (i). Yo no 
conozco oléelo mas digno de ejercitar el talento de 
un, ¡amigo de la-.pçtud;,y es estra&o que hasta aho
ra la pintuya ,y h , poesía nò se hayan oeupado de 
ello. 

Las obras de Las Casas piejos âé presentar ninguna 
indicaciou coj^titi él , teclatuan por todas partes los 
derechos de la libertad-,òé inculcan los deberes dela 
benevolencia en favor de todos los hombres, sin dis-
tinciori dea ler ni de país ,^así Jos principios que él 
profesa siempre, y su condücta'invariablej desniien-
ten una acusación, cuyo valor? pueden actualmente 
apreciar los talentos impaceiales (a). Í ? 

Muy pçcos hombres1 -han tejido la ventaja de se
ñalar una vida tan larga como la suya con servicios 
tan grandes para con sus semejantes. Los amigos de la 

{») ApfoVeího estó oáLÚtití fSW '¿fi'áííífetaííés mi reío* 
nocimiento, lo misrau (J«tí á don 'MtttlUel Justo Martinei, 
primer profesor de teología en la Usiyersidad de Aléalá 
de Henares, que se ha dignado' prestórse á hacer algunas 
indagaciones relativas á esta.o^ra, 

(2j Hume la hubiera entregado al numero de las fábu
las , pues el silencio de Àversbury le bastó paiafdudar de los 
proyectos crueles de Eduardo 3*°, conlía Eustaquio de San 
Pierre, y los cincuenta vécmòs -tfe1 Cafáis' ("Véase la his
toria de Inglaterra por ífufrté). Para pórieí'r á cubicro de 
toda censura la reputación de Las Gasas, el doctor Launoy 
y Luder^lt , conocidos por la severidadde su crítica , hu-
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religion, de las costumbres, <lo la libertad y de las 
letras, deben un homenage de respeto á "lá níemòria 
de aquel á quien Eguiara llamaba el Adorno del 
^4mérioa ( i ) , y quien, perteneciendo á la España 
por su nacimiento, á la Francia por su origen, puede 
con justo título ser llamado, el Adorno de ios dos 
mundos. '• ' 

Si se preguntase hasta que punto una discusión de 
esta clase interesa á la especie humana , ( cuestión que 
suele hacerse sobre la mayor parte de los hechos 
históricos) puede ser propuesta del modo siguiente : 
¿¡Itaportfl que la historiâ sea una serie de verdades y 
no 4ju, tejido de embustes? -

¿Importa que la humanidad afligida y la j^osléri-
dad ateinoiizada con los escándalos y los crímenes 
que máncháron el descubrimiento de América, cal
men sus dolores, admirando el heroísmo de algunos 
hombres celestes que por sus virtudes, eran la ima
gen dela divinidad, y por sus beneficios fueron re
presentantes de la Providencia? 

} ;;; Epr otra parte nosotros ¿no tenemos deberes que 

hieran hallado , en los detalles que yo he dado, mas de lo 
que pididron en su tratado sobre la autoridad del argumen
to negativo ( De auloritate negantis argumenti, por L a u -
noy, etc. — Caminenlatio de vi argwmnti quod ducitw e 
silencio scriploris , por i .vulerwalt, Brunswick, 1755 , 
in-S.o ). 

(1) Biblioleca mexicana , art, 6. de Las Cnsns. 
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llenar acia los que lian dejado de existir, así como 
áçia los que debçn aun venir, al mundo ? Cuando el 
justo,, que bajó.al, sepulcrono puede ya rechazar los 
ataques de la impostura, los que le sobreviven no se 
hallan jnas, estrechamente obligados á sostener la causa 
de la virtud? 

Los grandes hombres, casi siempre perseguidos, 
desean existir en lo futuro ; estando por su talento, 
adelantados á las luces de su siglo , reclaman al tribu
nal de la posteridad; esta heredera de su virtud, de 
sus talentos, debe, satisfacer la deuda de los contempo
ráneos. ¿ Quien podría sentir haber sido calumniado, 
si pudiese á esta costa, excitar lagrimas á la huma
nidad? O ¿se graduará talvez como exceso de felicidad 
el obtener justicia después de la muerte? 



CARTA 
DEL DOCTOR DON GREGORIO D E F U N E S , 

DEAN DE CORDOVA D E L TUCüMAN 

MIEMBRO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE BUENOS AIRlES, 

A L SEÑOR D E G R E G O I R E , A N T I G U O OBISPO 

D E B L O I S 

Sobre si el señor obispo de Chiapa tupo ú no algún 
influjo en que se hiciera por los Españoles en 
^tmérica el comercio de Negros africanos. • 

S." D. ENRIQUE GHEGOIRE, , . . 

SEÑOR de todas mis atenciones y respetos : Con no 
pequeño encogimiento tomo la pluma para poner en 
sus manos esta Carta. Por otra que recibí en meses pá-
dos del señor don Bernardino Rivadavia tuve, lá mui 
grata noticia de la importancia que con su favorable 
sufragio recibia mi Ensayo histórico. A la verdad éra 
prejáso que yo fuese bien indiferente á la gloria para 
no envanecerme con esta aprobación. Sea cual fuere 
el mérito de mi trabajo, yo me considero feliz desde 
que recojo tan delicioso fruto. 
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No tiene parte para disminuirme esta satisfacción la 
divergencia de nuestras opiniones en cuanto á si el 
célebre Las Casas promovió el pensamiento del co-
mercijo deyRfqgrQS eh América j y el vivo sentimento 
que le ha causado ver que yo sostuviese en mi ensayo 
Ij^^firflwtnfairA mas de que debo esperar de su noble 
carácter que pueda andarse una misma carrera litera-
M»} si» que ebgendre odiosidades la diversidad de sen
timientos, concurren otras circunstancias ámi favor: 
la de haber abrazado aquella opinion antes de que me 
patífesoa socorrer hs abundantes luces de su célebre 
Memarta ccpòlogétieaãe Las- Chsas, deberia bastar 
para qtie fuese- disWnuhrble mi extravio , en caso de 
padecerlo. Pero yo fundo m i derecho á su indulgen
cia en otro mejor tftale- j-qtnertr decir, en mi entero 
sometimiento á su juicio, después de haber tenido la 
paciencia de oirme. Porque, señor, hablo con mi cora
zón ) aunque su memoria apologética está trazada con 
una belleza de sentimientos, una riqueza de erudicioirj 
y una, flsuidiaiijde», lejaguage; superior » cuantos escri
tores han paçsbas la ¡mana: era este asunto, no estoy 
peî fectameate coi íveDcido. . Voy á¡ esptfwer mis obser-í 
vaeionjCS, jio,CQii I a ¡ , s e g u r i d a d q w e afirma, sm» 
çon la perplejidad del.qm© duda, y eon la modesti» 
del que, consulta .4 su .Oiácalo. 

Se trata, señorv de; averiguar, don Bartoíoma 
Las, Çasaí>-tuvo.parte en el Gomarck)- de Negros que 
hqy, ae batía eatabfecido eî  A m^FÍtía-. Esta cuestión é 
susceptible de dos aspectos : el' uno-lo1 presenta cotiío 
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su autorj el otro su restaurador. Es preciso confesar, 
que es un deber de toda alma honesta y sensible estar 
en centinela ante el sepulcro del virtuoso Las Casas, 
para estorbar que la calumnia entre á perturbar él re
poso de sus cenizas. Acpiellos que hallaron sus ventajas 
en ultrajar la humanidad délos Indios ó sus herederos, 
le atribuyen la iniciativa de este proyecto por un 
efecto de su venganza. Entre los que reflexionan que su 
voz hizo resonar el grito de la naturaleza A favor de los 
Indios hasia el fondo de los gabinetes, extienden ese 
deber á excluir de su pensamiento en todo sentido 
çstQ caaiercio infame. Otros, aunque no méhos admi
radores de su virtud heroica, Se limitan á sostener que 
en alivio de los ludios, promovia stt resitaiiracroij.ífsta 
çs una opinion que sin entrar en el número dé los 
detractores de Los Casas y comoV. íos llama en sü 
memomy creo poderla sostener. Si ifit señor; V. mismo 
confiesa que Marmontél se decidió por ella r y yo creo 
que va seguro de no incurrir en tan fea nota el que 
çstá conforme con el que tomó á Las Cesas por su hé
roe en su precioso romance de los Incas. 

Como habrá observado V. , mi señor, en el 5. tomo 
de mi Ensayo, la autoridad de Herrera fué la que arras
tró mi opinkm sobre el punto de que se trata.' W'drica 
me creí mas seguro en campos tan extériles y rbmotos, 
que cuando tomaba por guia un escritor que á la 
recomendación de gran sabidnria y grarídéá talentos 
habia reunido el voto casi universal de los sabios, la 
confianza de su soberano, la vecindad á los sucesos que 
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refiere; y sobre todo la exclusiva prerpgativa de beber 
sus noticias liistoricas en las mismas fuentes. 

Apesar de todo , la autoridad de este escritor 
le ha parecido á V. sospechosa y aun censurable 
por lo que lo mira como el único detractor eje Las 
Casas digno de combatir. Permítame V. algunas re-
llexiones sobre los fundamentos en qne se apoya. 

Desde luego es precisó confesar-que se halla tratado 
con exactitud y agrado lodo cuanto contiene la Me
moria tocante á la antiquísima introducción de escla
vos Negros entre los Cartagineses, Griegos y Roma
nos j al comercio de estos esclavos establecido por 
los Portugueses en la Europa desde el año 1443 •, y 
al que hicieron los Españoles directamente con el 
Africa, después'del descubrimiento 'de la *Anw;rica. 
Aunque esta erudita indagación sea inúy útil, como 
lo es, para seguir desde su origen èl curso>y progresión 
de esta negociación , creo me es permitido asegurar,' 
que ella deja intacto el punto de la?cuestión. Por que 
á la verdad , que el comercio de Africanos se hallase 
introducido en la Europa ánfces del nacimiento de 
Las Casas, ¿es un principio fo>'zfjsò;(feique no pudiese 
después promoverlo en América ? Son .demasiado des
viados estos extremos para que pueda unirlos la 
inducción. . < ;¡:' 

Mas en contacto de la materia está lo que no dice 
V . , mi señor , en orden á la época on que los Negros 
fueron transplantados á America'. Es >decir en i5o8 
según. Argrave; i5of) segun Anderson, Chirle-
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voix, etc.* y 1498, según Herrera. Dc'manera qtie 
fijándose en el año de l õ i y , los que imputan á Las 
Casas, el comercio de Negros, viene este á serle ante
rior 14años según el cómputo de los unos, y ig según 
el de Herrera. 

Una duda incidente se presenta aquí, y es preciso 
disolverla antes de dar mas curso á la pluma. Saber 
como puedan concillarse estos conceptos ; existir según 
Herrera este comercio l5 años ántes»dcl de i S i y , y 
ser Las Casas ( según el mismo) quien lo inspiró á la 
Corte én el jttopio año. 

La solución de esta dificultad debe lomarse de no 
atribuir nuaca Herrera á La* Gasas la iniciativa de este 
comercio, sino su propagación. Así lo confiesa V . , 
mi señor, y yo lo encuentro mas detallado en el con
testo de la historia. Después de referir Herrera en mu
chos lugares de sus décadas la prexistencia de los 
IVifgrOs en América, llega al arlo de i 5 i 6 , tiempo en 
qué ocupaba la regencia de España el célebre cardenal 
Jimenez. 

En los principios políticos de su sistema de ningurt 
modo era conveniente, según Flecbicr (1) introducid 
"Nebros en AméiiCa, cuya índole, costumbres y carác
ter perverteria ti á los Indios, y poniéndoles las ai-mas 
en la mano, debía temerse que los esclavos viniesen á 

amigos. Fundado en estas razones fué sin duda que 

(1) Vida de X i m , t. I I , Jib. i v , p. 54, impres enAms-

H. s i 
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como dieê Herrera, ( i ) prohibió la exportación de 
Negros para América ea el citado año. No duró mucho 
tiempo esta prohibieion. La muerte del cardeual 
Jimenez açaecida en 1617, la venida á España de 
Carlos, 5.° y la mudanza del ministerio hicieron que 
los negocios tomasen otro giro. La saca de Negros 
para América obtuvo una franquicia de que poco 
antes fué privada. 

Averiguar su verdadero influjo es el objeto de la 
presente cuestión. Unos lo atribuyen á los Flamencos 
que se hallaban en la Corte de España, otros á Giebrcs 
consejero privado del Monarca. Herrera sin excluir 
estos Agentes da lugar á la eficaz influencia de Las 
Casas. Esta es, mi señor, la autoridad, contraía que Y. 
dirige sus ataques, yen la que (según mi pobre opi
nión) encontraba yo un carácter de fuerza y cos
tumbre. 

Para debilitarla nos dice V . , mi señor, que la veraci
dad de Herrera es atacada por Laet, Solis, y sobre 
todo por Torqtiemada, el autor mas exacto en lo que 
concierne al Nuevo-Mundo , que habitó desde su ju
ventud hasta su muerte. Pero V . sabe muy bien, mi 
Señor, que no hay,opinion literaria, y principalmente 
$n la historia, tan bien establecida que merézcala 
aprobación de todos. Plinio (2) asegura que Diodoro 
es el primer historiador Griego que se ha abstenido 

(1) Dec 2, lib. 11, c. 8, 
(2) In prat., lib.i. 
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áe conlar fábulas á pesar de qne h habían precedido 
Tncydidos y Jenofonte ( i ) ; segtm Suetonio, (2) Paulo 
Asinio trataba los comentarios de Cesar de negligentes 
y poco sinceros. Bajo la pluma de Tácito (5) Titolivio 
es parcial de Pompeyo, y Dion Casio de Cesar. A favor 
de esta misma veracidad de Herrera, está el sufragio 
del célebre don Nicolas Antonio (4) quien nos dice 
de él, que trató los asuntos históricos con tanta sabi-
tliiria, tanta prudencia y tanta sinceridad de animo, 
que se hizo el mas acreedor al reconocimiento de su 
nación. Está también entre otros muchos el del celebre 
Robertson. (5) De todos los autores españoles (dice). 
Herrera es el que nos ha dado la relación mas exacta y 
mns circunstanciada de la conquista de Mégico, y de 
los otros aconteeiinientos de la América. E l cuidado 
y la atención con que ha consultado no solamente los 
libros, sino los papeles originales y las actas púbiiòas 
que podian extender alguna luz sobre los objetos de 
su invesligacíon; sobre todo, la imparcialidad y candor 
Con que ha formado .su juicio, haciendo sus décadas 
muy apreciables. 

ü** propósito me abstengo de citar otros muchos 
escritores Españoles y extraños porque temeria en tal 
caso Ofender la vasta literatura de V., mi Senor,y porque 

(1) In Tul . Cap. 56. 

(2) In Pul. c. 56. 

(5) Anal. lib. iv. — (4) Bibliot. his. — (5) T. 11. not. 1. 
|>. ''i") t. 

24. 
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inellamaíaatención el juicio de estos mismos autores 
que en su opinion desnudan á Herrera de veracidad 

Luet no lia llegado i mis manos; pero si Solis y Tor-
quemada, y de ellos puedo decir que no me submi
nistran materia de censura. Solis ( i ) no dice «quel0s 
» hechos de la ] y 2.a década de Herrera están escrí-
» tos con felicidad y bastante distinción. » Si estas 
dotes no las encuentra en las demás, nada hace á 
nuestro propósito; porque no en estas sino en aquellas 
fué donde trató el punto en cuestión. Diciéndonos pues 
Solis que ellas se escribieron con acierto; queda ex
cluido en esta parte del número de sus Censores*. 
Torquemada, aunque afirma (2) que las relaciones de 
Herrera son defectuosas no ataca su buena fe. Toda 
la falta la,haçe recaer en los redactores delas me
mórias originales remitidas de las Indias á quienes atri
buye el,error de no haber consultado á los Indios 
sino á los Españoles. 

Y o oreo que honro el fino discernimiento do 
Vov rni señor, cuando concibo que no dejará de 
advertir en esta crítica un cierto sabor de parcialidad. 
Torquemada escribía los hechos de América, y lè era 
preciso recomendarse por haber trillado un camino 
que no anduvieron sus predecesores. Este era el de 
buscarlos, no en las relaciones de los Españoles, sino 
en las mismas historias escritas por los mismos (5). 

(/i) Lib. 1, c. 2.—(2) Lib. I V , i3. — (5) Dice el mismo 
Totqtiemacla que las tenían al principio en figura y despu» 
ea escritura. 
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¡Vo quiero decir por esto que no fuesen dignas (Je 
consideración, sino que aun asi no estaban á cubierto 
de ia verdad. Este es el escollo que ella encuentra 
siempre que lia de pasar por las manos del hombre. 
Sabida cosa es, que la historia en todos tiempos ha 
seguido mas bien el genio de los pueblos que el de 
los acontecimientos. 

Pero sea de esto lo que fuere , la opinion de Tor-
quemada, lejos de ataqar la de Herrera en el pun
to controvertido la jàvorece por sus mismos prin
cipios. E l quiere que los hechos se examinen en el 
teatro donde sucedieron , y cuando censúra la hi$r 
toria de Herrera, es solo por el lado; en 'ques la ye 
apoyada sobre monumentos fabricados sin esa fria 
reflexion á que no se esconde la verdad : es decir 
porjtas redactores de las relaciones de Áínéwca. Si 
Las Casas sugirió ó no el pensamiento deLcomereio 
de Negros ¿ que enlace tiene este hecho sucedido en 
la Corte con el contenido de estas relaciones, ni con 
la que los Indios pudieron referir en sus historias? 
Concluyamos pues que Ja autoridad de este escritofr 
deja entera en esta parte la veracidad de Herrera. 

Se sigue^ examinar si Herrera como noá dice Vm. 
en sü memoria, parece estar muy prevenido contra 
Las Casas, aunque lo llame un escritor de muclia 
fe, digno de mucha confianza. » A la verdad que 
calificada ésta prevención odiosa, solo le fallaba dar 
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un pasoá la calumnia. Pero en efecto ¿miraba Her
rera con desagrado y mal ojo al obispo Las Cawts' 
Véase aqui un punto en que me hace \acilarel peso 
dela autoridad deVm. mi señor, y lo que encuentro 
escrito en las Décadas sobre este célebre varón. En 
ipuy de desear que Vm. nos hubiese señalado los lu
gares donde respira esa prevención adversa. Porquo 
decir Herrera que Las Casas era autor de nmclia fe 
( l ) hombre de doctrina (2), varón de exemplar 
zelo' (5), • y prelado de santidad (4) : defenderlo de 
las calumnias de Oviedo, y Gomara (5) y recoger con 
esquisita diligencia sus heroicos afanes por el alivio 
de los Indios (6) verdaderamente no son conceptos 
que puedan hermanarse con esa desfavorable pre
vención. • "•• 

Yo no-puedo persuadirme que la sagaz perspicacia 
de tíído nn sabio como V m . 7 encuentre matedles 
de esa1 prevenciou en los lugares, donde bajo .la plu
ma de1 Herrera aparece Las Gasas como mi hombre 
imprudente , sin discurso ¿ inventor de fakeia^s, 
y • revoltoso. No : yo separo de mí este pensamiento. 
Vm. sabe muy bien que la primera ley de la historia 
(como dice Gicercvn) es evitar toda sospecha do favor, 
ó do odio : que no es menor falsedad suponer lo^ue 
ha pasatlo, que decir lo que 110. ha sucedido : en fin 

(?) Dec. 2 , lib. i n , c. 5. — (a) Dec. 5, lib. V , c. 5.— 
(5) Dec. 2, lib 11, c. 1. — (4) Dec. 6,.lib., v , c. 19.— 
(5) Dec. 5, lib. 11, c. 5.—(6) en toda la obra. 
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que el hisloriador es como un testigo que depone 
los hechos bajo de juramento. Esta es la obligación 
que desempeñó fielmente Herrera, presentando á Las 
Casas , no como era, sino como salia del pincel de 
sus enemigos. Los elogios á ese prelado son de su 
propio caudal; las invectivas de sus émulos. 

Pero otra reflexion me ocurre en abono de Her
rera ,! quizá mas eficaz que las precedentes. E l gran 
defecto de este escritor y por el que mereció que 
Vm. lo tratase, ó de crédulo , ó de malqueriente de 
Las Casas es haberlo acusado sin pruebas de un 
crimen inaudito, como el de promoverei comercio 
de Negros para América* No me negará Vm. que sí 
yo pruebo qlie en la opinion de Herrera ni fué cri
minoso este comercio, ni lo produjo como acusa
ción , Herrera deja de ser crédulo y mal queriente 
de Las Casas*. Esta es una verdad muy sencilla , y que-
aparece al primer golpe de ojo sobre el texto de la 
década. — Dice así ( i ) a E l Licenciado Bartolomé 
» de Las Casas viendo que sus conceptos hallaban 
» enlodas partes dificultad y que las opiniones qué 
» tenia, por mucha familiaridad que habia conse-
t> guido, y gran CPedito en el gran Canciller, uopo-
» dian haber efecto, se volvió á otros expedientes, 
« procurando que á los Castellanos que vivían en las 
» Indias se les diese saca de Negros para que con ellos 
» en las grangerías, y en las minas fuesen los Indios 

(i) Dec. 2 , lib. i i , cap. a. 
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» roas aliviados..... y estos expedientes oyeron de Lúe-
» . na. gana ej carderiál. de Tor tosa Adriano áquien 
» de todo se daba parte , el gran Canciller y los Fla-
?> raencos.—Y porque se entendiese mejor el número 

de esclavosque eran Menester p»m las.«úatroislas 
33 la Española, Fernandina , Saa Jüajrt y Jamaica, 
3) se pidió parecer á los oficiales de la .casa de Se-
3> villa; y habiendo respondido que cuatro mil.,,no 
3) faltó quien por ganar gracias , dift aviso-al gober-
3vnador de k-.Bresá-, c^bállei'o^'^ai^njD^g^eljcon^o 
)3 del Rey y su n\ayordo,ipo mayorI,,;fl ç̂ ial pidiendo 
331 licenoia sé la dió cl Rey y h vendió «á,: Genoveses 
» - en veinte y cinco mil dgcadós,?cóíi cowdicjoa que 
33. por ocho años no diese el Rey oÉra lioeneisi, merced 
33- quei fué muj-jMt&ja..-para la ipoblacb^ riefiaqne-
33 Mas islas , i y para los Indios V parai «ayo alivio se 
jx habia ordenado v pérqne cuando. Ja merced fiicra 
3> .lisa como se habia platicado, todoa l̂os Castellauas. 
»' Hevatarí csdaivoaj píá-ó.cojno losigobecoadorcs'vea* 
33; diaii; la Jioepcia de cada m a por̂  nwehos dineros, 
33 posos la compraban , T y así ceáó el' bepeficio. .No 
33 faltó quien dij,0 al Rey que ppgaseulfi/su, cámara 
33 aquellos aSg diicados al .^obernado-K-dela Bresa, 
33 que seria deígtan'provecho -paríi su, rea^hacienda 
33 y sus vasallos; y como entonces tenia<poco<dinero, 
33 y no se le podia dar todo á entende*!̂  uo sehka 
33 ló que hubiera importado mucho. • 

Vea Vm. aquí, á Herrera, con una conciencia 
pura , á quien no atormenta el remordimiento de ha-
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her atribuido á las Casas una acción indigna..; jQue 
digo! <— Quien se lamenta de que su proyecta no 
liuhicse producido todo el bien deseado pov la co
dicia de los flamencos ¿Donde está pues el crimen imr 
putado ? ¿Donde la acusación ? Y si esta falta ¿Dortde 
encontra remos esa calidad-odiosa (1$ prevención) que 
lo degrada en su tribunal ? . s : ¡ ' " 

Con lo dicho rae parece haber preparado la res
puesta á otro cargo de su memorifi. •—SP preguntará 
dice Vm. ¿Porque no cita Herrera Ja fucyltç de donde 
lia sacado la «Gusaoion?No hay duda qtíe si el dicho 
de Herrera revistiese el carácter que Vm. le atribuye,, 
era de deber producic fil 4ocupi^nto:cn que se 
apoya. Una buena, reputación da ui|* ^álpe Mistopci* 
que es todo el precio de lo que cyesta conseguirla". 
El (juei se arroja á destruirla, debe, hahlgr CORÍ la, 
prueba', sino quiere pasar por detractor. jRorp ^ í e f 
i?© es el cagor4c Jlíerrera. No habiendó;^ff t la td^ 
Las Casas x\n hecho que lo atribuyo por delito, no 
pesa sobre él esa obligación. Véase aquí porqueiio 
citó el documento. 

, Dc'otra j0i3Sfaka categoría me parece ía prueba que 
Vftí. funda sobré el silencio de los escritores, que 
en su juicio j debiérQrt hacer mention heóhór^pie 
uo$ ocupa. Da Vm. principo por la M^rtfl, general 
de las Indias que en tres tomos dejó inédita el obispo 
Las Casas. En suplemento de su leçtyira. cita ,Vm. la 
deposición de un sabio Americano , Dr. en la Uní-
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versidad de Méjico (i) quien asegura haberlos leido 
de letra del mismo obispó, sin que en éllos aparezca 
el menor vestigio qué tenga relación al coiftércio de 
ífegros. Yiy respeto como debò el testimonio de mi 
sabio que le merece su considérácion péro es Muy 
serta la materia para que la; abahdottembS'ai-ftrbitfio 
del que como todo liombre,:Sé hbllá élptiásto i Jas 
traiciones de una memoria infiel. StfSp̂ tfdd por 
éíQt&' mi jvlitôio efl ^stè punW y paso f hablai* de 
BÉufioz,' ¿H^keé cita Vm. éoil' èèW -ocáfiÓÜ " 

Este silfenciíjj dice Vrn., apoya por otra pátte el 
frtiM M W Ê m . ^ '"^tfiéfe'ti #frèfàciò ^'Sítt hiàferia 
dét PíUèvò* Mürido , ( después de frabèr héclió^tíSticia 
á los talentos de Herrera ) , lo acíisa de feito!de crí
tica ; de dar tradicio'ftes sospechosas por vWâkdêras, 
dé tfabajitr con precipitación ; anadiéndb ó quitando 
á i n fantasía. Confieso á Vm., que cuando vi él nom
bre de Muñoz, ¡estuve tentado á consentid que ganaba 
esté artículo. Tal es el descrédito !tjue tiene entre no
sotros desde que se nos hs hecho familiar lá ' Cartá 
crítica con que el erudito Amcricàfrô Ittlrií sacó á 
la vergüenza los vicios de este antOr. 'Es'verdad que 
nos dicede Herrera que ce obscureció• todas las his-
» torias por íst verdad de la narraciori j'̂ bfr el orflen, 
» por la geografía'y por el lenguage. * Fero, coteja-

(i) E l doctor don Servando de Mier. 
( Nota del editor. ) 
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elos los textos ¿Quien no ve que este aplauso es una 
cantárida cubierta de flores para darse un aire de im-
psircialidad ? Por lo demás habiéndonos demostrado 
Iturri hasta la evidencia que la critica de Muñoz es 
cruda, falsa, injusta; torpe, homicida y contradic
toria, el sacó á Herrera mas glorioso del sepulcro á 
que lo destinaba su rival. No apoya pues el silencio 
de Las Casas el crédito de Muñoz. • • r 

Despufes de haber V. hecho mérito del silencio de 
Las Casas en su historia general de Jas Indias, llama 
á revista los demás escritores que inciden en la mism» 
omisión del hecho, y saca por resultado de ésta crítica 
indagación la falsedad de Herrera. E l argumento de 
V.: es meramente negativo^ y jad pueda iguoràr cpie 
los de esta clase tienen en la historia un grado de fuerza 
muy inferioná los positivos ce Callar >dicè Cesar Baldi-
notti ( i ) , no es lo mismo que negara E l silencio 
puede ser por descuido, ó por otra cualquier^ cauâa, 
no por falsedad del hecho, la cual no mueveá callar 
sino á refular la memoria. » 

Con todo, no se me octdta que ese silencio pro
fundo puede algunas veces hacer sospechosos los 
hechos, y aun conyencerlos de falsedad. Tal seña lo 
•y" si los autores coetáneos lo callasen, y después fuesen 
referidos por quien estaba en menòs aptitud de sa*-
herbs, 6 tubo designios personales en referirlos. Lo 
a." cuando la autoridad del quélo refiere no es tanacre» 

( i ) Lib. I T , cap. 10, n.0 546. 
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ditada como la de los que los omiten, y es mas notoria 
la diligencia de estos que la de aquel. 5.° quando ej 
hecho esta revestido de tales circunstancias que ha cea 
increible la narración y otros las omiten» 

Por lo demás el testimonio de: un historiador hon
rado, lleno de sabiduría, diligente, exacto, adherido á 
la verdad y en mas feliz aptitud iqne nmguno para des
cubrirla, siempre pesaVáíínas en la baláraa dé la crí
tica que íel silencio de» cuantos fueron Coetáneos al 
hecho, y ánteriores^oontemporáneos ó;posteriores al 
escritor « Puede'suceder., dice • el mismo Baldinotti (i), 
»:-gue«ñ.:hisífcomdór-solo sea saficionle para la certi-
»Idombpe; de la'üarraoioni, contal quepor'sus circuns" 
»'^anciasy y las del h®ch"o;¿>©;pcrclos fiscrafcos deciros 
» .se tengan1 puanta§>;!r.á¿0i¿e8. piaie<ibn.:i,âesôarse en 
arjfcufeba Úè h vetòádáíd delíiiBtCfáaflòr., y del co-
^-nocikiiteñlo necesariq que ihdudáblemmte tuvo del 

.̂! hecha. 55 '• ^ ;%U> -.x. . \ • :> •:• • ¡ 
< -SL^deseeBEdenat» ¿.fSaGÍíiiiair >el' órolílema por estas 

reglas, será,dificil ea^pçl#aBíttHa:*pmeba mas solemne 
y 'decisiva de. mi aserèistí^LoSí^iTHcros historiadores 
de cuyo silencio pr^shde'^pi. HsácMr ventajas, son 
aquellos qúé eàcnMêTOnlla widajde Las Gasas ̂  á saber, 
Metif, y Eohard i/̂ ^uqnQp-, D ó pin Miguel PicOj 
Meólas Antonio, Eguia na;.» Lès quatroiprimeros fran
ceses, el quinto Italiteo^iel.sexto Español; el séptimo 
Americáno. t+- Aub datfoiqvi©! esto» escritores sean de 

(1) Id , Id . ii.<'541. - • ; • 
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la misma autoridad que Herrera en el punto del* dis
puta, no será suficiente esta razón para que su silencio 
debilite su afirmativa; porque en igualdad de autori
dades, dicta la buena crítica que ántes de atribuir al 
autor que refiere los bechos de falsaiio y negligente, 
se impute al que lo calla el defecto menos notable de 
omisión. Así es como se conserva á todos su buen 
credito ( i ) . 

Amas de esto ¿Puede decirse con verdad que au
toridad de estos escritores (hablo siempre en el punto 
de la disputa) se halla en perfecto equilibrio con la de 
Herrera? Sería muy liberal la gracia de conceder á los 
cinco extrangeros (muy distantes de la época en que 
sucedió el hecho) igual conocimiento que á un nacio
nal mucho mas vecino á ella misma sobre asunto 
domestico. 

Por lo que respecta á los otros dos, es preciso con
fesar que la autoridad de don Nicolas Antonio tiene un 
lugar muy distinguido en la república de las letras; 
pero ademas de comprehendcrle el mismo defecto 
( si puede llamarse así) de posterioridad porque vino en 
un tiempo eri que se hallaban perdidos muchos de los 
documentos originales, (2) no siendo encomendada su 
obra por la autoridad pública , como lo fué la da 
Herrera, no tiene á su favor esa presunción de igual, 
diligencia que asegura igual acierto en ,un historiador. 

(1) Lannoi , t. I I , p. 1. 
(2) Muña citado por Iturri. 
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De Eguiara nada puedo*clecir, porcpiè no ha llegado 
á mis manos, ni de él hacen memoria las historias lite-

, rarias qne he registrado. ' 
Pero yo pretendo sacar mayor partido' entrando eá 

un examen mas prolijo de los autores extrangeros 
cuyo silencio opone V. Habla V . de Quetif, y' ¿t 
Eehard, como de dos autores diferentes. Sabe V. niüy 
bien que el primero no hizo mas que iniciar y prcpâ . 
rar los materiales de la biblioteca de su orden Domi
nicano, que continuó el segundo. Por consiguiente no 
es mas que una sola la autoridad de estos escritores 
¿ Y que diremos, si la de estos se refunde esclusiva-
mente en la de Tiemesal, de cuya obra saca Ecliard 
lo muy poco que refiere de Las Casas? Oiga V. como 
se esplica este. — ( i ) «Loshechós de Las Casas (dice) 
53 fueron escritos con diligencia por Antonio Remesal 
» en la historia de la provincia de San Vicénte de 
» Chiapa, que se debe leer, de: la cuál solo sera nuestro 
» instituto sacar y referir lo. que 'pertenece á la crono-
» logia de su vida. » - V 

Las obras de Fournon y de Miguel Pico me son des
conocidas, por lo que las paso en silencio; De las de 
Dupin tengo la noticia queme dan varios ditícionariós 
históricos de la Francia (2) y ella me sobra para decir 
que aunque la actividad de su genio y lo vasto de 
sus conocimientos lo pusieron en estado de abrazar 

( i) I'* Bart. de Las Casas—(2) Bibl. lUer.deuna comp. 
de hom. de letras. , 
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iodas las ciencias , la precipitación con que trabajaba, 
lo hizo caer en un gran número de faltas. 

A vista de esto llamo toda la equidad de V m . , 
para que decida si la autoridad dedos escritores ( á 
demás de extrangeros para la España y distantes 
del tiempo de Las Casas ) el uiio diminuto como 
Echard, y el otro precipitado é inexacto como Du-
pin puedan entrar en cotejo con un escritor como 
Hçrrera, nada inferior en talentos históricos y con
traído á su materia con la aplicación mas asidua. 

jLas* reflexiones antecedentes dejan entero mi de
recho para sostener que aun cuando sobre el punto 
del comercio de Negros en América fuesen estos es
critores de contradictoria opinion á la de Herrera, 
el dicho de este debía preferirse. Pues ¿ que será 
cuando el paralelo se forma entre el, que afirma y 
los quenada dicen? 

Es muy del caso averiguar, mi Señor, la causa de 
este silencio y omisión. ¿Seria porque estos escritores 
ignoraron que Herrera atribuya al influxo de Las Ca
sas el comercio de Negros en América ? Soy de sentir, 
y' creo lo será Vm. también , que sin ofensa de su 
literatura, no puede declinarse á este extremo, sien
do como son posteriores en data. ¿ Seria entónces 
porque sabiéndolo fuéron omisos en referirlo ? Aun 
e»t<? ¡creo que es menos sosteniblc; siempre que sea 
cierto, como Vm. dice, que Herrera manchó á Las 
Casas con esta calumnia. Porque ¿como es presumible 
que unos escritores tan íntegros y tan formados en 
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'ei arte de escribir con iiiipareialitlíH! reprimiesen sü 
indigacion y riialográran el lance áe vindicar el mé-
rilo y la virtud sublime del inmortal Las Casas? 
^ Dejaría de hacerlo un Ecliard religioso de su órden, 
cuyo propósito élitro otros es ('seí>ün promete el tí-
(tilo de su obra ) combatir y deslíacer' fabulas j j a -
bulce éxploduntur ¿Dejaría'de hacerlo un D u -
•pirty cuya libertad en proferir su juicio tocó mas de 
üna vez en el atrevimiento ? En fin ¿ dexaria de Jia-
cerló' un -NhóVxs Antonio, crítico serio, sabio , y 
adorado de Las Casas ? INo , mi$éñor , tan criminales 
serían ellos callando, como lo seria Herrera hablando. 
Excluidos estos dós extremos, no queda otro que el 
de convenir que supiéron el hecho, y que tenién
dolo por tari vói'dadéró cómo líbilo lo omitieron : del 
mismo inoclo que ómitiéroñ otros muchos de esta vida 
prodigiosa. Vea Vm. aquí, mi Señor, ese silencio que 
Vm. miraba como exclusivo del dicho de Herrera, 
¿Óuvertido bñ una tácita 'aprobación. ; 
" " Dice Tm., mi señor, que también pudiera valerse de 

los autores que escribieron la vida del cardenal Ji-. 
inenez, de los que Alvar Gomez y Bandicz imputan 
este comercio a los Flamencos residerttes en la corte 
de España. Los. otros como Flechier, Marsoilier , y 
uri'anónimo ( de acuerdo con el Abad Racine y Fa
bre continuador de Flenri ) al privado Chiebt-'e'Sj 
quien abusó de sii crédito.. 

"No podré omitir de hacer présenle á Vrn. , que las 
reílexioncs con que me he evadido del silencio dâ 
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el alivio de los Indios y el de los Flamencos por 
los demás autores, obran con igual fuerza respecto 
de estos. Pero , pues que ellos reconocen á los Fla
mencos y á Quebres por autores de este comercio 
sin hacer mención de Las Casas, merece esta circuns
tancia una especial indagación. • 

Todo está descifrado á la luz de la historia. Ella nos 
enseña que muerto el cardenal Jimenez halló Las 
Casas en los Flamencos y los nuevos ministros una 
acogida no tan ingrata. E l era escuchado de ellos con 
respeto y recibido á su trató con bondad. Pero el 
virtuoso Las Casas nada queria para sí; y se creia muí 
bien pagado de sus servicios logrando el alivio de los 
Indios, ó ganando una sola alma Jesucristo. El proyec
to de una copiosa introducion de Negros en America 
tenia una tendencia directa á sus fines : Todo con
curre puesá persuadir que su influxo, dio una fuerte 
impulsión á los Flamencos para que tuviese ¡efecto uii 
pensamiento que ( bajo de otros respetos) era mui 
conforme á sus deseos. Flechicr nos instruyó i ) que 
aun, teniendo las riendas de la monarquía el cardenal 
Jimenez, pasaban las licencias despachadas por Car
los 5.° residente en la Flandes para llevar Píegrqs á la 
América: y Herrera «os asegura (2) que después, se 
imjltiplicáron hasta el excesp. Véase aquí en, la es
cena dos intereses bien activos, el de Las Casas por 

(0 Vida del Cardenal Jimenez.—(2) Dec. 2, lib. i n , 
cap. 7. ' 

I I . 25 
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él alivio de los Indios y el de los Flamencos por 
unas licicncias lucrativas. E l interés de estos era pre
cisamente mas público y mas campanudo ¿ por con-
signiehte tenernos ya descubierto el secreto porque los 
qtíh escHbiéron la vida del cardenal Jimenez^ hablan 
de los Flamencos y de Ghiebres, sin hacer acuerdo de 
liáis Casas. 
• Bebe ser feita mia, mi señor, no penetrarla legali
dad dfe íesfca su introducción.—Gumilla, Zarate, T o 
más Gage, Alvar Nuíiez y otros muchos.anterioresá 
òômtémpôráneos de Herrera hablan de los Negros, 
áítf MliSr de las Casás : ¿ luego este ninguna parlé 
tuvo en su comercio? Yo soy-de opinion, mi señor , 
(jue lo único á que da derèeUo una buena lógica, 
fes á inferir, ó f̂ae estos autores-ignorasen él fiefeho , 
ó qtie lo callaron por pura omisión ó que el refe
rirlo nO tenia ningún enlace con su argumento. ¿ É s 
una ley de la historia que todo el que hable de un 
hecho se ha de poner tín su principio ? M. Gilbert. 
"Carlo* encontraba por uno de los escollos dé la Ver
dad « que sfc quisiesen saber las causas de los aeon— 
» tècifnientos ignoradas no solamente de los contem-
y> poránéos sino de aquellos mismos que tuvieron 
W' parte en los negoicios » . Porqüe los escritor© que 
T i n . cita hablando de los Negros omiten el nom-
bre de Las Casas, se toma fundamanto para inferir 
esa que llama su inculpabilidad ¿porque pues habien-
>dò pasado en igual silencio á los Flamencos ,11o los 
exime de este cargo ? 

Con rhas especiosidad se presentalla el argumento 



( 587 ) 
que "Vm. , mi señor, toma del silencio délos enemigos 
de Las Casas, siempre que estos reputasen por cri
men el comercio de Negros ; porque no era de pre
sumirse que en tal caso despei'diciasen la ocasión; 
de egercitar su venganza , echándole en rostro ésta 
falta. Hablo hypotéticamente, porque siendo en su 
opinion imaginario ese crimen , desapareceel«©nseite 
cimiento que podia inducir su silencio. Si , mi señor, 
«o hay apariencias de probabilidad que Solis , San1-
tloval, Oviedo, Gomara , Bernal, Diaz del Castillo ¿ 
y en fin Scpúlyeda ( nada digo de Geronimo Bernoi 
que no he visto) calificasen por delito el que Las Ca
sas propusiera ése comercio. Siendo" un dogma en su 
opinion el derecho de esclavitud; y por consiguiente 
su tráfico, no podían atacar á Las Casas sin atacarse 
a si mismos; á mas de que ninguno de ellos tratei de 
modo la materia, que le viniesé forzosamente,'la 
ocasión de combatirla con esta arma. Todo Jb que 
Solis dice en resumen de Las Casas es que « solici-
» taba el alivio de los Indios, y encareciendo lo que 
» padecían , cuidó menos de la verdad que de la 
» pcmderaciqn. » Por lo demás en todo su obra, ni 
se acuerda de Las Casas ni habla jamas del comer
cio de Negros ( i) . Porque en esta ocasión ( hablando 
Solis vaga é indeterminadamente contra Las Casas ) 
omitiese darle en rostro con su proyecto , nadie -dirá 
que esa opinion es fundamento para creer que en su 

(i) Lib. iv, cap. ia. 
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opinion no lo hubiese propuesto. Me he detenido de 
propósito en analizar la autoridad de Solis, porque 
con esto respondo al silencio de los demás autoresque 
á nai juicio están en el mismo caso con corta diferencia, 
• 'El silencio de Sepúlveda merece otra particular con
sideración. Sabido es lo que este antagonista deLasCa-
sa» esforzó su elocuencia y su saber para j ustificar la guer
ra de la España contra la América y aun la esclavitud 
de Sus .habitantes. Las Casas habia demostrado por 
los* derechos más ciertos y los hechos mas incou-
testable&, que la religion no es un título para llegar 
áíéstos excesos. E l partido de Sepulveda iba en der
rota y no era extraño que en esta situación hubiese 
arguido de; inconsecuente al que ( como Las Casas) 
se oponía á la esclavitud de los. Indios y fomentaba 
hú dé los Negros. Pero'¿por este medio mejoraba 
acaso su cosa? E l quizá hubiera conseguido desa
creditarla persona de su .rival, no su doctrina. Lo 
que- realidad se trataba , no era averiguar si Las 
Casas tocaba en la incoasecuencia, siuó si sus princi
pios eran totíiados én las fuentes puras de lá religion 
y la naturaleza. Contra esto debia dirigir Sepúlveda 
y dirigió en efecto todas sus baterías, pasando por 
talto lo demás. He aquí ¡porque su silencio mas bien 
arguye un prudente manejo , que no la falsedad im
putada al historiador don Antonio Herrera : á mas 
•de que ¿ coa que certidumbre puede asegurarse que 
Sepulveda dejó de tocar este resorte ? La historia nos 
instruye que deseando el Emperador Carlos 5." to-
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ruar un partido sabio y acomodado á las circuns
tancias entre tantas opiniones que dejaban angustiado 
el animo sobre la suerte de los Indios mandó fórniar 
en Valladolid año i542 una junta de Prelados y 
letrados. Pero ¿ quien nos ha redactado todo lo que 
pasó en ella ? — ¿ Donde están las memorias de aquel 
tiempo? Todo es para mi desconocido , á excepción 
de algunos fragmentos de Las Casas. 

Si se recurre á las obras de Sepulveda, confesaré de 
plano , que en ninguna de ellas hace uso de esta redar
gución personal á Las Casas; pero también exijo se me 
confiese la omite por impropia de la materia y de la 
forma de sus escritos. Examinémoslos. •— Dos son los 
opúsculos de este escritor en que trató uno de los 
asuntos que tanto ocuparon el zelo de Las Casas. E l 
uno, su Diálogo intitulado Demócrates, a." (i) De las 

justas causas de ¿a guerra. E l otro su apología á 
favor del antecedente. Dió mérito al primero la diver
gencia de pareceres entre Teólogos y juristas, unos 
aprobando, otros condenando la que se hacia á los 
Americanos. Toma en esta situación Sepúlveda la 
pluma y se propone conciliar con su Demócrates los 
espíritus disidentes. Los interlocutores del diálogo son 
Demócrates y Leopoldo ¿ este sirve de órgano no á 
Las Casas exclusivamente, sino á todos los que uniau 
los mismos sentimientos : aquello es del partido ¡í 

(i) Llanzole, 2.0 p. q. ya hubia escrito otro Demócrito 
iobre la honestidad de la disciplina militar. 
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que estaba adherido Sepúlveda. Este propone los argu
mentos con que prueba que la guerra hecha á los in
fieles por motivo de su infidelidad era el mas inde
cente abuso de la religión -, aquel se esfuerza á disol
verlos y conciliar la fuerza con el evangelio. Sin la 
mas chocante impropiedad ¿como podría Demócrates 
introducir en esta contienda el comercio de Negros 
para arguir á Las Gasas de inconsecuente , cuando de 
esto no se trataba? Si Las Gasas hubiera sostenido que 
podia hacerse la guerra á los Negros por su infidelidad 
— He aquí entonces una contradicion. ~ Resulta pues 
que la materia de la disputa no lo permitia; pero me
nos sin dúdala índole del diálogo, pues Leopoldo no 
hacia la personería de Las Casas, sino la de un partido 
que no habiendo hablado del comercio de Negros, 
estaba libre de tal inconsecuencia. 

E l otro opúsculo de Sepúlveda es su apología. Es
cribióla con ocasión de haberle dirigido á sus manos 
don António Ramirez, obispo de Segobia, un comen
tario contra su Demócrates. ••— Debe convenirse que 
si en el antecedente opúsculo hubiera sido imperti
nente esgrimir su pluma del modo dicho contra Las 
Gasas, con mucha nías razón en este. A mas de que 
el mismo asunto excluía : la circunstancia de distinto 
adversario venia á ser una doble traba á su propósito. 
Concluyamos pues que el silenció de Sepúlveda no dâ 
prueba contra la acreditada veracidad de Herrera. 

De mucha mas alta importancia es el fundamento 
tomado de la doctrina de Las Casas con que V.™, n» 



( 39' ) 
señor , afianza su opinion. E l es de tai naturaleza ( es 
preciso confesarlo ) que á no servirme de baluarte 
ciertas consideraciones que voy ásujetar á su examen, 
creería hacer traición á la verdad y á nú propio juicio, 
no vindicándome á su eficacia. Tres sou unicamente las 
obras de Las Casas que corren entre nosotros, i." His
toria de las insolencias, crueldades y tiranias de los 
Españole» en las Indias etc.* — 2." Un tratado que 
escribió por mandado del consejo real, sobre el modo 
con que los Indios se han hecho esclavos por los Cas
tellanos. <— 3." E l octavo remedio que dio para el alivio 
de los Indios. 

Y o me lleno de la mas profunda admiración al.cil
ios rasgos sublimes esparcidos en todas las obras de 
Las Casas que V.m,ini señor, ha tenido la complacencia 
de recoger. Estaba reservado á esta alma fuerte no 
disimular á los reyes que la forma del estado político 
debe ser deterrninada por la voluntad del pueblo, qué 
su querer es la causa eficiente del gobierno : que el 
que abusa de la autoridad es indigno del mando : que 
sin consentimiento del pueblo no puede imponer 
ninguna carga: que la libertad es el primer bien de 
ios hombre^, imprescriptible por su naturaleza j que 
quererlos sujetar bajo el pretexto de su infidelidad, 
es un atentado contra la ley natural. ~ Aunque estas 
doctrinas encuentran unosprincipiosprespriptosporlos 
códigos dela razón, de la justicia y del interés público, 
yo no les encuentro, mi señor; una afinidad inmediata 
con la cuestión referente al comercio de los esclavos. 
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* Donde parece que Las Gasas se declara contra éste 
tráfico injusto y detestable á la razón, es en el tratado 
en que se popuso probar esta conclusion. — « Todos 
los Indios que se han hecho esclavos en las Indias 
del mar océano, desde que se descubriéron hasta 
hoy y han sido injustamente hechos esclavos, y ks 
Españoles poseen d los que hoy son vivos por la 
mayor parte con mala conciencia, aunque sea de 
los que hubiéron de los Indios. » ( i ) Tres partes 
tiene esta qüe pueden reducirse á dos la i.« trata de 
los medios que se han reducido á esclavitud por los 
Españoles ó bien á virtud de sus inicuas guerras, ó de 
sus engaños y tiranías : la 2.a de esclavos que les ven
dieron, ó cedieron los mismos Indios. Omitamos por 
ahora hablar de la primera clase de esclavos, cuya 
iríjusticia es demasiado notoria, y contraigámonos á 
la segunda. 

Para' aprobar su aserción, asentaba este principio, que 
caiteciendo los Indios del conocimiento de Dios ydela 
religioaj; eran defectuosos por lo común en la manera 
de hacer sus guerras y sus esclavos, y (pie por una 

(i) No era desconocida la esclavitud entre los Indios 
Mejicanos aunque este nombre esclavo tenia entre ellos 

I u n a significación mucho mas mitigada que en todas las 
' demás naciones. Los modos de caer en esclavitud eran 

varios : Venta del hijo hecha por el padre : Servidumbre 
voluntaria: traslación de dominio. Véase Torquemada. lib. 
X i T , cap. 16 y .17.' Las Casas también hace mención de 
lo adquirido por la guerra. 
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ilación forzosa no los retenían con justo título. Asen
tado este principio, la prueba le era fácil de que 
los Españoles que de ellos los hubiéroiij no podían ser 
legítimos dueños, ni poseerlos de buena fe, supuesto 
que nadie traspasa á otro el dominio que no tiene.. : 

Esta es á mi juicio la prueba mas categórica que 
puede suministrar la doctrina de la Las Casas, para 
concluir que una alma nutrida en estos sentimientos, 
no podia inspirar un comercio como el de los Africa
nos , tan estrechamente conforme al de los Indios 
esclavos •, que proscribía como infame , nulo y peca
minoso. 

Y o creo, mi Señor, que no le desmerezca su con
cepto , si para dar solución á esta dificultad recurro á 
que al espíritu de Las Casas no se le podia presentar 
el comercio de Negros con la defomvidac^que le hacia 
abomiuable el de los Indios. Es preciso que discurra
mos sobre la base de que la esclavitud doméstica 
adquirida por guerra justa , era lícita en su doc
trina. La voz de la filosofía, y la razón aun no hablan 
hablado en su siglo con bastante elocuencia, para 
causar sobre este punto esa feliz revolución que 
causó en la edad mas baja, y por 1̂  que vemos dester
rada de toda Europa esa servidumbre desapiadada. Los 
tiempos de Las Casas eran esos tiempos en que pstaba 
en todo su vigor ese derecho de hacer esclavos por 
una guerra justa, que venia encanecido desde los 
Asirlos, los Griegos y los Romanos. Aunque la natu
raleza reclamaba sus derechos á favor de los vencidos, 
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el principio erigido en máxima de que el vencedor 
tenia derecho de matarlos, abrió la puerta para que se 
mirase como un sentimiento de humanidad su conser
vación én ésclavitud. Entonces aparecieron esos voca
blos furiestos àe servi quasi servati, mancipia quasi 
manti capta, que engrosaron el Diccionario de la 
opresión ¿Que importaba que la religion cristiana 
mirase á todos los hombres como iguales al pie de ios 
altares? La esclavitud se hallaba extendida en todos los 
reynos católicos y autorizada por los príncipes sin que 
la iglesia hubiese vomitado contra ella su anathema. 

No es posible creer que una institución tan recibida 
dejase de mirarla con respeto el virtuoso Las Casas. 
>— En efecto sus mismas obras lo acreditan j tratando 
la primera parte de la conclusion propuesta- esto es, 
qdelòs Españoles no podian tener esclavos'Indios por 
medio dela guerra. — Para hacer ver esta incapacidad 
moral, jamas pierde de vista la inculpabilidad de los 
Iridíos,'y'la fálta de autoridad en los conquistadores 
qué lá'háéiañ. « Porque vistas (dice) todas ios 
» causas que justifican las guerras, ni todas ni algunas 
» de èllás, no' se hallará que en esta guerra concur-
» ran. » Gon no menos expresión habla de la falta de 
autoridad, « Que tampoco ( dice) ,' hayan tenido au-
» toridàd del príncipe, es bien manifiesto. » ¿ A que 
fin pues tanta exigencia de guerras justas para «na 
esclavitud tpie á su juicio iera inasequible en todo sen* 
tido? Esta misma doctrina la repite discurriendo en 
Ja segunda parte de la conclusion, es decir. « Que los 
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» esclavos verididos, ó JonaJos á los Españoles por 
» los Indios, no podían serlo legítimamente. » — 
« Así como eran ( dice ) los Indios corrompidos y 
» defectuosos en estas maneras injustas de hacer á siis 
» prógimos esclavos, también se debe presumir, que 
» eran , y se corrompían en la justicia de las guerras j 
» y por consiguiente que los esclavos que en ellas ha-
» cian podían ína facilmente ser ilícitos, ó no ca-r 
» recer de injusticia. » Advierta V.m, aquí, mi señor, 
que la ilicitud de estos esclavos, toda la derivado la 
ilicitud de las guerras : quitemos pues la ilicitud del 
título y desaparecerá también la de la cosa misma. 

Después de haber probado, mi señor, que en los prin
cipios de Las Casas tenia lugar la esclavitud por guerra 
justa, no debe parecerle repugnante que promoviese 
( como dice Herrera ) para América , la saca de 
aquellos Negros de que hacian comercig Itís Portu
gueses. Nada mas bien averiguado en la historia, 
como el que la esclavitud entre Africanos es de un 
origen mui antiguo. Oculta la libertad en pequeños 
y retirados distritos, dixo , que la servidumbre, se 
establece generalmente en aquel vasto continente. D i 
vididos allí sus habitantes en hordas esparcidak, siem
pre en guerra las unas con las otras,.todo píiáonér» 
estaba sugeto á este infortunio ( i ) . Cuando todos los 
pensamientos de Las Gasas se convertían á dar ali-̂  
vio á esos Indios, en cuyo beneficio habia consagrado 

(i) Enciclop, metod. CCOHOHIÍ. polil. verb, guinea. 
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una vida larga llena de afanes y cuidados ¿ qne 0ca. 
sion podia presentársele mas conforme á sus anhelos 
como la de subrogar estos esclavos en lugar de sus 
protegidos, ó hacerles auxiliares de su yugo? El con
cepto de que estos Negros , siendo esclavos, no ha
cían mas que mudar de dueños, fué sin duda lo que 
inspiró á la corte su tráfico. En nada se desviaba de 
sus principios, porque de esclavitud, á esclavitud, 
la suerte venia á ser igual. 

Pero aun hay mas : en una época en que la África 
era casi desconocida, no era mucho que Las Casas 
contemplase esta region inmensa , como país estéril 
y degradado por naturaleza y á los Negros sacrifi
cados á grandes trabajos, siempre bajo la verga de 
dueñosduhumanos, y luchando con la hambre y la 
miseria. Preciso,era que aquí concluyese este ángel 
tutelar de Inhumanidad, que era un acto de bene
ficencia arrancarlos de ese sepulcro5 porque álo me
nos iban, á ser transplantados á lugares de cKmas mas 
dulces y; afortunados , donde serian sus fatigas mo
deradas y soportables. Debe confesarse que en la 
mayor parte ;de las Colonias españolas, no ha sido 
tan infeliz la suerte de los esclavos Negros como lo 
fué eii las otras naciones, y como lo era la de los 
Indios (1). 

( i ) Torq. lib. x i v , cap. 17. Monarq Ind. dice : losesda-
> vos demás de servir a sus amos ( como él servicio que les 

Jiacian,no era ordinario ) aáquirian bienes para si hasta 
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La religion era otro título que seguramente debía 
obrar con mas poderío en el animo de este Após
tol del siglo X V I ¿ Dejarían de conmoverse sus en
trañas al ver sepultadas en el paganismo tantas gene
raciones infieles ? La diferencia de colores entre 
aquellos para quienes era común el beneficio de la 
redención, no podia darle diversos sentimientos. Sa
car partido del medio que leofrecian las circunstancias 
del momento para venir en su socorro. — he ahi su 
deber. Este medio no era otro que acercar por el 
comercio esos Negros al calor de su zelo, y-de otros 
también empleados como el. Es cierto que la libertad 
es el primer bien de la naturaleza ; pero rodeada de 
infortunios ¿ que consolación ofrece ai hombre libre 
que sin religion lo martirizan? Esta érala que halla
ban los esclavos Negros que Casas buscaba, y por lo 
que creia hacerles mas felices que sus compatriotas del 
Africa. 

Una objeción es preciso rebatir aquí : He asen
tado que en tanto convendria Casas en promover el 
comercio de Negeos para alivio de la población indí
gena , en cuanto fuese cierto que esos Negros eran 

casarse, y mantener casa y ¿oxnprar otro. esclavo que los 
sirva. — Debía saber esto aquel Negro que escribió de 
esta Nueva España á otro su amigo de la isla Española, 
también Negro, en estos términos. Amigo (N)esta es buena 
tierra para esclavos, aquí Negro tiene buena comida, aquí 
Negro tiene esclavo¡ que tu amo te venda para vengas á 
esta tierra. 
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reducidos á esclavitud originariamente por guerras 
justas. M«dira V r a . , mi señor , que esta suposición 
es gratuita , y está escluida abierlamenU por sus prin
cipios , habiéndonos dicho hablando de los Indios 
<jue « careciendo del conocimiento de Dios y de la 
» religion eran defectuosos por lo común en la nia-
» ñera de hacer sus esclavos y sus guerras. » '—Pues 
si los Indios eran guiados por ideas viciosas eii sus 
guerfasy en el derecho de hacer esclavos ¿qnedebia 
juzgar Gasas de los bárbaros habitantes del Senegal? 
Luego asi como reputaba la esclavitud de los Indios, 
debia reprobar también la de los Negros, y no de
cidirse jamas por ese tráfico, infame borrón de la es
pecie humana. 

Confieso, mi señor, que este raciòcinio comunica el 
ultimo grado de fuerza al argumento que contra mi 
opinion puede tomarse de Las Casas. Sin embargo, no 
lo creo tan conveniente que pida el sacrificio de mi 
inicio. E l es de tal naturaleza , que aprobar alguna 
cosa , probaria también que1 según la opinion de Las 
Casas, ninguna nación infiel pudó hacer guerra justa, 
iñ adquirir por este medio una servidumbre legítima. 

. Cuándo reconoce que es bien adquirida la esclavitud 
por guerra justa, como hernos visto antes ¿de que 
guerras habla? ¿de que esclavitud? únicamente do 
la que hacían los cristianos? Si algunas no debian 
serlo, serian estas; pues contra ellas tronaba una reli
gion á cuyos ojos era abominable ¿De que guerras 
habla, y de que esclavitud? (vuelvo á preguntar)? 
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¡So aparece otro extremo que el de las guerras de los 
Asirios, Griegos, Romanos, Africanos, y todos aque
llos para quienes no habla amanecido la luz del evanr* 
gelio. Es preciso dar otra inteligencia á las expresiones 
de I>as Casas, y no tomarlas en aquel sentido literal 
que se presentan. Cuando califica por legítima la 
adquisición de los esclavos que los Españoles recibían 
de los Indios, tiene muy en su ánimo, que dichos 
Españoles, instruidos por el trato frecuente con los 
Indios, conocían los vergonzozos medios de hacer sus 
guerras, y reducirse á esclavitud. Este es el principal 
apoyo de su opinion. « Todas las ilícitas maneras de 
» que hablamos, (dice en el mismo tratado), que 
» tuvieron los Indios de hacer á Indios esclavos, eran 
» á lo menos en común á todos los Españoles en 
» aquellas tierras notorias , por la frecuente y vehe-
» mente fama, y de ella nacida común y vehemente 
» opinion que entre ellos habla, por las relaciones que 
» les hacían los Indios. » — Este conocimiento, esta 
ciencia fué la que lo inflamó de un zelo santo y lo llenó 
de una justa indignación contra esas adquisiciones de 
esclavos que perdieron su libertad á expensas de la ley 
natural y de la razón. Por lo demás arrebatarse á conr 
denar por ilegítimas las servidumbres de aquéllas na
ciones, cuyos usos le eran desconocidos, hubiera sido 
una liviandad que lo pusiese en los extremos. 

Oiga V.1», mi señor, una reflexion mas en abono de 
este pensamiento. Lias Casas vió por sus propios ojos 
propagado el comercio de Negros en todas lasColonias 
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Americanas ¿ Levantó alguna vez su voz contra este 
tráfico? ¿Hizo ver qué esos Negros, no eran Icgítithos 
èscla vos porque su 'libertad la reclamaba el dereqlio 
riátiifal? Me persuado que no; pues .ljuen cúldado 
hubiera tenido V."', mi señor, de darnos con el texto en 
ios ojos. ¿Porque no lo hizo ? Fué por debilidad? Le
jos'de nosotros atribuir esta flaqueza á una alma su-
bli.mç que lanzó tantos gr itos valientes contra los lira-
nos, .y) jamas capituló con una política condesCen-
di«r>te.< ¿Porque pues ese silencio? No hay masque 
decir ,' sino que desconociendo las guerras y los usos 
de ios Africanos, tuvo por lícita la adquisición délos 
esclávós, asi como habia tenido las de las otras naciones. 

Pero no es unicamente en la obra de que hasta aquí 
he hablado, queV.m, mi señor, encuentra fundamento 
pkCa sostener que Casas no pudo promover el comercib 
de Negros. Cree V.m encontrar la misma doctrina en 
la que expone los medios de remediar las infelicidad^ 
dé los Indios. « Si entre estos medios, ( dice Y."1) no 
^'§e numera el'exportár Africanos á la America, 
» parece conclnyènte el argumento de que estuvo 
» muy ageno de su intención. » 

Sobreesté punto hago áV.m, mi señor, dos observa
ciones : i ." que la única' obra de Las Casas que corre 
bajo este titulo solo se contrae al 8." remedio del(̂  
que propuso á Carlos 5.°; y que dirigiéndose este|í 
que ordenase el Rey de España que todos los Indios 
que hay en todas las Indias, asilos ya sugetos como los 
que*en adelante se sugetaren, se pongan, reduzcan e 
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incorporai en la corona rral de Castilla. » .—t.jEs ina~ 
vcrignable si entre los (.lemas que propuso Las Çasijs 
á la época en que está datado el 8.°, t'iit; uno de ellos el 
dela saca de Negros para América. 2. ' Quo siendo ia 
data de este octavo remedio el año iS-J-a, (como se 
expresa en la misma obra) hubiera sido inuy oportuno 
proponer entre los que faltan, el del comercio de 
¡Negros; la razón es porque (como dice Herrera} este 
se hallaba va propuesto por Las Casas y aceptado por 
el gobierno desde i b i n ,;A. que propósito inculcar 
sobre un remedio que tenia y 1 a3 anos tie existencia? 

Teniendo todos los fundamentos, que he producido 
Insta aquí, »— suficiente peso para dejar invulnerable 
la sana intención del virtuoso Las Casas, he creído ou 
partido mas justo, mas allegado á la verdad, y mas 
conforme á una Jjuena crítica, sostener que ¡propuso el 
comercio de los Negros, que atribuir á HerreraÁ\tík 
falsedad infructuosa. — ¿ Puede creerse que una 
pluma siempre guiada por la integridad, se avanzase á 
referir un hecho revestido de muchas circunstancias 
todas forjadas en su fantasía? No, mi señor, este es un 
partido que se resiste á mí modo de concebir. 

A mas de esto, Y.m mismo, nos dice que la opi
nion de Herrera es seguida-de Marmontel, Iloucher . 
Raynal, Paw, Frossard , Nuix, Brilland, Egovard , 
Gentil, Charlevoix, y Roberson. — Verdad es que 
luego nos añade, que todos son copiantes de Herrera. 
No tengo conocimiento de todas esas obras, y no 
estoy distante de pensar corof) V.m, si recae la crítica 

,;-7 
-•y 
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solameate sobre el mentiroso Paw, y el servil adulador 
de Nuix; mas.se me hace duro creer qur. Qian-
lévoilx y Ròlsertson que tantas veces se apnrtárdn dé 
Herrera, y escribieron con tanto aplauso y diligencia, 
princifíalmente el ultimo, sean en esta parte meros 
copiantes de Herrera. 

Sieníilgo creo que debo reformar mi opinion, es en 
haber dicho que Casas no manifestó para con los Ne-
grós igual ñlantropí-i que con los ludios. Mejor in-
forriíadô de su espíritu en esta parte, me retracto. 

He concluido, mi Señor, mi fastidiosa cartk. Ignoro 
si estas mis reflexiones merecerán de Y . algún aprecio. 
De lo q'úe estoy bien asegurado es que, sea cual 
fuere su juicio, no será capuz de alterar la completa 
idea que tengo de su mérito, ni el eterno reconoci-
itoènta 'de quê tíie confieso su deudor. 
* Téñgo el honor de ser su mas atento serv.*1 quo 
B. S. M. — Dr Gregorio Funes. Bueaos-Ayres, i,0 dç 
AVril de 1819. 
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DISCURSO 
DF.L DOCTOR DON SERVANDO MJEfi , 

f I 

1 ' a;.'. 
N A T U R A L - ü E M E J I Ç Q , , , V -

Confirmando la apolojía del obispo Caias j escrita 
por èl referendo vbispo de Biois , Monseñor Hen
rique Gregoire , en carta escrita d este afio j 806'. 

\ j , N * uesfli'O' tliai'io del diá ao de óctobiic,. al' arti-
ciifo Varietés > se lee un arfílulo njui aensaiOj so-
líre el comercio de iVegros, íirniudo por M. Raoui-
Uochette!,iy axx ^1', llamárou n»i ateacion ésüisi pala
bra :> «Xaíjtráitedes JNègres bíesse tous les pripcipes 
» de ífe W0i»ale et de la justice, et fon aura toujours 

de ^«jtQiiner que le vertueux Las Casas, ce 
» béros nioderue de bienfaisance et de sensibilité, 
" ttil JaiUfpbuvoir , en síireté de conscience, ^Létour-
» s s p ^ r festéte des innocens Africains, lè joug dont 
í> (U vpukit fiauserles habitans de rAméricjufi¿»í| 
, Mas debo tnarávillarmfi yq, M. c o m o l i a podido 

aĉ ssip ú ajwstol de k ílibeptíwi de b^beila quitado 
¿ los Negros, ó ijutròdiicidoi la venta de ¡ellos, no 
liabiendo ffisencion de tal cosa, ni e» los escritores 
contemporáneos y exactos de su vida , de los cuales 
uno ^ d'Avila Padilla f u é colonista real de Indias > 



( 4o4 } 

Mejicano f arzobispo de Santo Dominga > ni C1, 
tantos, hisloriadprcs fispañoles, unos amigos, y ot,.̂  
enemigos, cjue a cada paso encuentran con Ca,^ 
lucLando con los tiranos para defender ¿sus Indios,, 
¿Como aquellos que lo persiguieron durante su >¡(la 
Con todo jenero de calumnias,... que le acusáron ante 
los tribunales que mil veces le amenazáron con la 
•muerte.,.... no le intentáron jamas proceso sobre una 
contradicción tan manifiesta de su conducta y opinio-
nes? Sobre este silencio gira principalmente, y con 
razón, la elocuente apolojía que publicó de Casasen 
1801 , el célebre obispo de Blois , M. Grégoire, 
quien me hizo el bonor de citarme en ella dos veces, 
bajo el título de un Doctor Mejicano. Por haberme 
dedicado desde entonces con majw diligencia á la 
historia de América, sé sobre el particular mucho 
mas que lo que enteínces sabia, y me hallo en estado 
de hacer la demoustracion contra el crimen atribuido 
á.Çasasyque nádie ¡podrá desde hoy, .repetir Ja ira-
putácioti sin uíia obstinada ceguedad. ? 

Después de tanto silencio de todos los historia
dores de América, ¿ de donde lia nacido-, 6 ¿qiriea 
ha puesto eq voga la acusación contra Casas ,-spbre 
la introducción del comercio ;>de Negros ? A. mi en
tender , dos son los inventóréi principales ¡ó pRopa-
gadoresde la fábula, en el sigloipàsado , el $tLiqli^ 
l»aw-, y su acólito Hoberson. Digo fabulistft, , 
p.orque Sanchez Valverde, èn; su. ̂  -jELktoñfi ¿k:̂ H(ito 
Dominga-i, y «1 una disertación sobre el niql ve-
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néreo ; Molina en sn Hisloría de Chile; Ga Hi 
en sus Cartas americanas, y Clavisen en sus di-
disertaciones añadidas á su Historia antigilá dê 
Méjico , han probado ya hasta la evidencia , ruté 
este hombre poseído de un furor atrabilario contra 
la América y sus habitantes, no ha compuesto bajo 
el título de Rccherchcs phihsophiques sino un te-
«tdo de absurdas paradojas, fundadas en mentiras, 
calumnias , y una ignorancia grosera, que me consta, 
de la verdadera bistoria de America. Pero asegu
rando él que trabajó con empeño por espacio de 
años en recojer y examinar sus datos, aparenlándó 
una erudición inmensa aunque falsa, y detíidiêttdtí 
con el tono mas majístraí y absoluto, no sólo ha 
logrado alucinar al \ulgo de sus lectores , sino que 
arrastro bajo Su férula, ( comò se queja Car l i ) á 
Raynal y á Roberson que por tanto hah plágâdò* 
sus historias dé tantas falsedades, que da lástiffli vér 
tanta elocuencia perdida. 

Si el lector extrañare la censura de Paw, voy á 
preleátárlé una muestra en la nota que latiza contra 
CiiSs» ( éwmltj)ág, a de su primera párte ) porqâé 
tft sfe ve; ol' éti%È%t)'dé los Americanos MÓ^podSà 
pèi-dónar á sü abogádo y su padre. Sè1 ptópdrie fi-í» 
jati |a¡ época de la introducción del éÓn^fóft'cléW 
clàvbâ^ dice : ce 11 est constant qué,'peridiant les 
» l^pVíírtffèrés atinées de la découvérte de YAiné-
» riqne , 'fès Espagtiols n'y ont trárispofté aucun 
» 'Nég'rc j* ce riè fnt qu'en iBi'J que se 'fit le premier 
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5) transport rcgulier. Le plan de ce commerce d'a-
» liord rejeté par le cardinal Ximenez, ét apprñnvé 
» par le cardinal Adrien , avait été cônçó- é i tê-
•» digé par un prêtre' iiomtné L a s Casas, qjji j par 
». la deraière bizarrerie donfc l'esprit bíimain soité^a* 
»' pable, coniposa un grand nombre de nwriiotres 
» po«r prouver que la conquête de PAmériqaeétãií 
» línfe mjustice a troce-, et imagina eri mêtwe íen#|« 
» de réduire les Afrieains en servifcndtí ponr lesfeifcí 
)) ! labourer õ-n pays si inplstemeHt conqxiis, dání le-
» quel il conseÃtit ]«i»-Hiême à posséder le: riche eVô-
» chè de Chiappa. 

» Le ministère espagnol accordas, en i í ! l 6 y « « 
)v privilege exehisif poutr Üaehafc et Ia vonlc des Nh-

igreS àf De Chiêvrksr.*-cpiii\- ne ^ vbynnt'pas' éti átaf-
Jí d^n tirer parti , le revendit pbm*'ã3;òoo du* 
» cafs à des marchands génois qtfi'fnrnièfent uné 
« coiíipagnieqni poria long-tempále tiohi'de la GOITI-
» pagníe Grilles. Elle devait foumir, la1 pitimt^re 
»'-annee,,-4,ooQ Nrgres des • den* sexes1; mais elle 
n compril trop bien ses intérêls, pour ue pointéludcr 
5>- «ne parKeide smi contvat, ct ii'artiéfna qtie rflille 

pieces- anx- Indes1, 5oo' males ct 5ab femelles/qu'i 
». Uébarquèrent, au commencement'de' liSi?, ;VMe 
)) dc Saiut-Doiuingue. On en envoyaisur le chanlp lei 

f y> moitié au Mcxirjuc, ou la dépopulatiaíi élait éx-
35 tréme. Ces premiers noírs devinrent à nn pr%;exf)4--
» hiíaut. En effbl, aty ne voit pas trop^poorquõi 
»• on permit à Chiévres-Aa revendré une comnvissiou 
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» qii'il ne pouvait loi-mcmc exccuter; ce .qui ac-
» cumula inutilement Ies fiais de la traile. Bes Gé-
» nois qni retinrent long-temgs entre leurs mains la 
» traite des INègres pour les Indes espagnoles, y ga-
» gnèrent des sommes considerables. 

x> Cet ¡odieux commerce, qui fait frémir I'huraa-
» nité, avail cependant été autorisé et accordé aux 
» Portugais par une bulle, dn Pape de Pan i44o. 
» L'Infant Henriquez de Portugal fut le premier 
» prince chrétien qui se servil d'esolavcs nègres. Fer-
» dimnd-l&Catholiqm en fit passer quelques-uns en 
» Amérique, dès Pan i5io,sans demander la per-
» mission au Pape. En i55g, on tenait un marché 
» public de Píègres et de basanés à lisbonne, et ce 
» qu'il.y eut de remarquablc, c'est qu'on y vendit 
» aussi des Brésiliens. On trouve dans une lettre .<Ju 
» chevalier Goes, qu'on négociait, vers ce temps, 
» 10 à 12 raille Nègres par an à Lisbonne, et qu'on 
a les achetait depuis 10, 12 , 20, 5o, jusqu'á 5o du-
» cats la piéce. Dans une autre lettre à Paul Sove, 
» íl dit que les Africains méritaient bien d'étre traites 
» en bétes, puisqti'ils parlaient árabe, et qu'ils étaient 
» circoncis, ( Fragment d'un discours sur Poiigine 
» de la traite des Nègres , que j e composai i l y a 
totfpelques années* )•:» í 

Bfavo garante! Precisamente casi eüánto contiene 
este discurso es una falsedad absurda, y una prue
ba sin replica de la desvergüenza coa que este 
hombre miente á la faz dolmnndo. Dice que Casas 
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fué quien propusoun: filan erf. 1617 para el comer-
cio de Negros q w j y g reprobado por el mrxlmal 
Cisneros ¡ . y Juegp, dicq .que le ministèm espanhol 
accorda A en . i5 i6¿ j i / i privilege exclusif pour l'a¿ 
chai e l l a vçntÇides Nègres à Ckièpres. ¿Y<^quicn' 
era el ininistpo español en i 5 i 6 , ó por mejor decir, 
quien era çi. rejente de España ? Haljiendo t»merto el 
líey católico Eernamlo á 2 J de eneio i5i6 (Herrem, 
decad. 2 , 1 , 1 , c. 5 J, Cisneros «gobernó hastaüoes 
de Junio ó princij)ios de Julio l õ i y en que múrió, 
acabado cle llegar el tiuevo R§y de España Carlos 1 
que desembarcó en Villaviciosa, y de allí se fuéá Tor* 
desillas. . 

Casas que en Mayo de ese año (Herrera decadwp 
l. 1 , c. \ 6 ) híibia salido de Sanio Domingo para 
venir á. quejarse de que los PP. JerómuaoS' enviados < 
de jfobcriiadores ;í las Antillas, no Iiabian dado liber-
f.id á ios Indios, fué á esperar al Rey en Yalladolid1. 
Chieyr.es, Flamenco , vino á España de camaBcrd¡d« 
Carlos ! , y á ¿1 fucí á (juien hizo la merced exclusiva 
de llevar 4ooo Negros ;í las islas, ,Jo.cual poreonsU 
^uirute ny puede ser sino mui entrado el año ¿17. Ro 
hubo pues tal comj^jía de -.Les Grilles desde I55E6V 
DI Chicyrcs compró la merced, y aunque-la, vendkíiá' -
los 'G'eñoVcses, fué por s^ooo, y. no 2Ç!,QOQ dticad)».-
Tampoco pudieron llevar&e en ,e^.añ^ lOfdoo.-Nê 1 -
gros ni 'que la mitad se licuase inmediatamente^ 
Méjico cuya âepopiãacion era.e.xtremax, porque en 1 
esc año , m aun siquiera se Labia descubierto Méjico ; 
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que solo lo fué en i 5 l C j como todo él muhejo sabej 
y su capital se conquistó en agosto de i5-2l. s 
, La población deaijncl imperio era tan grande que 

Çorlès , en su primera caria al Emperador, lé dice es
cribiendo de la pcíjiMla república dô Tlascala encer
rada toda dentro de una muralla : « Hay en esta 
» provincia por visitación qué j o en ella mandé 
j> hacer, boo,ooo vecinos, es decir dos millones y 
T> medio de climas. » Sigue ¡\ hablar de la república 
de Cholola : es lanía la multitud de las gentes 
qiie en estas partes mora, que no hay palmo de 
tierra que no este labrado. En 5o de octobre lõao,. 
para disculpar la matanza que babia hecho en laje-
pública do Tepeaca, le dice : Señor, matamos in-

fijiifO' gente en la ciudad de Tepeaca , y repartí 
por e&clwos d sus habitantes, no obstante las ór-¡ 
denes de f^, M. para no lo facer aporque álty fye 
hqhiark 'matado antes los Españoles , y porque 
también hay tanta gente , que si no le ficiese 
grañdé y cruel castigo , no se enmendarían jamçis. 
Y . a p » ««i se había llegado á la populosa Méjico! 
Y dapopo&cion era extrema ! Casas escribió con , 
razoa : que p&rgeia ique Dios había puesto a l l í el 
mgyorx^golpe delespiritii humano. En cuanto á su 
obispado de Chiapa sépase que hasta hoy el Rey tiene 
qa^pgtntener al obispo con 6,000 duros , dé. su càja.^ 
Tan ^miserable es -, y por serlo admitió Las Casas, 
forzado, po? la obediencia á aútónzar su persona con 
la.jfíxtta-,) paraibaocr aias respetablé la protección de-. 
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los Indios que le confió Cisneros desde i 5 l6 ( ibid. 
l> 2. c. 6.) Puntualmente poique era el mas rico 
de las Indias, no quiso Las Casas aceptar el ouispado 
de Cuzco que se le habiá dado poco 'antes del de 
Ghiftpa1 CTÍ; r644'( Remesal l . 4. c. í3 ) . ' 

Enfin- señala Paw el origen del comercio dé es
clavos en una bula 144o • que autorizó y acordó á 
los Portugueses cuyo príncipe Henriquez ( debiá de
cir Itenrique , porque Enriquez es apellido?) f u e 
el primer príncipe cristiano que se sirvió de escla
vos negros. Qúe el comercio de' estos comenzó por 
los Portuguese^, es cierto, pero que el Papa' lo au
torizase , es tan falso , como vque después liaré ver 
que eslá condenado por la Silla de Roma. 

Este hombre habiá óido que Eugenio 4.° ( ségnn 
dice Rbbertson ) dio al Rey de Portugal en 1558 desde 
el cabo Hornos Iwsta la India','ó conlo dice Solor
zano , Martino 5.° dió al Rey de Portugal la India Orien
tal,- y Isicolns 5.° el Africa y* Asia4, confirmándolo 
Calixto 3 0 cuya bula' incluye l i de sus preídecesor'es , 
así como Alexandrb 6.° en i4^5 dió áÊs;paôa Ids Ame
ricas. Clemcnté 6.° le'habia dado en 1244! las Cana-' 
rias, y Adriano 4.° hâbiâ dàdò la Irlaitda-al-Kc^ dé 
Inglaterra Enrique ai0 ^ u c se la pidió cdñfesandó que 
el Papa era dueño dé todas las Islas. Solorzano de j u r e 
indiarum trae está bula entera. M i hablaban eri' el 
siglo i5D los Reyes mismos enseñados por los teólogôs 
y canonistas. La opinion estaba tan profundamente 
arraigada que en 1666 la inquisición de Sevilla coa-
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cieno un libro por la grandmma-hèivgia qtte ensè-
íicba no ser el Papa dueño de lo lemparál de las 
Reyes. \imos después ;í Alexandro V|Con(ienar la 
sentencia contraña en las cuatro proposiciones del 
clero galicano, sentonci .1 sostenida hasta el dia por Pio 
n." y á mediados del siglo pasado, el Delandes Lam
port fue quemado por la inquisición de Méjico, por
que dijo que la bula de donncio» de las Indias no valia 
nada. Casas también íue llamado á Espafia, y obli
gado á comparecer como reo de Oslado en j 547 
(Remesa/, L . 8. C. 5.) porque decin que tal cosa era 
condicional, y no autorizaba la conquista5 pues no 
hablaba de enviar soldados, sino misioneros. El hacia 
demasiado favor á las intenciones de Roma, pero cier
tamente minea fue de hacer esclavos :i los que entre
gaba por Vassall&s de los Reyes. Estos son despropósitos' 
propios de Paw. 

Ven»ámõíi' èn íin á saber , como, aniique el Papa 
(según él) dio por esclavos á los Africanos, y auto-
rÍ7.d á los Portugueses para hacerlo, y estos lo hicie
ron fiesde el infante don Enrique, áiites qVve naciera 
(jasas/y Fernando el católico, ya' habin enviado 
desde i-5lo algunos Negros á la Amci ic'a, sin'pcdir la 
pèfniision '-al' Papa, veamos, digo, como Casias1 podia 
scíí-íel aútor del comercio de esclavos: 
>"Tk-̂ têÈkstdnte, dice, <fue durante lost & primeros 

emoé é e descubierta de America } lós' JEspafíales 
né' triMSpórldrm a/gim' Négrb absolátaménte. No 
fué sinj> en l5l 7 qüv sé hizo el primer transporte 
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regular tí consecuencia de un plan de comercio pre
puesto por Casas y reprobado por Cisneros y apm-
bado por Adriano. 

Si Paw noifos hubiera ya concedido que los Portu. 
gueses trajeron Negros esclavos para servir al príncipe 
de Portugal, deberíamos primero comenzar á probar 
lo que todos saben y es que áutes de la mitad del siglo 
15 los , Portugueses camenzáron á traer , á vender 
NegKOS »o solç á Portugal, sino á España, donde dite 
Sandoval que años habia cuando se descubrió la 
América que se hacia este comercio . Y Muñoz his« 
to??a$Qr exactísimo dice {Historia del Nuevo Mundo 
L . 1, p. 5. ) que a l tiempo del descubrimienta 
de esta, era j a jlorentísimo su comercio en Sevilla. 
Necesitaba en efecto serlo grande y demuclios años 
anterior, pnesque en las primeras leyes de Indias dadas 
por Carlos 5." ya se manda que no se dejen pasar 
mulatos d ^drr^erica, como también que yai se habían 
llevado muchos, ley, de Ind. tít. 526. L . g. dada 'eri, 
153o, ley 21 del mismo tít. de x^iò^y ley ñfcW: 
L . 7'de-xfyk.) , v • • • * « • ' 

¿Pero cuando cotnemáfon á llevarse? Si yòqmièbo 
qi).e antes de l õ i y fueron llevados muchísimos','fâ^ 
aserciones rotundas de Paw son mentiras. En i^gíHéí 
descubrió la América : hasta i5o4no se cunipfèfe los 
l5 â ios de Paw, y yo encuentro en Herrera (:5|jpecii¿.' 
Li.M.sc . 12 . ) que desde i5oi se mandóe^préàâmeétè? 
por los Jleyes católicos , se dejasen pasar esclavos 
Negros á ías Indias, nacidos enpodcr de cristiánós 
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y que se recibiese en cuenta á los oficiales de la Real 
hacienda lo que-por sus firmas se pagase. Aquí tene
mos ya el pnsage de Negros esclavos á las Indias á 
cuenta y con permiso del Rey : y al miámo tiempo-la 
gran anlei'iondad del comereiode esclavos en España , 
pues que-habían de ir & Indias esclavos que^tubieseri 
nacido en poder de cristianos. 

'En l5o5 (¿c?. dec. i . L . 5. c. 12) Ovando, gober
nador de Santo-Domingo escribió , oponiéndose a l 
envío de Negros, porque se huían entre los Indios, 
le$ enseñaban malas costumbres, y no podían ser 
habidos. Esto indica que ya habían ido muchos, y que 
eran Negros ladinos, esto es, criados entre blancos. 

Durando (dice decad. x. L>. 9. ch. i5.) en I 5 I I . 
v / instancia de los!3. P , dominicos para que fuesen 
relevados los Indios, se reiteró la órdenpara que no 
los cargasen ni se trajesen eh lás minas mas é e la 
térçèrã parte, maridando que se buscase forma cómo 
se llevasen muchos Negros de. Guinea} porque era 
inas útil el trabajo de un Negro que el de cuatro 
Indios¡ y porque se huian los esclavos Caribesj sé 
mandó•'•(0e iqs marcasen eWfrmaspiernas} etc* Véase 
aquí á iaflGorte deliberando desde i5 ix y ordénáiido 
%var rijucHtís Negros de Guinea á las Indias/ Mandá-
rqn Uimbien los reyes católicos en iñóB ^d.1 decad. 1: 

c. 20) . Se procurase que los esélavos Negros 
gifiq^dq,señ las fiestas sin permitirá sus dUéños que 
loa ÇQqipeíiésen d lo contrário- Quando lá Corte 
entraba en seiaejantes ordenaoza?? mtichos esclavo* 
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debía baher, .cuya a p i j e ^ .pai^vlrabííjaif ílos dias (fe 
fiesta obligase--al-Rpy. â ^ a J ^ e m - t ^ S ? í f l c ^ ^ s . 

¿iz-., de: i:5i6...Slo8.lG^Ó£kitDQs.fa4^. «iwia^lés.^, 

/fff. ( dfç. a. &\?$4'$W-W$W>Í0WÍ]N<>gw»y. 
Sqj^gi^^radqs; .dipç.^Çiçresfa d§ç« ^ : j 5 . - C , 1%.] 
cañas dulces d e s d e . i S o ^ ^ ^ í e í í e ^ . - ' ^ . ^ ^ ) • fanpg 
íkp mge$iop..de azuvav, dió triayop ouídado.eu ¿lepar 
Negros parg ese seryiciq, y dispertó $ los Bprtu-
gyçseçpqra i r á fyuscar impelios á Guinea. \ como Ja 
sjiça ,erA flauclía y los d^re^bGij cj'an al Rey , ^ aplicó 
p^}^ la f^r^?? del ^G-.RJadád, y para la de 
Toledo, esto.foé.en ., . . 

EsjUÍ pu,cs dosrrçeníidç cpnxpl^aicnte fa^v y n^di 
ruéiio^ que M testiçopfiip í^csí<ijra.,.pniqQ ŝ Uw, t-ft 
jcuvp ,^to, li^íi fuada^o, Jps , antagopjs í^ 
su calumnia, ^.u^up cqp t a ^ p ^ v w u f «íflaft̂ ff̂ Jit»» 
e j e ^ , ^ Np ̂  d^l ças9 C^tyT M ^«Í^UVAM 
qwp §^ <U^V r̂<Wi IQS ^i(^5|^^pwe^ $1 ^ . ^ « i u -

i^. §. Ç. \% ), aií<$i^qi& çqp#^%, cfe.Çiwfc-

Pom¿ngppjj¡j[$ ç lMw^ieçe . fâ fá i fâ .çgK^. fa^f i ' -

cmlgs, las Indifts & ..fgpàbWW1®'* 
íos%Yi}^osfu6rop tíiOtQb gi j^^^lzáro^^tí f i f^Jirai í i 

y eligierpn en i5.5ft E9 i ; ,%^í l B i y ^ i - f t í r c í V / w * 
'Luca.Cpnwient.part,.^,^^.^ 
türcei' Vjrey m^fqyc^^.Ç^e^cafcpiljj^y aî iij[Hel>i 
capitulación ( no olibliiiUç lo^.n^tup^.çq^ã.çí') s,o \i9ly 
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tocante al Rey que fué traído y murjó en España-, se 
cumplió en cuanto A quedar aquellos esclavos libres y 
poblar como naturales, de donde viene que hasta lioy 
en varias ciudades antiguas, como Slirqua eu Vene
zuela, los Mulatros sus descendientes tienen el privi
legio exclusivo de componer sus munieipalidades : lo 
principal era probar que antes de lOiq- gstab^ reynante 
el comercio de esclavos Negros, no solo para Europa, 
sino para America. 

Gisas no fué á esta sino en i5o2 (Hemes. JL. 2. 
C. 10 ) de joven secular iusigniíicante, y que lejos 
cntónces de pensar cu la libertad de nadie , el mismo 
fué encomendero en Cuba algún tiempo, que lloró 
toda su vida. En i5io se ordenó de sacerdote, y fue 
el primero del Nuevo Mundo. Eu i S i i Montesinos y 
Cordova dominicanos de la isla de Santo-Domingo 
levautáron la voz contra Iqs r^partinneoAoS y enco
miendas de los Indios, sobre lo que es de advertir que 
no se disputaba sobre esclavitud verdadera, sino sobre 
la opresión igual y peor que la servidumbre. 

Las ideas de aquellos tiempos eran que todos los 
iníiéíes eran esclavos, y así Gòjon para tener conque 
sostener los gastos del descubrimiento y coloijizacion, 
consintió en enviar los Indios de las Antillas á vender 
por esclavos á la Península (1 decad, L . 3. p. i 5 . ) 
lo que la Reyna D." Isabel reprobó altamehte J y 
mandó «jue se devolviesen, declarando srfr sü voluntad 
que fuesen libres como los demás vasallós} pues solg> 
después, (habidas grandes eonsultas), se decretó que 
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los Caribes que comían carne humana, fuesen herrados 
:por esclavos. 

Colon fué también el que introdujo que los Indios 
con sus Caciques se repartiesen entre los Españoles 
(decad. i . L iv . 5. C. 16.) pava que con su trabajo 
estos tuviesen con que mantenerse 3' aquellos apren
diesen la política cristiana, la religion, y esluviesen 
protegidos. Por eso se llamaron encomiendas : Esto 
es que tanto numero de Indios estaba recomendado 
á su cuidado y amparo {dec. 1. L . 10. Cap. 1, dec. 
2. I J . 1. cqp. 8.) Tal era el nombre y -tal la iiilén-
cion,;pero' 'por el abuso, los Indios fueron (rataHos 
peor que esclavos, y sobre esto era la disputa con los 
dominicanos al principio. 

Estos' llevaron el pleyto á Es pana, y Fernando 
nombró una comisión que decidió á favor de los 
dominicanos; pero como aquel era mas político que 
religioso , continuó, las encomiendas, publicando 
en lióla ;unas ordenanzas para contener los abusos, 
que lejos dé mejorar con estos remedios paliatores, 
empeoraron. 

E l clérigo Casas era hombre de un talento claro, 
de una instrucción vasta en cañones, acreditada con 
el título de licenciado-j un corazón excelente, y una 
conducta caritativa, con que ya se hahia grangeado el 
amor de los Indios; é instruido por los Dominicanos 
en la ilicitud de las encomiendas, renunció la que 
£enia y se constituyó el abogado de los Indios. 

Para representar al Rey*í'ue; contra ellas á España en 
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m ã (dee. i . L . 5. C . 5.) ysc f i i c r ^ ' i S i G á la 
Corte, donde, ballíindo al Rey enfermo, se las repro
chó con tal viveza que el Rey conmovido prometió 
remediarlo todo, mandándole se aguardase en Sevilla. 
Apenas llegó á esta ciudad, llegó también la noticia 
de la muerte del Rey, y recayendo la Corona en el 
príncipe don Carlos que estaba en Flandes , determinó 
irseá verlo; pero al pasar por la Corle, lo detuvieron 
el cârdcnaIJimenez, gobernador del Rey, y el cardenal 
Adriano, dean de la universidad de Lobayna, que era 
enviado del príncipe, de quien tomó orden para go
bernar en muriendo Fernando; pero aunque goberna
ba juntamente con Cisneros, solo firmaba embajador. 

Cisneros , oído Las Casas, envió por gobernadores 
á Santo Domingo, tres religiosos Gerónimos, y los 
despachó , con largas instrucciones para poner en li-
]>ertad ú los Indios. Y mandaron á Las Casas tos acom
pañase para iustrnirlos juntamente con otros letrados 
seculares. Las Casas fué nombrado protector délos In-
&\&s(ihid. c. 6); esto fué en i5 i6 ; en diez de Diciem
bre Uegáron los Gerónimos á la Española, y vistas las 
cosaSyjuiígároíi impolítico quitar ;í los Españoles los 
rtpartimientosde indios. Las Casas quénó véiá'jpblítica 
donde no habk policía, escribió contra ellos á la corte, y 
cayendo que sus cartas faérart interceptadas, y que 
por eso los Gerónimos habrán expedido orden para 
no dejarlo venir , salió en mayo dé i S i y , y se 
fué á Aranda dorídd estaba la òórte ( /. 2. c. io ) ; 
pero muerto , casi á la mitad del año el cardenal 

IF. 3 7 
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Cisneros, fyjé á esperar al Rey Carlos en TordesiUas 
donde se ganó gran crédito y autoridad con el can
ciller D..r don Juan Selvagrò, y otros Flamencos, que 
v eían con gusto á Las Casas sobre las cosas de Indias. 

Lo que de ahí se siguió lo vamos á oir del otro 
antagonista de Las Casas y acólito de Paw, Robert' 
son, el año de l õ i y de su historia pag. n S , 14y 
J 5 de la edición francesa, ce L'impossibilité de faire 
» aux colonies aucuns progrès, à moins que les plan-
» teurs ne pussent forcer Jes Américains au travail, 
» était une objection insurmontable à l'exécution de 
» son plan de liberté. Pour écarter cet obstacle 
» Las Casas proposa d'acheter , dans les établissc-
» mens des Portugais , à la cote d'Afiique, un 
» nombre suffisant de Noirs, et de les transporter en 
» Amérique, oü on les emplijierait commé esclaves 
» au travail des mines et à la culture du sol. Les 
» premiers a vantages que les PoHngais avaient reti-
» rés leurs découvertes en Afrique, leúr aváieot 
» été propurés par la vente des esclaves. Pltisíeurs 
v circonstances eoncouraientà faire revivre cet odieux 
» commerce , aboli depuis long-temps en Europe, et 
y> aussi conlraire aux sentimens de I'humanité quaus: 
». principes de la religion., Dès V m 15^5, oa ãvait 
->:> envoyé en Amérique un petit nombre d'eeclaves 
X aègres.; En i 5 i i /Ferdinand ayàit pêt-mis qu'on y 

t n.porlât nne plus grande qüantíté. On troúva que 
cette espece d'homm'es était plus robuste que les 

• Anuíricains, pins capable de résister à une grande 



( 4i9 ) 
» fatigue , et plus patiente sous le joug de la servi-
j) tudo. On calculait que le traxail d'iin nègre équi-
» valait à celui de quutre Américains. Le cardinal 
» Xiincnez avail été pressé de permeltre ét d'encou-
» rager ce commerce •, mais 11 avait rejeté le projet avec 
» fermeté, parce qu'il avait senti combien il était in-
» juste de rédnire une race d'homnies en esclavage, 
» en délibérant sur les moyens de rendre la lil)erté à 
j) une autre. Mais Las Casas ( inconsequent comme 
» le font íes esprits qui se portent avec une impé-
» tnosité opiniâtre vers une opinion favorite ) était 
» incapable de faire cette réílexion. Pendant qu'il 
)) combattait avec tant de chaleur pour la liberté des 
» babitans du Nouveati Monde, il travaillait à rendte 
» esclaves ceux d'unc autre partie , et dans la cha-
» leur de son zèle , pour sauver les Américains du 
3) joug, il pronouçait sans scrupule qu'il était juste 
» et utile d'en imposer un plus pesant encore sur les 
» Africains. Malheureusement pour ees derniers, le 
» plan de Las Casas fut adopté. Charles accorda à 
» un de ses courtisans ílamands, d'importer en Amé-
» rique 4,ooo noirs. Celui-ci vendit son privilege 
» 26,000 duçats à desmarchands génois, quiles pre-* 
» taiers établirent, avec une forme régulière, entre 
» l'Afriqueet rAmérique,ce eòmmerce d'hommes, 
» qui a reçu depuis de si grands aceroissemens. » 

Asi como la salida de M.JRaoul-Rochelte está evi
dentemente calcada sobreestá de Robertson acerca de 
Las Casas, asi la de Robertson lo está sobre el texto 

27. 
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de Paw, por mas que el cite á Herrera. Apoyarse 
en este âutor era muí justo, porque, ( como dice 
Muñoz enlsu prólogo ) es el principe de los historia
dores de América , justo y exacto cuanto puede serlo 
un hombre qué escribe la historia dela mitad del 
mundo durante 62 años; casi el primero; distante 
millares de leguas de los paises de que habla; sin 
precederle historias particulares; sin la inteligencia 
de las lenguas de tan inmensas regiones; sin poder 
oir sino á los invasores divididos por odios, precisados 
á mentir,para cubrir:sus crímenes en España al go
bierno; que escribía porfm cuando aun estaban de-
masiado recientes las pasiones. Milagro es, que las 
mas veces acierte con la verdad aunque tropiezo mu
chas , como' le~ han reprochado Tõrqueraada y otros ; 
yo también pudiera mostrar varios errores; pero 
donde niénos tiene es en las primeras décadas, por
que hasta; el año 1620, casi 110 hizo (dice Muñoz en 
su prologó;) sino dar á luz , ya' á la letra ya al sen
tido , la histotia universal de las Indias escritA por 
Las Casas con bastante orden y mucho número de 
documentos i Restan de ella 5 lomos en f.0 que yo vi 
en su poder sacados de = la librería de S. Gregorio de 
Valladolid, que ahora paran en la biblioteca privada 
del Rey ';. Hizo mui bien en eso Herrera pues el Ita 
ma á Las Gasas, obispo santo y autor de mucha fe. 
Herrera dec. 2.1. 5. c. 1.). 

Quien hace mal es RobeMson que no hace sino copiar 
ásu maestro Paw, al mismo tiempo que finge apoyarsu 
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relación, en el acreilitado Herrera. Sin embargo están 
tan encontrados, que lo que este alaba respecto á 
Casas, aquel reprende y 1c hace decir lo que no pensó, 
para acriminar á Casas con malignidad. La acusación 
contra tan grave escritor es sin duda grave, pero mis 
pruebas la justificarán , sino es que se diga que previ
niendo liaccr de Jimenez mejor juicio que merece, 
cayó sin pensarlo sobre el inocente Casas. 

Desde luego comienza á hablar del comercio de 
Negros como abolido en Europa, siendo así que estaba 
florenlísimo, como vimos, quando se descubrió la 
América, y luego no halla sino muy pocos Ifpgros 
llevados desde i 5o3. Solo Fernando permitió un 
poco mas. Vimos que desde i5o i , ya iban á costa de 
la real hacienda; que habian ido muchos ya cuando el 
Rey. En l õ i l , mandó que se procurasen llevar mu
chos mas. Todos estos son resabios de la lectura de 
Paw. Luego dice que Casas propuso y urgió la venta 
de esclavos, y que Cisneros la rehusó con firmeza , 
porque había sentido qtian injusto era reducir una 
raza de hombres en esclavitud, mientras se delibe
raba sobre los medios de libertar del yugo d í a otra. 
Al leer esto, cualquiera pensará que lo trae Herrera, 
pero ès una nueva suposición del cerebro de P a w , 
que adopta Robertson para acriminar á Gasas y pres
tar á su héroe Jimenez, ideas que no cabian en aquel 
siglo y mucho menos en un regente tan despótico. 

Este fué el primero que minó la libertad de su pa 
tria, haciendo vitalicias y reales las tropas que antes 
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eran nacionales, pues á título de que así era necesa
rio para bacer la guerra en Oran, introdujo el USÓ de 
pagar á lo menos los oficiales del erario, y cuando los 
Grandes se opusieron i su despotismo, los sacó á su 
balcón y mostró por toda respuesta la artillería. Este 
ráismo fué el que en junio de i 5 i i . introdujo la inqui
sición en America, nombrando por primeros inquisi
dores al Arzobispo de Santo-Domingo, y al obispo de 
la Concepción ( Nerr. dec, i L . 5. C. 5y ] 6.) ¿Como 
quiere Robertson que este hombre escrupulizase sobre 
la esclavitud de los Negrqs queá nadie ocurría enton
ces reprobar, cuando, en las instrucciones qúe el 
gobierno dio á los V. ' P. Gerónimos que envió de 
Gobernadores á Santo Domingo le? dice : para entre
tener á l q s Castellanos y aprovecharlos, parecia 
que sé remediarían unos con las haciendas que se 
les hablan de comprar para fundar los pueblos de 

. Indios ( que era lo que Casas proponía para separarlos 
de los Españoles ) y otros con la facultad de METER 
ESCLAVOS y con otras cosas dándoles alguna mttsr-

facción y que el Rey les diese caravelas aderezadas 
para, ir á. cautivar Caribes., gente necia pará traba-' 

J a r , por ser ̂ rrmy mòlestos á los cristianos que los 
matában.j y comían y jamas quisieron recibir la fe, 
con que so'colonde ir contra Caribes, no fuesen á 
otros so pena de muerte. , : • •* > 

Para herrar .estos esclavos, ( lo cual se ordenó en.el 
ministerio de Cisneros,) se inventó un sello real quese 
guardaba con grande aparato, y se les imprimia ar-
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diendo en la cara, brazos o piernas. Este nombre de 
Caribes no era de las Islas, aunque los Españoles se lo 
dieron á los isleños que comian carne humana, sino 
de tierra firme, y quiere decir fiambres valien
tes; los Españoles lo extendieron después á cuantos les 
hacian resistencia; y rcynos enteros fueron herrados 
por esclavos, sin que escapasen los niños de pecho. 
Tales horrores no pudieron acabarse en un siglo, por
que la Corte ya aprobaba la esclavitud, lo mismo que 
las encomiendas, que aun hoy duran en varias partes, 
y aun se extendieron en otras partes á los mulatos con 
el título de amparo. 

Si pues Cisneros no escrupuliza en hacer esclavos 
á los Indios, ¿como habia de escrupnlizar en esclavizar 
los Nebros, cuyo comercio estaba corriente en España, 
donde él mandaba ? Pero Robertson cita á Herrera 
década 2. L . a. C. 8. Evacuemos la cita. Dice asi: 

Ordenó en esta ocasión (de la riíuerte del' l íéy éri 
23 de marzo de i 5 i 6 ) , el cardenal Francisco de 
Cisneros d los oficiales reales de las Indias ( en la 
casa de la contractacion de Sevilla,) que averiguase^ 
que proifgôhos habia tocantes a l fisco, hasta el din 
en qué el Rey católico murió , porque l a mitad de 
aquellos pertenecían d su alma y y qué por cuenta 
á parte les enviasen. E n esta misma ocasión ' se 
mandó que no se pudiesen pasar Negros esclavos â 
las Indias, lo cual se entendió luego ) que se hizo 
porque [como iban faltando los-Indios y se conoció, 
que un Negro trabajaba mas que cuatro, por lo 
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cual había gran demanda de ellos.) parecia que ^ 
podia poner algún tributo en la saca; de que resul
taria provecho á la real hacienda ; y de. donde-pa
recia que mas se pedían, era de la Española y Cuba 
crv/yos procuradores Antonio J^elazquez y Panfilo 
de Nqrmz} habían pedido muchas cosas. » El resto 
4eí Capituló no pertenece al asunto. 

. X que .resulta de este capítulo ? Que Robertson 
Piint ió , para alabar ;á Cisueros y despreciar á Gisas; ó 
que,no., entendia bien el Castellano. Lo que Herrera 
dice es , que aquel astuto y, político regente que de
seaba aumentar el erarib, viendo que habia tanta de
manda de Negros en América, sacaria un gran pro
vecho para la real hacienda, y así mandó suspender 
la impor.tacion hasta ••ŝ rr.eglar, la tarifa quodstalim 
cognitum fait, idfuisse y quia cum multi Negri ex-
portarentur x visum eijuit^si-inffiorfatipnitributum 
addfreiim, id j^pfecturum mraria regio., es la tra-
ducçiQa.H^eral. .^.^ i , , / r_i 

^ çsl^uspen^içn^qwcno.durvó un año) fué la que se 
lev^ptó con ocasión de haber, propuesto Las Çasas des
pués, de la .muerte! de Cisneros,;lí>^que Ips procura
dores de In^ia&^ Josj Gerónimos, y.tqdp^ \o% Españoles 
del, |9uovo. Mundo, e^b^n. .¿pidierr^q, con instajiçia, 
que. se arreglasen de, una vez los derechos de impoi-
tacion para llevar Negros que cultivasen las islas y 
aliviasen á los Indios. , ,. . . t . , 

Mal he dicho .se- suspendió la importación por un 
año : nunca se suspendió , porque aunque Cisneros 
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lo hizo en España , el Rey que estaba en Flandes, ó 
no lo supo , ó no hizo caso. E l Rey , (dice Herrera 
dec. i . l . 5. c. )6. ) desembarcó en f i l lavic ioéa y 
de al l í fue d per d su madre en Tordesillas. E l 
cardenal Cisneros murió, y luego parecieron mu
chas cédulas que el Rey don Carlos habia dado 
luego que murió el Rey católico de repartimientos 
y metvedes en las Indias; porque (como no estaba 
informado de lo que en ellas habia de proveer) 
no hacia mas de lo que los interesados le suplica
ban con los medios de que se ayudaban ; y también 
dió diversas Ucencias de esclavos para llevar d las 
Indias j, sin embargo de la pwhibicion que sobre 
ella estaba hecha. 

Vamos ahora á producir el famoso pasage único en 
todos los autores españoles ( sino es en algunos que 
lo copian como Remesal en la vida de Las Casas 
p. 663) , que ha servido para hacer sobre el punto de 
esclavos , el proceso ií Las Casas. Es uno de Herrera 
dec. 2. 1. 2. c. 2. el licenciado L a s Casas hallando 
mtícha contradicción en sus conceptos para el alivio 
dê los Indios, y que las opiniones que tenia por 
mucha familiaridad que habia conseguido.y gran 
crédito con el canciller ( el d.r don Juan Selvagro 
flatñenco ) no podían haber efecto , se volvió d otros 
expedientes en i5 i7 pocurando que á los Caste
llano^ijue vivían en las Indias se diese saca de Ne-
gro4'( importación) para que con ellos en lasgran-
gerias y en las minas, fuesen los Indios mas ali~ 
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piados, y que sé procurasen levantar buen número 
de labradores qué pasasen á Indias con ciertas li. 
hertadesy condiciones que puso, y estos expedien
tes pyéron de buena gana el cardenal de Tortosa 
Adriano (. después Papa ) el gran canciller y los 
flamencos y porque se êntèndiera mejor el número 
de esclavos que era menester d las cuatro Islas Es
pañolas •JFemandina ( Cuba). S .J i iany Jamaica se. 
pidiá parecer d los oficiales de la casa de Sevilla , 
y. habiendo respondido que 4,ooo, no faltó quien 
por ganar gracias.h dijo a l Flamenco Mayordomo 
del Rey ("el seupr detElhievres ) y este pidió la li
cencia y y la. pendió d los Genoveses en 26,000 du-
cados d condición que en ocho años no diese el Rey 
Otra licencia; merced que f u é mui dañosa partí la 
población d& aquellas islas1, y para los Indios, 
en cuyo alivio sé concedió; porque cuando la mer
ced fuesd lim^ t&dos los Castellanos los llevaran, 
pero, <xépió lo»Genoveses vendían la licencia-década 
uno por muchos-dineros, pocos la compraban ¡ y 
a s í cesó aquel bien. No fa l tó quien dijese al Rey 
pagase- de empaja fo& a& ôoo ducados a l Mayordo
mo y seria gran provecho para su hacienda y va
sallos ; pero'como entónces tenia poco dinero, y 
no sele podia dar todo d entender j no se hizo lo que 
hubiera importado mucho. \ 

Veseaqui lo que yo decía ántes, que lo que Robert
son .reprende lo que alaba Herrera -, aquel llama 
un mal la importación de esclavos y este llama mal 
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haberse iinpediJo con la merced que uo se importasen 
mas3 tan diferentes son las ideas enúglqsl lo peor es, 
que tampoco esta merced la cumplió el Rey según Her
rera en toda su extension , pues prosigue ( dec. a, 1. 3. 
c. i )la edad del Rey no daba lugar á entender confun
damento los dañosy provechos de su real hacienda, 
y no acordándose del perjuicio que se le había re~ 
presentado que recibía en hacer merced de. la saca 
de esclavos, no solo no revocó la de los ¿í,ooo que 
Imbia dado d su Mayordomo, pero en estos dias, 
dió otras d far ios, etc. 

En íiu, el año 1025 , ( dice dec. 5- 1. 5. c. 6 ) los 
procuradores, visto el daño recibido con la OMifted 
de los 4,ooo, y \ista la necesidad que habia de es-
clavos en las Indias hicieron que el Emperador revo
case otra que habia concedido á su Mayordomo para 
otros 8 anos, y permitiese llevar i5oo ¡Negrosálas Islas. 

..X', ,4 çausa de, hçiber .muchos mas Negros que 
Cristianos en las Is las , y haberse comenzado á des-
ver go azar para que no naciese algún desórden se 
mandó que nadie pudiese tener mas Negros r sin 
qye titfáesp, ¿a tercera parte de Cristianos. 

Resulta con evidencia de todo lo diebo., i.? que los 
Portugueses desde que comenzaron á descubrir el 
Africa , comenzaron á traer Negros , 4 vendor á Por
tugal y á España desde áci$ mediados del siglo l 5 , 
y que este comercio era ya florieieote cuando se des-
cubrieron las Indias* L o 2.° que los Españoles comen-
záion á llevarlos luego cpn autoridad del Rey, y 
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en mucho numero ; 3.° que Cisneros no prohibió 
tal comercio, sino que viendo en 15i6 que se aumen
taba la demanda de ?íè|»ros, y podia ser provechoso 
al erario gravar éste ramo, lo suspendió por un poco 
de tiempo tiásta arreglar la tarifa. 4.° Que Casas no 
pudo lograr ninguno de los medios que proponia 
para aliviar á los Indios que exterminaba el trabajo, 
cuando al contrario, los Negros multiplicabari. «Pro-
» báron también los Negros en Santo Domingo (dice 
y) ttíertéra déc, a. 1. 5. c. l4 . ) , que si no acontecia 
» ahorcar á un Negro, nunca moria; » y sabiendo qoe 
lo^priàcuradores de las Islas pedian con instancia á 
loerltoñlistros del Rey el árreglar la tarifa, de una vez 
pFbpusoí ¿1 Jo mismo entré5 otros medios • lo cual 
avisado por un'ádulador á- Cbievres , este aprovechó 
la ocasiori para pedir la merced de importar 4,00o 
esclavos por 8 años. De suerte que el gran pecado 
de .Las Casas « fué proponer ( como otros muchos) 
q\tó¿;«e'ídarewiase el trabajó, de arreglarla tarifa del 
CôtueM^^db: ̂ ífegrOs^i'ójp'ácsta que lejos de aüméh-
tar el comerèio*lle Negrós oáusó el bien àè suspender 
por 8 afto^lá HSpórtefciony mayor do 4,ooo que de 
otra suerte huíítóra ádé de muòBos miles. ¿ Es asunto 
esfe s para decfartiáir táttfó* y acriminar á" esté santo 
honíbíe icomo' autot- dêl-cõdlfeVôiò de Négros que ya 
existia y» nüáca se prôMbió ? 

Seme dirá acaso, que debía haberse opuesto, pues 
es «oftterio á todos los'prinicipiosde lá moràl y de la 
justicia; pero esto es querer que en el siglo 16 se razo-
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uase con las luces del 19. Entonces á nadie ocurrió 
escrúpulo ninguno, y toda la Europa cristiana muy 
tranquila en conciencia ha continuado hasta nuestros 
dias ese comercio, y hoy lo hacen España y Portugal * 
Y acaba de exigir por nueve años directamente la 
esclavitud legal la Francia cristiana en un tratado 
solemne. 

Entendámonos; el cristianismo ha recomendado la 
caridad y mansedumhre, y enseñándonos que todos 
somos hijos de un padre y .hermanos en Jesu Cristo; 
lima poco á poço las cadenas, las aligera; pero se puede 
ser buen cristiano y tener esclavos si son legítima
mente adquiridos, tratándoles con caridad cristiana. 
S. Pablo, para que los fieles (oyendo que Jesu Cristo 
nos ha llamado á la libertad y sacado de la servi
dumbre del pecado y de la ley mosaica) no lo enten
diesen de la libertad corporal, no cesa en sus cartas de 
exhortar á los esclavos, d que sirvan y obedezcan á 
sus amos como a l mismo Cristo. Filemon era sacer
dote, y S. Pablo, aunque habia bautizado y ordenado 
sacerdote 3 Onesimo su esclavo y lo habia menester 
para §1 n»?)Qjsteno apostólico, no le reprende ser sn 
dueño antes por serlo le remite su esclavo, y se lo 
recomienda, para que le perdone, con.unaíternura de 
padre. Por las leyes del imperio la adquisición de es
clavos era legítima, y el evangelio no turba las leyes 
civiles. 

En 4-fpC(i por lajey, nacen siervos, ó se hacen pol
la ley como castigo : estos esclavos sonaba en los prin-
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cipios, que eran los que compraban los PortngiteSeS 
para traer á Europa ; nadie podia desmentirlos; y 
mas cuando se veia autorizado este comercio por 
Cortes Cristianas. Así no podia ocurrir á Casas que 
fuese ilegítimo. 

Afines del siglo pasado liem os sabido las iniquidades 
que ocurrían en Africa y ha sido necesario el espacio 
de siete ú ocho 8 años para hacerlo constar eri él Par-
lamehto de Inglaterra. En los términos que áhora sabe-
mós qhe se hace, está expresamente prohibido pòt el 
apóstol en sü 1.* Carta áTimoteo, donde enumera 
entré ios mayores crítriferies los plagiarios, q«'e no solo 
en buen latin signiflca ladfonesde hombres libres para 
Hacerlos esclavos} sitio que en el texto griego (que es 
eVõrigirial)nô adittoÍtèoírainterpretación, pdt-qlflé dice 
Ttpfêtiaãhféè de hombres. En el mismo sentido también 
está condenado pior la SH'tó dfe Roma y nada bonos 
que •k irístancía de CaMs que se apoyaba en que los 
Indios eraíi libres por su naturaleza, y no habia títülo 
ínsto para hacerlos esclavos. 

Cada siglo tiene sns preocupaciones. Lás leyes de 
Indias prohibiendo que áe llevasen á Indias sin licencia 
esclavos Negros > blancos , rojos , gelòfes, 'êsclaPcs 
'de levante y de Guinea; 'dejan ver que el comercio 
no solo era de esclavos Negros sino que á los Moros y 
•á otras naciones les cayó la plaga. Sin duda los Portu
gueses robaban en Africa y Asia, como ellos y los 
Españoles eñ América, y como antiguamente otros 
inttffhos en Europa. 
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Es esclavo todo infiel que resiste recibir la ley de 

Jesu Cristo. Esta es, que se obedezca, (decían) á la 
Iglesia y al Papa que es su cabeza. E l ha dado estas 
tierras á otros Reyes; y así» no queriendo rccibi)rl<ísj 
se niegan á obedecer á la Iglesia y á sus Reyes legíti
mos , y deben ser exterminados ó hechos esclavos. 

¿Quien creería que este absurdo, era sin embargo 
el raciocinio de los teólogos y juristas en el siglo 16? 
Véase en Herrera (dec. \ L . q C . i5.) el manifiesto que 
de acuerdo de ellos mandaron los Reyes de España á 
sqs generales conquistadores, desde 151 o? que insi
nuasen á los Indios, y se verá lo que digo j yo solo 
copiaré la conclusion. Por tanto os ruego"y requiero 
que reconozcáis d la Iglesia por señora y superiora 
del universo ¡ y al sumo pontífice llamado Papa en 
su nombre y á su Md. en su lugar, como señor y supe
rior y Rey por virtud de la dicha donación. S i no lo 
hiciereis ó en ello dilación maliciosamentepüsiéreis, 
certificóos que con la ayuda de Dios yo entraré 
poderosamente contra vosotros, y os haré guerra por 
todaspartesy maneras que yo pudiere, y os sujetaré 
a l yugo de la Iglesia y de S. M . y tomaré y dispon -̂
dré de ellos como S. M . mandare, f os tomaré vues
tros bienes, y os haré todos los males y daños que 
pudiere como d vasallos que no obedecen ni 
quieren recibir d su Rey y señor y que le resisten , y 
contradicen. 

Ellos, tenian la palabra, aunque hiciesen la intimación 
(si la bacian) dentro del real; y en castellano; y solo 
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Casás con sus Doiinnicános, ( de q u e ^ w ^ iialjlfo' 
leii"i52dfdèm. L . 2. C. 16.) tuvò valor para o|)Oncy¿ 
a èSta doclriná, cpniim én aquef tíenipo^y' sosíepicía 
còri*empenó por los frailes de S, !tr^ncíscp. * / ' 5 ,,%,í' 
' Casas décia que çl Èvangelio debe ser paciècamentJ 
anunciado y voluntariamente recibidoy'qae"p<jr 
tanto no da derecho para hacer guerra á'nadjie^suje
tarle, ni esclavizarle, pues esto seria confundirlo con 
él Alcorán. Para demostrarlo ( entre otras muchas 
ôbras ) escribió después su célebre obra (le únicó Vo-»' 
caüonis modo. Desde que los Dominicanos en i5n 
predicaron esta doctrina en Santo Domingo^ los JSspá-
fioles de all!, se alborotaron y dieron mil quejas con
tra ellos á España j pero la comisión nombrada eo 
i5i52, por Fernando para deliberar sobre estteástinlo, 
estaba en favor de los misioneros; y aunque no se 
prohibieron las encomiendas ,'se declaró á los Indios 
libres, y solo esclavos á los Caribes ; y'se ordenaron 
medios de que los encomenderos diesen tiempo á-los 
Indios para ser instruidos por los misioneros. Enton
ces los Españoles en el año l õ i y , recurrieron á decir 
qtie los Indios no eran hombres, y pbr consiguiente 
ni capaces de la doòtfina cristiatisi ni de tener "doniinio 

alguno. V ?, ' _ ' 
Como Santo Domingo era entonces la'Metrópoli 

del Nuevo Mundo y ciertamente el pa's© dé ios Espa
ñoles para toda la América j de allí sé extendió por 
toda ella [dice Remesal L . 5 C.'"Í6y if*.) esta here
sia insensata, y -se siguieron'estragoà*!!!^^!!^^. 
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Carniceros solían vivir de carne humana sin eset úp'alo 
i¡i remordimiento, como si fiicnt de brutosj va í¡al>ia:i 
asi exterminado 5 millones en las Antillas. Ahora 
siguieron á caza de Indios como de fieras cu Tierra 
Firme y lucatan, donde una doncella, á escoger entre 
ciento, sedaba por un tocino, (dice Casas), un mu
chacho que parecia hijo de un príncipe, por un queso-, 
y cien hombres por un caballo. Todo lo que no 
moría era esclavo. Esto pasaba cuando Casas estaba 
proponiendo que se apresurase el arreglo dela tarifa 
de Negros para que, teniendo los Espaiioles* quien tra
bajase la tierra, cesasen estas barbaries. 

En Santo Domingo estaba cuando oyó el descubri
miento del Peni en i55o, y corre á la Corte á sacar, 
órdenes para que no se hagan esclavos aquellos habi
tantes , Vuela al Perú , donde cerca de Quito alcanzó 
á Pizarro y Almagro, y se las intima. 

Vuelve á Méjico } y halla que la heregía de que los 
Indios no eran hombres, hace estragos, y proporciona 
marchar á Roma en 1536, el prior de Santo Domingo 
Fr. Bernardino de Minaya con la célebre carta latina 
del primer obispo de Tlascala Garces (se halla al frente 
de la colección de concilios de Méjico por Lorenzana 
y en Davila Padilla, historia de Santo Doiningo de 
Méjico vida de Garces) en que prueba con milagros 
ocurridos la capacidad de los ludios para la fe, y ates
tigua que sus Indios exceden en talento, docilidad y 
virtudes , á los Españoles. 

En iñSy , el Papa Julio III expidió dos breves cele-

IT. 
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bémmos con fecha ambos de Junio. En el primero 
se queja de que por invención de Satanás cier
tos satélites siiy os arrebatados de codicia prelen-
den q i k Vos Indios occidentales y meridionales y, 
óti'ás gentes de que en aquellos tiempos se hubia fe-
iádú ttotióia , bajo el pretexto de que no eran cristia
nos, debían ser sometidos á la servidumbre como bru
tos animales , y define que siendo verdaderos hom
bres y pàr'consiguiente no solo capaces de la fe cris-
t iañú ; sirio-dueños de sus dominios y propiedades, 
iio àebi&ctespojunsélès de estos n i de su libertad. Este 
breve lo trae Rcriiésaí ( L . 5. C. 16. y 17. ) j taa,. 
bietí Torquertrada torn. 5.° E l segundo lo Irahe llemesal 
en la misma obra, y eu él ¡uanda el Papa al Arzo-
bibJpli de Sevilla , Metropolitano enlóiices de las Indias: 
^ü:b^ '0:éxcomzmicacion latde 'sentential, reservada 
á él y otras penas, reprima la temeraria osadía de 
semejantes ifnpios, para qite rio permitan sujetará 
los Iridiòs; d la servidumbre ó esclavitud, porque 
siendo íiòmbres y p ó r cottsigúiehte capaces de lmfe 
y çalvacion , no se debían exterminar con la esclavi-, 
tud , sino llamarlos cón la predicación y el ejemplo. 
Con estos breVés, Casas ño solo abogaba por los ludios, 
sino pOr |os Negros, sin saber lo que pasaba enórdeu 
á estos , pues el Pontífice habla de otras gentes, alias 
gentes, y aunque no hubiera puesto esta expresion,las 
razones son las mismas para unos y otros sin discre
pancia ninguna. 

Estos breves eoufirmaii las soluciones quo Caws 
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daba a los Españoles que resistian á sus ntáones, ar
mados con líi bnlaikl Papa Alvxando ff.^Ln bula úú os 
bino comiicional (les ilecJa ) para ti caso do. t|rté los 
Indios quieran someterse voluntariamente al Rey de 
Espma, pues no bahía de enviar soldados, sino misio
neros. Eso es, (le replicaban) anular la donación y 
negar el doiiiinio universal de los soberanos Ponlí-
(ices : como esto se «reia entónecs como artículo de 
íe, grandes eran las angustias de Casas para conciliar 
esta doctrina con la del Evangelio, y salvarse no menos 
del titulotle herege que de vasallo refracta rio á su l\cy. E l 
decia que el sumo Pontííico tenia facultad para haber 
eiiC;M*gado al Rey de Espana In protección del Evan
gelio en las Indias, y que bajo este título, lós Indios 
le debían pagar un derecho , pero que no lo habla para 
despojarles de sus bienes y rey nos; esta fué su res
puesta á Sepulveda; y veamos que. los breves la Con
ti njíart , si'no son una retractación de la bulando 
Alexandro 6.°. 

Al tiempo que emanaron, ya Casas habia venido á 
España a .juntarse con el obispo electo de .Méjico 
Znmarraga, desterrado por la audiencia de Méjico, 
porque se oponía á sus atentados. Este prelado lia sido 
«caso el mas cruel para los Indios; y Casas en i542 , 
escribió en" V^alenviá su terrible opúsculo de l a â e s -
inKccion de las Indias, -que alamio al Rey, y se dicta-
ron en aquel ano (después de inuchas juntas de sa' 
bios) las priineras leves de ludias, en numero do 42 , 
para libertar á los indígenas, enviando el Emperador 

si:'/. 
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jan juez d Méjico y otro a l Perú,, paja hacei%jje. 
ciítar á la letra. Pero î unca. se vió qiayqx escáadaío 
Los Españoles del Perú , toroáron las açm^s para n ^ . 
tener sus antiguas capitulaciones cpn el Rey^^jjja^. 
ron al Vi rey en una batalla. En ^Jéjico se tmnultuà-
r o n j enviáron procuradores quealcanzando al Empec». 
dor en Ratisbona, le hicieron retractar las leyes tie 
1546,y mandar establecer en América el derecho feudd. 

Casas ordenado obispo de Chiapa, había vuelto i 
ííueva España, llevando consigo las leyes. Hizo un 
catecismo aprobado después por los mayores teólogqs 
de España, y prohibió dar la absolución á todes le» 
dueños de esplavos, hasta que les diesen libertadj Por 
esto, él v los Dominicanos sufrieron gran persecucipu 
el año i545. Se convocó un concilio provincial en 
Méjico, para discutir sobre muchas cosas tocantes al 
bautismo de los ludios, sus matrimonios etc.* y Casas 
quiso que se .tratara de abolir la esclavitud .dç Jos 
Indios. El Virey se opuso; pero ocurriendo feptividad, 
predicó el obispo de Chiqpa con este textoAde Isaias 
cap." 5.° Nunc ergo ingressas scribe, et superbum et 
in libro diligenter exara i l l u d ;. et erit i?idetnomém 
in testimonium usque in ceternum $ populas .eoiia 
à d i r a c u n d i a m p r o v o ç a n s est, et fdii mençUípestfilii 
nolentss audire legem Dei qui dicunt videniihuS) 
nolite videre, et aspicienlibus nolite aspicere nqbti f!» 
quce recta sunt: loquimini nobis placentM. Lo huo 
con tanta unción y fuerza que aterrado el Virey per
mitió que en el convento de Santo Domingo tratasen 
este punto los teólogos de! concilio. 



( ^ 7 ) 
Cada sesión era un dia de juicio ~('clice MemÈsal 

liíf. <]. c. 17. ) porque en ellas saíian condenados log 
èonquistadòres y dueños de esclavos. Se reprõfò 
él manifiesto que de orden del Rey so intimaba á ios 
Índios, y se probó que tampoco lo intimaban, ó 
era solo en Castellano y dentro del real. Todas las 
conclusiones saliéron conformes á los principios de 
Las Gasas en su libro ya citado de único vocationis 
tñodo &scvno en Guatemala años antes, cuando con 
sola la persuasion sometió la que llamaban tierra de 
guerra que duró 8 anos, y luego por esto se llamó 
í a V e r a p a z . 

Él obispa no obstante, acabado el concilio , tuvo 
que comparecer en España ante el consejo de Indias 
como reo de estado , y para oirlo en juicio contra
dictorio contra Sepulveda hizo el Emperador en i55p 

Tá Célebre junta de Valladolid, en que fue relator el 
sabicí Domingo de Soto. Su decision fué tan á favor 
de Las Casas que el Emperador mandó borrar «1 tí
tulo de conquista ( ley 6. tit. 3 . lib. 4 de Indios) pró-
líibitf la guerra bajo pena de muerte, ( ley 1 . tit. 4. 
/ . ' 5 : ^ ley g. ibid.) abolióla esclavitud, las enco-
iiriéñdas ktéforidós, y se formó el código delas 
indias, pára ¡reglar las cosas, atajar los desórdenes y 
amparar á los Indios. Véase todo esto en el libro de 
% tóstüña de la revolución de Méjico. 



A P E N D I C E 

' ' ' " • ; . r ' r V . D E L E D I T O R 

D E ^OS SEÑORES G R E G O I R E , M I E R Y fUKES. 

J . ODOS cuantos lian escrito contra el veneraobis
po don Bartolomé de Las Gasas atribuyendo á su
gestión suya el comercip:4e esclavos Negror:4.||>Í£EU)08 
,(;H í4içéKÍca , se hítn:,iandí(do ORÍ el sentido que (lié-
•tfon, á una sola proposición del cronista çiayoç de 
las Indias Antonío,Heiírepi , quien ;(Cígriyíó/fíD 1698 
el primer tomo de su Miçtpma de lag'índias, Qm-

E l sapifnlfeiQio ¡̂fioi" obispo ¡ GregQir^vSwejwbro 
del instituto de Francia l^é . exiM secci&n^s eienms 
morales,yypaUtiçasvdia 2S|,,dsixúé^ Flofe^lj dpl.íi&o 
pctavo da la IlçpUl)}íç| fenjeesa (; çQfcrfispoodaiéÔteial 
díii^iS; del mes d-e mayç del añiQ \%($k^mA Apak-
gta del venerable.La» Casas . que-no dejá^razon de 
dudar sobre el pnntO<^iiácip4:i^i$^:'0^élÓi'.pers^ 
diendo haber sido cahminiosa la imputación. 

Pero queda segunda cuestión por decidir promo
vida por el doctor don Gregorio de Funes, Dean de 
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)a cathedral tie Tucutuan en cavia dirigida al niismo 
señor obispo Grcgoire desde a(|nel|a ciudad ameri
cana con feclia de primero de abril de 1819. 

El doctor Funes reconoce la fuerza de las prue
bas de ser calumniosa la imputación de haberse in* 
troducido en América el comercio de ¡Negros escla
vos africanos por sugestión de don Bartolomé de 
Las Casas, pues consta que se había hecho allí muchos 
tiempos antes que pudiese Las Casas haber sugerido 
la especie. Pero piensa que, atendidas la veracidad y 
la exactitud del historiador Herrera no se puede ne
gar con firmeza que don Bartolome dio impulso al 
gobierno espíraol para promover aquel comercio) bien 
qué con pureza de intención bajo el concepto de que 
no hacia peor la condición de los Negros africanos 
dejándolos en el mismo ser y estado en que los halla
ba de esclavitud actual ya precedente, ó por lo ménfo 
próxima futura con seguridad moral de verificarse , y 
conduciéndolos á donde recibirían una esclavitud 
menos insoportable que la sufrida por los Americanos 
indígenas, y una compensación espiritual mui vteB-
tajosa, qual era la de profesar la religion cristiana; las 
cuales circunstancias reunidas al estado que tenia'en* 
tónces la opinion pública délos cristiaiios europeos 
( incluso el sumo Pontífice romano ĝefô y cabeza 
de la iglesia católica ) no solo justifican la piedad, 
la beneficencia, y la caridad del venerable obrspú 
Las Casas, sino aun su política, puesto que lograba 
su objeto directo de favorecer á los iuocen-tos y dé-
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biles Iucli(?s sio «mpeorar la causa de h>s deSgr'aciadbs 
Wegrqs áfçieacos, • • ' ; •'•"^^ '•• 

Yo-, deseo presentar á mis lectores Irt nueva 
troversía ^ue puede iiacer de la opinion dél cltíctbr 
Funes'para que se aclare cuanto sea posible tín püíilo 
de historia en que se han ocupado tres grandes h'om̂ 0 
bres como Rainal, Robertson , y Gregoire j pues vn'' 
no hago caso del. maligno Paw ni de los demás, qué 
auqque nó sean malignos como él , se dejaron ai-
rastrar: de la opinion sin penetrarse bien de la "ver
dad histeirica, de los ¡ hechos refej idos por el mismô ' 
Herrera que les suministró, sin preveerlo , materiii*' 
les para sostener la paradoja. ; 

Creo que para juzgar sobre cual sea el veídsíèíí) 
sentido de ¿las palabras dse Antonio Herrèra nò bâsta 
letir el párrafo que produjo las opiniones cbntranas^ 
al buen concepto de Las Casas; y por eso rite fifo'' ' 
|)Oíigo recordar todo lo que dejó escrito'en el a'sMto 
del -eopereio: des Negros hasta el tierti po cfítítedIyíó 
que me, parezíGa conducente al objeto; dèMéofatíKÍíf'* 
bien lo que opinó el cronista. « * ' - .t^í «t.U»v »• 

Ano lõooá 'timáe-8eptíeijQbr&éé'éi#OiiHMÍf{ñlc^'<' 
net y órdenes reales al-?e<ímeadador Píiéolas^dé 
do pafif que se sujetase áíellas en el' ¿ébierffá'tjáSÍef 
le çoníts) dfe América , y éntrelas leyfes a'cólrdadá^ln-
tónces, cuenta Herrera estas. « Que no se permitiese 
» -vivir en las Indias ninguno que no/fuese ijatur?! 
»' de éstos reynos { de Castilla ) . . . . Que no se- con* 
» sintiese ir ni estar en las Indias Radios-ni-' Moros 
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». "i ««evos convertidos. Que êéjiiéèH pMh'ef -
y> clapos Negros nacidos en poder dé CrtéllatióS' f 
» que se recibiese en cuenta á tes oficiáléi' dè^la 
» real: hacienda lo que por sus firmas' sepágàS^Çl;)?' 

He aquí autorizado el paso de los esclavos Negros 
al América sin que don Bartolome Las Casas pudiérá 
influir á ello, pues entonces era tin esWdiáhtéÜb edá'd 
de 20 años en Sevilla y la resolución real fue Acor
dada en Granada. Pero con efecto consta' por nuestro 
crítico Muñoz , en la Historia de Nuevo Mundo 
que « al tiempo de descubrimiento de América J cts 
y> ya Jlorentísimo en Seivilla el comercio que los Por-
» tügüeses hacían de los Negros osclâvos dé AWéa.» 
( libro 10 ), Y solo así parece que se potKá vérificár 
la transportación de los que fueran nacidos en poder 
de Cristianos, una vez qufe no se permitía morar en 
las Indias los no naturales de los reynos dé Cásítillai 

Año i 5o2 se pactó con Luis de Arriaga la funda
ción de cuatro villas en la Isla Española de Santo-Do
mingo y entre las condiciones fué una « que en las dtchàè 
» villas no pudiese vivir persona alguna de las' qtié 
» .d« Castilla se desterrasen para las Ilidias, ni ^he 
» hubiesen, sido Í judíos, ni Moros , ni reèõtíéiliado*^ 
« por honra de los dichos doscientos- vecínòs'(2) » . 

,Año i5o3 el gobernador de la iúk de Santd-
• • . . • • ) . • • * • • ; • * ' • ' • ; " 

(1) Herrera : Historia de Indias tomo Idecadas , lib. iv, 
cap. 12. 

(2) Dec. i , lib» , cap. 
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mingo Nicolas de Ovando « procuró que no so emia-
». sen esèlavos Negros xí ta-Españolaj- porque s» 
» huían, çntre los Indios, y les enseñaban malas cos-
» tumores ry nunca podían ser -hübidos.,».(i), 
diligencia delgpbernador indica que ya eça,considera
ble- «I núnaero de esclavos .Negros,, p.ucs.sifuçse.çwto. 
no era verosímil oxcilar una providencia geoet;»! con
tra, lo npspo que se le Labia mandado en 1* iubtruc-
çiojp^GfiUres ^nosá,utc¥, . :, 

iVnp 5̂,06 y el Rey mandó entre otras cosas « que 
y) se cebíiSiSíí de la tierra tpdp^ los esclavos Jíerberibcos 
» plras-peisonas libres y nuevos coavçrtidos, ni se 
y> confín tieso pasar uingun çselavQ .Nçgro levantuw 
53 ni criadsp .con, morisco y qu,e,sc echasen ds lavtiernt 
.» todos y cualesquiera que jip. -viviesea- exemplai*-
» mente ( 2 } . » La especifícacion- de la «Isf» de escla
vos (pie no se permitían supone qne 1¡¡I ̂ prohibición 110 
se daba para las, otras especies de esclavos Negros, y 
ciertamente no eran levantiscos ni 4nadoa con mori¡>-
cos los Negros esclavos Afri^nos-que' soUan los Por
tugueses vender á los Españoles fgpííF»;<\m estos los 
transportasen al Anjérica^ó «por ¿©íménos.á iífâ hijos (ta 
ellos naçidos en España." > • . 1 ; t̂ l-4' " ' 

,Año l õ o y , el Rey mandó :«.:queiseS pVo.c»)'ase 
» los .Indios guardasen las íipstas que manda la sania 
.» madre-iglesia y que los esclavos Negros hiciesen lo 

(1) Cap. 12. 
(2) Lib. v i , cap. 0,0. 
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>; mismo, sin permitir á sus dueñas:íjue 1@6sCDinpsí-
» iitisen.á lo coatraiio, y que cuando:loooviniesatpor 
» alguna razoa dar Ucencia, á los > Indios;y 'esclavos 
» para oonier carne eu la cuaresma , ,los 'ppel<»dos'',rfti-
» rándolo bien lo pudiesen hacer ( i ) . >x!, '>•••:• - >• 

Año I 5 I G , el Rey Fernando, quinto'mandó decir 
al Almirante de las Indias, don Diego Coíon, hijo del 
descubridor, don Cristobal, que a porque le habían 
» inforrnadp que los índios eran gente de poco espí-
» r i tu y fuerzas, le avisaba que haliia mandado á los 
w oíicinles de la casa de Sevilla que enviasen cincuenta 
)> esclavos para trabajar en Jas minas .(a)* » Tampoco 
tuvo influjo para esta providencia don Bartolomé de 
Las Casas, pues se hallaba en la isla Española de Santo 
Domingo, en la cual se hizo presbítero en este año, 
siendo piimer ordenado de sacerdote^y que cantó 
misa en . América * como notó Herrera «u-su historia; 

Año j5l) ,, habiendo el Rey catóMco apreciado la 
qucj/idelos frailes Dominicos contra el mal tratamiento 
que se hacia sufrir á los Indios « reiteró la orden para 
» qiMJ.pOi los cargasen , ni se trajeseis en las minas mas 
» de l&iweeya parte, ordenando con mqeho encare* 
» cimiento siempre su buen tratamiento; y mànáando 
» (jue se buscase forma, como se llevasen muchos 
» Negros de Guinea> porque era mas útil el trabajo 
» de un Negro que de cuatro Indios.r Y porque se 

( i ) Lib. v i , cap. ao. 
(a) Lib. V I H , cap. 9. 
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» hiiiâh iòs esclavos Caribes, se ordenó que los nrar-
»i cnseh ¡en'una pierna, para que so color que eran 
» Caribes , oti-os rio recibiesen vejaciones.' » (i), _ 
Tampoco tuvo Casas parte ninguna en esta providencia 
pues nd estaba en la isla de Santo Domingo , sino liaVia 
pasado á la isla (íe Cuba, donde por'álgun tieftipó excr
etó el ministerio dp cura párroco. Pèrò' âijiií debo 
advertirse; lo primero que ya no se trata de Negros 
nacidos en Espafta iii en poder de Cristianos, sino de 
los de 'Africa; lo segundo que no Solo sé les permite 
llevar ,> sino ftiue^ée desea el comercio estimulaiidb á 
<bu8ear medios de hacerlo. 
vv Año i 5 i 6 , habiendo'muerto el Rey católicofer-
nando y-ígobernándo la España el cardenal D. ^ y 
.^ajaiááeo^'JMHéâè^ Ife- Cisnerós « ordenó'"cife'^los 
i»! oficiales rfeáles de las Indias que averiguasen í|ue 
») pfov66Ws'I^ÍB^á!èllás'toeant^.aMs^)'H&iÉtá:^da 
» que el Rey católico murió, porque la mitád* de 
» aquellos perteneciari á su alma j y que por Cuenta 
J>i'aparte Jos enviasen í y generalmente á todos los 
» gobernadores y justicias encargó con macho cüi-
» dado lo que |ocabít á la conversion yNbuèn tràla-
•» miento (fe-Ios Itidios, con expresa orden qué fíihguñ 
Sfínavío que fuese á rescatar, ó descubrir, pudifese ir 
» istó Uèvar religiosos, para que hióieseñ las diligencias 
» que estaban mandadas, porque Se sabia que losmá-
* íineros y ios soldados no curaban de hacerlas. Y 

(i) Lib. ix, cap. 5. ' a ^ . • 
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» porgue habi^n sonado las entradas f eâutiveiíos 
3) que en Tierra Firme, habían hecho, los capitones 
» de Pedro Arias, se le maadó que se había» 
» sabido aquellas entradas y los esclavos que se lió? 
» bian traído al Darieu-, lo cual había parecido cosa 
» recia, porque no podia haber sido sin muchos desa* 
».sosiegos de los Indios que quedaban; y que mirasa 
» como se gobernaba en esto, pues sabia lo que ea 
» ello iba. En esta misma ocasión se mandó que no 
» se pudiesen pasar Negros esclavos á las Indias, lo 
» .cual se entendió luegó que se hizo ¡parque como 
» iban faltando los Indios y se conocía que un Negro 
» trabajaba mas que cuatro ( por lo cual había gran 
p demanda de ellos) parecia que se podia poner 
» algún tributo en la saca, de que resultaria pro-? 
» pecho d la real hacienda : y de donde parecia 
a^que mas se pesian, eran de la Mspañola y ; de 
» Cuba ( i ) . » < 

El contexto literal de esta narración prueba por sí 
mismo dos cosas importantes : primera, que de las 
islas de Sa.uto Domingo y de Cuba se pediau á Jos 
comerciantes Españoles muchos Negros porque tra*» 
bajaba uno solo î iasque cuatro Indios: segunda que el 
cardenal Jimenez de Cisneros no se, prô jyisOi evitar 
la remesa de Negros de Gpimea, siup $6 pbligaj\4 IQS 
negociantes á pedir licencia para qoncederla conim-
posiciop de un tributo que aboga, .Jjapjirijimos• 4fe/*» 

(i) Dec. 2 , lib. I I , cap.9. - ..a. ' 
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' . chos de a d a a n á y a'sí'léjoS de háb'ér th'dtivo sufirii-nic 
¡para -exagerar "virtúSí ífcl'tíárd'ónal-gobernador '(¡d 
rey no: en cnatate ¡al objbto ' de l;l cóntcoversia 
tlicicndo coñ' Raynal y Rtoberfèbn -qtté'dió ei cardenal 
ilimeuez aquella' ^rollibictóti , por réputar ihlnmiai.o 
o.i comercio, cS evidente itfttlo ló èótítrarSo y que hu-
bicra henlidb «nicho ^le^lòs tíegdcfeiite* abandona-
seo aqufel Iratò' dejando al fisco hin los dineros de la 
contribución de-t-a'ca-de esclavbé'lNeg'TOS único lía 
dela prohibición. Eft élmfeíri'o ário'hríredada la corona 
por el WüéVO a<?f''-Cáito^.pririiero'; « acudieron ¡¡ 
» FtóndMhiiKíhtís 'cahalfòróS-para íicoTupanar \ set-
y> viral lí'cy én su jòfèada". LtegO parecióron la co-
» sas qnesesnclen ver en Semejantes ocasiones, que 
» faéven tti-ãGhás Ce^\iU%''^jé 'K'abia dác'o rcpai ti-
» niient'ds y! n)ercedés' <éii Jas" Indias; porque ( como 
» uo festal)» informado' de tó'íjiíc'éai'ello hahia de 
» proveer) no hacia mas de lo que los interesados 
» le.SupHckbhñ^cO'ñ'toiS'tfíVíKtí^'ffe'qífe'se ayudaban. 
» Y tatnbiefii dtó 'divet'S'áéf Míífcihs dè eSóla^Os para 
» llevar á íns' Indias'siri" einfiàrgòvfe la prohibición 
» qiie sobre «llO'e&tablt'béoha f k ^ : . ' ' 

Esta {>robibicíòn^emos Visto ya que no fué del 
comercio mismo,^ino i M toodo dteükierlt) sin licen
cia y sin pagar al fisco' lòs dterechós'dfe :aduana : y aun 
(-lia estaba decretad» -pof'lifr---goMrríádor regéntelo 
cual i«) podtó''disti»iriivi:r-la ptokkad 'dt?l Rey sucesor. 

(i) Dec 2 , lib. i i , cap. 16.* 
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Lo jirincipal que debe fijar nuestra atGueíon, es la 
noticia de cuan introducido estaba el comercio de 
IScgros esclavos africanos en Atnérica. Cuando apenas 
murió en España el Rey abuelo , viajaron muchos 
hasta Flandes por sorprender al Rey nieto , joven de 
pocos años para obtener las licencias necesarias. JNo 
tuvo en ello ninguna intervención don Bartolome de 
Las Casas, pues estaba en la Península. 

En el mismo año los monjes Jerónimos que gober
naban las Indias por nombramiento real hiciéron pre
suntos al cardenal Regente varias observaciones, y en
tre ellas « cuan necesario era que se llevasen lab ra-
» dores de Castilla para las.grangen'as y para ci]lti-
» var y poblarlas con Esclavos jSPegcosporque 
« ( denias que resultaria en acrecentamiento de las 
» rentas reales y bien do los pobladores castella-
» nos ) seria para mayor alivio de lo,s Indios ( l ) ». 

Tampoco tuvo Las Casas inüujo en esta propuesta, 
porque se hallaba eu la Península siguiendo la queja 
que habia venido á dar contra los mismos monjes 
gobernadores porque no hablan declarado la liber
tad de los Indios poseídos por los jueces j oficiales 
reales, aunque se les habia mandado en las instruc
ciones de su gobierno. 

Año 3 03 7 habiendo venido de Flandçs á España 
Carlos primero « el liciendado Bartolo me de Las Ca-
» sas , yi' udo que sus conceptos hallaban en todas 

- i) Dec. 2 , lib. i i , cap. 22. 
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», .pactes dificultad ; y que las; épiniciies* qnè ten^ 
( por mucha faraiiiaridad.íque haim. <céisegii¡<j0 

)> y gran crédito con el gran-Ganoiller }>iaé i p o ^ 
» haber ,efee(f>, se volvió á, otros éxpedtentésy pro-
}5 curando que d los Castellanos que vivían m las 
» Indias se diese saca de ISegros pate que%oir elfos 
» en las grangerías y en las minas. Aiesen jos indios 
» mas aliviados y que se procurase de *levaalar buen 
» niáínero de labradores qüé pasasen ella ctín fciér-
» tas libertades y condiciones que puso. Y éstos ex-
» pedientes oy eron de buena gaaa el cardenal de Tor-
».:«t<j$a Adriano ( á quien d» todo se daba parte ) el 
» gran Canciller y los Flamencos. Y porque se en-
•» tendiese mejor el nümero de esclavo$ que eraa 
» Hienestsr partt ks quatrô islífô, la llspaôoía (isr/e 

Sánto Domingo ) Fernandina( de Cuba) Sím Juan 
, » ( de Puerto-rico ) y Jamaicá ,» se pidió pareter á 
, » los oficiales de la casa (de contratación^) de Sevilla, 

y> Y habiend» respondido que* cuatro mil, no fifltó 
quien por ganar%gíacia&¿ dio avis©'akgóbgmador 
de la Bresa Caballero flamemjoldei- dorisejo del Rey 

3) y su Mayordomo mayor. JJlí/eiíál pidiendo liceii-
» cia,. se la r dio él Rey y la vep^é '̂GfeBoVeses 
y> en veinte •• y cinco mil dueadpso'json fcwáidbn 
» que, por. ocho años no di4s© afcíbyí otw feeu-
» cia : rmerced que.-fué '.iiiíá:;¡-4tó«!^iA,pífa'-'la-.'j6-

,,«! blacion ; de^aqnelias • iisl̂ s-. ̂ yi:«jawiVsJôs-?-fediòSV-̂ àra 
» cuyo alivio se Labia ordenado; porque cuando b 
» merced fuera lisa ( Gomarse kçibié.platicado ) , 
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..»• todoy {«« Castellanos Hevaítuí ^ f á ^ í p ^ b * tíònSxi 
»(los GifttyvekiS vètuliárt lá iiceWfcia (íc1 cáda'tfílo jpbr 
» muchos dineros, pocclsln compraban', y'-&àifièè!Só 
>x aquel ò im. íSo Mió qnicn dijo al Rey que píi|áíe 
» de su cániüra aquellos veinte y cinco mil dlicàcfòs 
» al gobernador de la Bresa y séi-ia de gran prove-

•:» cha para •*»< real liacienda y' ¿US vásalt&s. *Sf Cbiño 
» èntónees leííià poco dincrò y no se le podia dar 
»»todo á entendei-, no se hizo lo que hubiera im-
» portado mucho ; 

Este párrafo del historiador Herrera lía áídb el 
•únipo fundainento sobre que Paw, Rainald, Róbbí tson 
.y- las^tt«8^evantárotí' el edificio de én opinión ^ pbr 
¡ eso n i« pafteée digno de ol^ervaciones,'-teñiré eHas 
algunas que no me acuerdo haber leído en otra 

... i Aftle todas:cosas cSònsla por lós bt'i'ós téxítos ya do-
Í {irattos por «¿te misriio tpie Casas rto'ihtrbdÍJÍo en 

uJA'íuérica íel comercio dé Negros ÊsclisVoá'africanos; 
i^inís hemos visto que se hacia desde el imo i5ób, ocho 
. (ft^ôes fiel descubrimiento de aquél emisferio1, V 'tio 
-.fiWífe$bl^4íqctíi>iérota otróSí. • '> '/' ''"; 

¿j ¡ ,Lo segundo que Gasas, no solo no intrbduftfáqjfiel 
.^ort^cio, sino que tato poco lo fomentó dbtl 'prbposi-
iiánfi;, 'porque*testa solo, -ftíé' que la Nfèihíltad ãè Mê a r 
S í f^ i^ fpára grangerías y minas ;áe'Coüó'ediesé d %s 
>6&ttfbitobs habitantes m ías Indias, lo cuál ' podia 

Ci^Btíc^a, Kb/í i , eap. áo. 
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veriíiçarse comprándolos dios directamente dc los Por
tugueses en primera mano, sin que los Españoles de la . 
Península hiciesen profesión de comerciar en esclavos. 
El. AWÍ50. pudo nacer del modo con que sç manejó el 
j/obierpoliaciendoJaqueno debía en, favor del fylayor-
dofljo. mayptr del Rey : lo cual se repitió y a^n au
mentó de&pues basta lo sumo, concediendo el Rey la 
faoyltad á, raucliisjmos servidores suyoSj año,, i5i8y 
siguiei?iles,,á; ppsy,r d ç U cláusula puesta en la concesión 
hecha en favor del comendador de Bíesg^, de; na con
ceder ojtros permisps eu el, término de oebo años . 

"Xp í$r<?çroCfcî e la propuesta de Casas rço, àié ofigi-
« í d CM su persona, sino del gobierno mjsjn» adoptada 
de^dc el ajio iBi^o, conservad^ sin inteiTíiipcioíi, y 
ej^uta^a sifl, qijíe n̂ tdie se acordase d$ l^neí por 
opuesto á la humanidad el egeraplo de los Portij-
guesçs., continuado dç sdq el ano. i443- con, goleia y 
aun, en QpinioA d ç algunps con aprobación del geíjç , 
de la iglesia, cajbóljica.j y .sobre to,do el, Rçy acqbíjbade 
recibir los pliegos, de Améripa* cpyos gobernadora»,, 
( monges jççónimos escogidos por &u crédjtp de viç-; 
tuosos y de prudentes) h.iciéroJ?, 1̂  pv^po^cipp 
mqtiy^ lap, ç^BÍroyççsj^. , 

E l presbítero doíi ^.tplpc^e 0$ Gasas."w^-uitia, 
de la. propuesta dc aquellos, gobGrnadprifS,, l̂ asr _ 
tante perspicaz para prever, que upí», corjq nuoya.̂ . 
regida pô * çxtrangeros, igaprajates de lo, quê , poííj» 
convenir al bien general, se conformaria seguraraqnte 
ton el proyecto, porque ijp habja opinion ĉ ntr-aiii1 , 
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fn lá pa tie moral, y porque la diicíaráoioij clel; át-
fuulò cardenaí regente JiiMeiioz tie Cisneroà abriá tos 
ojo» para conocer qae la real kncienda ganaría müclio 
Hinero por los derechos de importación de esdlavos 
IScgros Afriranos en Atuérica. 

De aqui residió el aprovecha» Casas e» fkvor de los 
ludíosla ocasión deioescritopor los moiígesjeréliimos, 
i «jicos autores de la idea; pues vieudo diücil ser cíe òoá-' 
seguir las pretensioucs <pve haVña intentado á finorde 
los ludios, aiiBcjne fuesen fundadas en justicia , y que 
por el contrario era verosimil la conformidad con ta 
propuesta de los monges, se valió de la confianza quo 
le d a l a « í gran Canciller, [jara inspirar utih üéíolnciott 
epif siendo favorable á sus clientes, no hacia p è W fe 
condición de los JNcgros. 

E l s e ñ o r obispo Gregoire tiene tazón en decir que? 
siendo cierto el' hecho, fu« aofo> ana transaécíon cott 
las'circuDs tan cias que c o n c u n i a a y no ua espirita ?ckí"> 
inconsecuencia con su sistunaa dé libertad. Jaimes qtwsm 
Casas la esclavitud de los Negros, pero: ella e&isfcia.-Jf* 
ni Casas, m algún otro la reputaba digna' de seríiecal'-í 
taifc'entreíos actos ofensivos de la huraauidád, porque.* 

la» ideas, que se teniftu entonces acerca de tó 'Âí^i-'-
caiio» en tod» m Eiiropa eran totalujiMínte qonfcparifls 
á lás que tenernos en noèstrotáetnpá- e® qiié liis lu6é? 
áRl('(Wrecho de gentes son en sumo grado superi&ty&i 

Èl sbèor Funes ha probado hasta lía evidencia wo 
solo íá inocencia y caridad del venetaWteí Casas aun 
cuando fuese cierto ( como piensa) el lincho de que 

39-
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íoníerifó algo el comercio tie Negros con sn propósí&íbh'. 
Pero.si hubiera tenido presente la carta de lo's monges 
gobernadores, aun; hubiese rebajado algo de su idea: 

Ŷ Qtee ànilujo podia tener el presbítero don Barto
lome de Las Casas si él hubiera sido autor de*la' propo-' 
si,cion 'í Consta que su trato con él gran Canciller no le 
sirvió.¡de,flada para su objeto principal. Consta ÍJUR 
la. ¡bondad dèl cardenal Adriano en oírle ; no* le Bastó 
para lograr un decreto; en favor de la liBertad xíe los 
ludios. ,l)aüeio de aquí con buenos antecedéntes, 
<jue w los gobernadores de America no hubiesen es
crito la carta, el señor Casas no propondría Ja remesa 
do los' Kegros africanos, ó quedaría tan sin efecto 
cuhi.o. la.s pitr.as. : • 

Estoy conforme también con. el. scaòr'Fiíiids' en 
que Afttcfnio Herrera opinaba lo mismo que Casa§ eñ 
cuanto á la licitud del trato de-Negros í comfcAodó's" sus 
contemporáneos. Así lo demuestran en miiCdiicepÉd las 
cliijíSplíisiliterales del'tdxto deíHerrera,' en qué"dice 
que si el Rey hubiera usadó' dcl' âècrfeto siri tras^ásarfo 
á favor de su mayordomo mayor aun á'eósta de los 
veinte y :cinco niil' dbcàdos|; huMéra sido' 'dte gran 
prdi'écho para la real hacifcnda y pára si¿s vàsdlibs ,* 
pero que por no haberlo hecho así-./òesóútjfifePítíèn. 
• Por consiguiente Antonio Herrerá-iricf éolító -fel ¿aso 
como acusador, sino como .mero histon"adcft-';,ly *con 
efecto habiendo yo leido á Herrera do intento para 
juzgar este punto, he observado que el sapientísimo 
señor obispo Grcgoire padeció equivocación, por una 
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consecuencia d*í su ardiente zelo en duíóndór el'honor 
del ̂ inocentísimo Casas. Y o pienso que la demostración 
de esta verdad conviene al mejor y mas legítimo de
senlace de. la controversia para poner está en sn veídá-
dero piinto de vista; y como al mismo tiempo con
tribuye á confirmar la Opinion general de la veracid;¡;i 
del historiador Herrera , voy á copiar lo principal 
que hahltt,acerca de don Bartolome de Las Casas cu 
diferentes partes de su obra. Conozco que esta proliji
dad cansara tal vez á los que no se penetren como yo 
de la, importancia y de la transcendencia de la contro
versia; yo podria formar brevisimosextractos;pero que-
dárj^lk (Juda sobre siéstaban bien hechos,y no excusa ria 
la neoesidadde recurrir á consultar el texto origijialj.por 
eso prefiero copiar todo, aunquesea molesto. No dejará 
dot'se^újil t^mbiçn para ilustrar algunos puntos de la 
liijstof^ de India que se rnencioníin en las fibras, .dej 

,;;^uo X&io, cuenta Herrera el establecimiento do un 
f^n^ento de frailes Dominicos en la Isla Española de 
Santp Domingo, y después añade ; « En este mismo 
», WO pallia, captado misa el licenciado Bartolomq ¡̂e 
a?Las Gasas natural.de Sevilla; que fué lajíritrte^a 
» misa nueva que se cantó en las Indias y fué 
»^^nijy celebrada del almirante y de todos los <jue 
«¿se jhal̂ aban en la ciudad de la Vega que dnéron 
)i.,|ya^,p^^ de los vecinos dela isla, porque fué en 
;>)iJ,iemp$3de fundición j á la cual por traer cada uno 
» el ory ({ue tenía cogido á fundirlo,. se juntaban 
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» como 8 las ferias en Castilla para hacer pagaren. 
¡ w.rtsjs t y porque m>.habia moneda de oro., èkUron 

» hecbos que oftecierwi ¡ de diversas hechuras^n la 
.» raaisaia fundición: otros hbierora dámeles segm que 
» ¡Jada «no queria ó podia. Moneda de Meólest¡a-&¡ 

,55 «salsa ya;.y. doestos oñeciéron muchos : y todo 
» jp. 4íft: ,«1.. Misoeárttono - a l padiirto , «tn« itiért» 

. ^IgpjíífS piezas de oro por ser bien .hecbasí Tuvo 
^..noa falidaíl uotabk esta primera misa nueva tpie 
.»,;,]os «l^rjg^qu;© á^l» se hallároa, no bendecíají; 
>3 loonviet̂ e á saber , qjie uo sé bebió en toda ella aoa 
33 gota de vino , porque no se halló en toda la isla, 
» por babor dias que no habian llegado navios de 
5) Castilla ( i ) ». , 

Ano i5 i2 refiefe Herrera un viaje de Dspgo V«-
lazquez gobernador de la isla de Ci,iha, dejando por 
su teniente á Juan de Grijalba y dice : « Dejó con 
» Grijalfea á Bartolome de Las Casas^ clérigo natu-
» ral d« S*\ill«i para que. le aconsejase; y,siempre 
» Grijalba le obedecia, (a). 

Aã® i5,i3 refiere las turbaciones de la isla de Cüha 
y dice : « Restituida la provincia del Bay amo ,e# iys 
g,,patiirales y estando seguros en sus casas, ayjíado 
35. de todo Diego Velay-qncz envió i mandar á Pau-
5» ü lo de Narval que con Ja gente con que habja 

-'•'(•i) Dec. i , l ib. V i l , cap. i a . /•:'' • ' " 

' (2)(De0k i > lib. I&.vtiap. g. 
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» ido tras los huidos y con los qtig 'bafciá dfjado 
n con Juan dé Gríjaliia ( que todóS ¿cVíáh hasta cien 
» homfereis ) laesè á ta provhitia de Cámaguéy * y 
3> por la isla adelante, y que fuese con él el lícénciado 
» Bartolomé de L a s Casas. Llegaron á la proVin-
» cia y pueblo de Cuyeba que estaba en él camino 
» de treinta leguás del Bayamo á dóridé'Álónsó de 
» Ojeda fy los que con él padecieron aquellos grandes 
» trabajos de la 'Ciénaga) aportaron , y á donde Óje-
i» da dejó la imagen de nuestra señora: y porque 
» iban áílí algunos de los Castellanos que se hállá-
y> ron con Ojeda, y loaban la imagen al padre Ca -
» s a è , y él llevaba otra muí devota, penso tro-
» caria con*voluntad del Cacique : y después del 
» buen recibimiento que allí hicieron los Indibs á 
» los Castellanos , y recibida mucha Comida y los 
» niños bautizados ( que era lo primero en qué se 
» entéttdia ) y todos aposentados, comenzó el pa-
» dre Casas á tratar con el Cacique que trocasen 
» las irxnigenes. E l Cacique , entristeciénaose y disi-
» mulando cuanto pudo , en anoche'cierido tómó la 
» imagen y ¿e fué con ella á lôs bosques. Y que-
» riendo el siguiente dia el licenciado Casas décir 
» misa en la iglesia ( que estaba mui bien adornada 
¿ Con paramèntos de algodón y un álbr ¿ donde 
>> teniân la im&gen ) enviando á llamar aí fcíacique 
» para que oyese la misa, respondieron los Ifidios 
» que su señor se habia ido y Hévado la imagen por 
» miedo que no se la tomase el padre Casás. 
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» De esta fo^ rpbié/:o|i todos .muçhq pesóte-
» mieudo queja g^ntg^uejialiian halladojjacííicajno 
v se lps.all).oçolgse.},y gip dudapdo queflo ^isi^en 
» hacer guerra por defender su ituagefl., ^r^yiaso 
M que se , enviasen mensajeros .^l,•CawHV.^sigfii^sip. 
» dole y certificándole que wo se lç trajaria, la ima-
» gen ,.á..tes se le daría la que el padre. .Cósas.^aia 
» . graciosamente j pero jnmas pareció ( Jia^a que los 
» ^stellanos se fueron ) por la seguridad d -̂su iip^-
». gen. Era cosa maravillosa la devoción .cjúe.tgdQs 
» teuihn cop Santa .Maria y su iniagen. Teijiau fíHa-
» puestos,, como coplas, sus motéieji cu loor de 
» nuestra señora que en sus bailes ( o arreitOjs) fim-
y> taban bien sonantes á los oidos. Finalníenle^dçji-, 
» ron á los ludios contentos j pacíficas cpnjo Jos 
» .hallái on; y entraron en la provincia dp Çamaguej 
•» que era grande y de mucha gente, que esfria poço 
j) mas de veinte leguas de la Cueyba. Recibían á los 
» Castellanos con.la comida de su pan Caçakej 4e 
» la. caza que llaman Guaniquinajas ( querrán 
5) los perrillos que se dijo ) y algún pescaclo silo al-
» canzaban. En Ihigando el clérigo Caía* con al-
3) gnnos Casteljanos que le ayudaban, y Ind̂ o? de Ja 
» Española que sabiau la lengua castellana, baptizaba 
» los ni,ños, que fueron infinitos., Y j)orq.pe los;Cít!>-
« tellanos (con la libertad ordinaria que sieulpre.usa 
» la gente de guerra) no todas las .veces secontcn-
5) taban con lo que v.oluntariarnçrçte les daban los,In« 
¿i cVios, y por excusar oirás vcjaqionegj el licenciado 
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» Las .Gassfe y Narvaez acordaron que eh ía mitarf 
» del púeblô á dondfe se llegase , se recogiesen 
» los naturales ^ y que, la otra mitad se dejase va-
» Cía paisi!; los:Castellanos y los Indios qae eon-
» sigo llevábate y que so graves penas nadie óáa-
» se enerar èn el cuartel de los Indios; los cuales 
»• como le veian al padre Casas qnt por todas vias 
» era su* anaparo y defensa, lo estimaron en mucho 
» y les parecia que tenía mas império que los demás. 

» Llego á tanto .este crédito que ya no era me-
» nester para cualquier cosa que quisiese sino en-
» viar uu Indio con un papel viejo puesto en una 
3) vara enviáhtloles á decir que aquella carta conte-
» nía que estuviesen quietos-, que ninguno se auSen-
» tase po^pic no les liarían mal; y que tuviesen de 
» comer, y -los niños aparejados para bautizar, y 
«desembarazada la mitad del lugar; y que sino lo 
» hacian^ , que el padre se enojaria ; y esta era la 
» mayor amenaza que selos podia hacer , porque de 
» la misma manera que veneraban á sus sacerdotes, 
» le estimaban; y así era grande la reverencia y te-
» mor que tténian á las cartas ; pareciéndoles mas 
» que1 tuilagtoí.qtlp.poivellas se pudiese saber lo que 
» jhacbm los ailsentes. , fcr . 

» lufe esta manera pasáron alguno^, pueblos de 
» áqpelja provincia por el. camino que llevaban, al 
» cual salia la gente de los pueblos ,que ,quedaban 
» á los lados, codiciosa,de ver gçnte tan nueva y cu 
» especial cuatro yeguas que llevaban de que toda la 
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% tierm'estabayespaatada porque volábanlas no«tasd« 
» ellas por toda k isla : llegámtise aiuc^osá ferias en 
» un piièfclo grahde Uámado <á Cáottéófif fel tíúsmo 
» dia antes dé llegar , paráronse i Alii^rziUvlbs jGM-
A tellános eú mi arroyo que estaba; Ufefrí̂  ¿é fitedras 
» amoladeras , coa que sé les ànitojdia titídos tlé àfi-
» lar sus espadas. H&friít ltáât& él ^dméd ^a ^^hm 
» de tres leguas , llano sin agn'á , á donde se pa-
» dedo trabajo de sed. Llegóse íil pueblo i hora 
» de vísperas é dòude estaba ruuóha gefttb^ae tenia 
» mudio Cazabe >, y tn&olttí f^esiSádo, pofíjue estaban 
» «abe tíh grhn rio y tSetfca? de la faár.'B^ábáti en 
» una plazuela basta das mil Indios seftt&dòs íetí cu-
» clilías porqu© así es su fco&tutnbrê, ttiil-aiidi) las 
» yèguas j pa$madòS ; y déüfcró tlfe ilüít |çpa1i casa 
» ( é Sèhló ) h&bfa túâè de tlttük- quinientos mtti-
» dos : y cuando alguno de lbs índios qüe consigo 
^ los Castellanos Uet&baii { qufe efañ raasde jnil) qne-
» vifia entrar éíi las éaías , ddbàíites gítlü^', di-
». ttí^ndolefe. quo-là» tftiíi&sen y nb enlras^iaporque 
» íabiah que áquellõs haciart feífempré pèórés obras 
» que $U6 aüioSí • 

» "feÉiiàâe tatobiê&|fo* cbs tum^ qü^üéoáifuien 
» , e l capitán principal señalaba, t^úk (pjiidádóidfc re
tó perítií- lá cfljjttiida que los íñdítos ,d8bhn$ ¿ c»da «oo 
to su parte. Y ^slaftd^ Pabfilo JNij^ez * câballo en 
t> su y«guf», ty, ios de¡ni*s én k*,^yas.^ 4 Bcen-
S ciadò C a s a i mirando fcOnií» se par t i s el p V , J 
» éí písòadò, un CastéllaüO tocó ¡súbitamente feu c*-



) 
» püda; y teêg© todôs Icfis âèrhíis -(^ü* «fírti tàeiVto ) 
» «rxáron Ifts suyas y còmcniáron á dar tn lo'S Iti-
» dios q«« etfalmi sttlfódòs-én k píaztivía, píèin.i-
» dos Tnirando iaS Vénias. 

» Gran priesa sé <M. ^ Hcttftciadò Ctoôs y itís 
» que don él estaban á impedir tan gran désórden : 
ja y si no fuera fel descnido de Nartíiei ( tjtffi ett él 
•» era »at«Val ) nías ptesto Se remiediarà. Con tôdò 
»>sèstt fué fto&yor -ei daño de lo que fcOnvhvieia : 
t> y ptegnfttándoèe qnièh fué el primerò qoe sacó 
» b-̂ esfirtidá, y pbí-q^te se movió áhacer tañaran te-
» werkted, no se pudo saber-, y si se entendió, se 
*> èhimtâ&tyeiró Ú ftté • di q*6 se creyó, tüvó dèsípties 
t> (desastrado íiíii 

55 La causa de aquel movimiento se dijo qne Vihbiá 
»J sklo forque* virolo algunos Indios que d&müsiada-
b'-mtSbte se céfcaban en ver las yeguas ; y tjrté lÒ tu-
9 > - f p b t sfeft&l de que querían màtaí âloàCaàte-
» llàflds HiciehdO qtie ciertas guirnaldas qtiê IteVaWn 
» ¡en las oabfcm tóh liuesos do pescados ( qtie flàíffta-
» tan Jjfgujas) erán para tiferif'á los C ŝtólláfíOSÍílM-ái-
» zandose coh ellos y alarlos con cttèvdas qúe telah 
ft'-ce&dftft', pevo fláiÈa oc&sitíh fué para taW^â#Ôtór-
»' áetu. ^Iwdo pof tod& la Isla, WO qüedí Mdife tjüé 
»'no huyese*;'hi niara ketefseéíitefeffltós^'ÍW3»qttè 
» í*'«Í[jüeHa côstaTlcl sur "hay irfíteifeé, tfúe %OrtlaS 
» qóe el Almiraíite'don CristobalHatíió ú fttfttfo de 
» te Ruy na, •' - - >•. .?-n-o'' . 
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55 Salidos los Castellanos de este pueblo , asestaron 
» su real en una gran roza, á donde habia niücha 
y> Yuca para hacer el pan. cazabe; y heelia cada uno 
53 su choza con las personas hombres y mugeres que 
5? llevaban, los Indios iban por la -¡Tucá y? las ni'iigéíes 
.» hacían el pan. . i - . ' . !-. v.. •...\,¡K 

» A l cabo de algunos dias que en está rozai'd&im 
5) bosque estuvieron aposentados, llegó un Indio de 
)5 .h^taí veinte y cinco años, enviado por la gente que 
». anda,ba fuera: de sus pueblos y , yendose dereélio á 
55 la baf-çaca delfl^cençiajdo Casas, habló con un Ihdio 
55 vi^jp j natural: de la Española que habia dias que el 
)3 licenciado traía consigo, hombre cuerdo y büén 
5) cristiano bautizado que se < decía Camacho. Dífele 
35 qtje. g^efiaüyiyir con e\-padre y que lenia otrò her-
» mano muchacho de quince ?ños,que baria lo mismo. 
33 Camacho le loó su intento y 1© aseguró que del 
53 padre seria bien recibido. Dio esta nueva Camacho 
55 a f̂ycqlrej que entonces se tenia por bnçna, pehpic 
55 no.se deseaba mas que ver algún indio de la tierra 
33 para en vî r.á asegurar á los demás, fclpadrélc recibió 
53 bien y tnostr,ó holgar mucho con él; ofrecióle Aa 
53 recibirle y a^ienmano.Preguntóle por la gente Au 
55, la 'JTierraí y si cuando fuesen certifidadosque 1Í6, st; 
35 les h^riajmal, si volvieran á sus píieblos. Dijto qno 
x s i , y.pfpzúó; que dentvp de pocos dias iracria la 
J3X gretei de- U0 pueblo vcuya era*k roza á dortdc esta-
» \>SM aposentados y ású hermano. Dióselè tina camisa 
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» v algunas cosillas; y cama¿ho le puso pói* hombre 
» Adrianico el cual se f u é muy contento afirtnaodo 
» de cumplir su palabra. 

. » Detúvose muchos mas dias de los que ofreció de 
» tal manera que de su vuelta se desconfiaba aunque 
» Camacho siempre esperaba. Pero estando el lieen-
» ciado (Casas) muy descuidado cerca de la'tardej 
») llegó ^drianiço con su hermano y ocheíi ta hombres 
», y.éojugeres con sus¡hatos y muchos Sartalesdè M a -
v. jarres para el padre Casas y para los'Castellanos. 

,«Ifuvo eri el egército con esta venida gran regocijo : 
«« r^o^tráronse á todos muchas señales de paz y amis-
xiJ^AiSnvw^oQlesáisus casas para que las poblasen; 
» pegQ Adrianico y. su hermano quedáronse con 
» la familia del licenciado y con Camücho •que era su 
«mayordomo: 1 * 

« Entrados «éstos por su pueblo luego sé entféúdid 
» por lai Jèb quG los Castellanos íio hacia n mal ^ que 
», ,holgaban qû s se volviesen á sus lugares y asi ló hi-* 
«j.ciéron todospeedido ei miedo. ' - ' i s «-

- »' Túvose aquí nueva de- Indios que en Ití pitrntlciá 
» dôi.b.Habana (que dista de donde 'aíridabafi1 déla 
» legras) dos Indios tenían dos mugerès 'CÉÉtteBK-
» n«sy un hombre; y porque no los-mataíiiif^íífjSa-
y> -fpcio conveniente aguardar á llegar ÚW^f^km^hái 
» ^ padre sus ppelcs viejos con Indfes tjticdíjeién 
» qué , vistas: aquellas cartas , àá ' Êâ daT éB^feén 
» aquellas mi'geres y §1 hombrej donde ne^que sé 
» euoj'aiia mucho. ' ; 
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» ir i UA puebla q ue, estaba en la- pibera de la mar del 
» iNorte y que tenia las casas s^bre horc&ms, dentro 
» 4 Ú agto,, Jf pasáyon poe Q^roa,. y entpe ellos por 
3) Uftp,, dicho Çapqhaiet i q«i«íi clijéi'OH Casahária 
». pxMtqae Cfte oô a nii».ravift©8a la abundância de ço-
» ipfoda ^e muwbas eosas que allí hubieron de pan 
» ÇftZOhç y p^fiüwia, y sobre toek* de papgayos' íoüy 
». iMtnwwe^ á la -ftislai^ vivos y muertos, y assdoè, 
»..'*ftlWfW*Í'-l«»>: cuales «azítbaà los niños subidos'en 
». lp&. Mbtfbfc^ftfa -«awi» '«fBie queda dicho. Navegá-
)). i j ^ aigjiwips; veces, te* eatàeUsaio» eu este eanker-por 
». U w^r, eia cincueiaía caiaoas que parecían^ «na ar-
w ¡í^ufe d» galeras, las cualies daban éx¡buena gana tes 

» Estando á placer todos en Casa harto, se vió 
» vçuir un* oaA^a bien: equipada de Im&w retneròs 
», (y Ueg<Á á d#ft«>ròba!rcait! junJto;âla posada.̂ el< P'aáfe 
». :(?<?ycç«.fpie. afeaba, bieà éestro <iel agua) enílaetíál 
» iban las dos mugares,, desnudias ea cuacos ¡con 
» (?ieRtg$ hfíj^s,, oubiert»» att pactess deshonestas. Era 
», l» una <3e, foa%fta qjBAPeota aáoíü,"y la> otra de dié?, y 
>x otí l i^.ó d^ wifttej y eea nerlaS. Corto<•& los íprifrte-
». , po^palpes» qií, el pasaisa! fcenrenaj. Gaseáronse entre 
». ioft oagt̂ llpiMOfi eatjiisas y algazos ¡c^piteéa de {¡üe 
5), <s©! l&S; bi$i¿i?on vestídeft,y íinattlQSw-¡Paé grándé k 
» .alegíH^d^todos por ve^liasisalfífs y eati'e cristíanÓs 
5>, y- ellas, ao. se; hartaban da dá» gracias por ello á imes-

» tro señor á las cuales poco despaes casó el Fadre 
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n C a s a s d i » , Uoffibrea d@ bien quo âe l lo se con-

Año l õ i é , Herceia vaelíve á tratar del asunto y 
dice: « Volviendo á las cosas de Cuba, en habiéndose 
» cpbJia<d0 k18 <̂0& n^ugeres. castellanas^ quiso «i ticen-
» ciíjidQ Çasm que- se cobsase el castellano que se ba-
» j)ia enteindid<¡> que tenia el Cacique. Enviésele nn 
» papei,çornfi^et afiostuinbraba, mandándosele que 
>) 1$ guai;iJík§e i^uy bien, hasta que llegasen á su pue-
» b.loj y GQtfiQ a.nt«5 te. b^bia guardado, 1© tuvo, por-
>•> que muck^si C&eique* se le babian pedido para nia-
» tíjrW,. y 1<? r<^^ba» que lo. matase él; y jamas le 
» ctej^.^Uc,4»••&&&<•. sí;, haciéndole , sietapre; buen 
» t r a t a m i e n t o . A i •;*;.:' 

» Salieron pues los Castellnnos de CíWít Ââsrftí bien 
» hartos 4© jpapagayos , canñaandbjipor la mar en la 
» ¡0,̂ 1* de l̂ s cítijoas, y por la liesna eoando les con-
» venia; llegaron á la provincia de la- Havana^ á dondê 
y] halLiron ^tç^Sisloa pueblos vaeíosj porque, sabido 
» ^i^tivgo quemhmoi en la provincia' de Qampguey, 
» .tçf^of^^^éçoa á leMPOotes. w - s '* ^ «'-i.- -•• -

, «.JBliti!^ ^ílieepciaíiô Casas susi papfelês> con los 
%i^eg#ftj«r#S, p ĵp v^u^ sdíjesen- á lo^ sefiwçe^ ílèíloá 
^ í P i f ^ ^ ft^í^eB! ^ » r o s á ver i lo^fi^^elfeííesi; 
l-ffl&W ^l^fthâria w g u n daâo; y eritóeiiife que 
» ¡fc tywdm eaesatHeíndado de Diego V^asqú í̂;-',; ^así 

• - ' . i n 4 f' * '" '' 
(i) Dec. i , lib. IX f cap. i5 y 16. . . 
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» le amonestaba que no hiciese guerra ni mal i nadie-
» y que primero aguardase á que los Indios tirasen 
»; flechas ó varas áhtes que los Castellanos< sacasen 
» espada. • ¡yi > ;>;> •• 

» O í o s los papeles delpadre, t,<m el crédito que 
». deMlhabían concebido, luego •viniéron -diess-y-àtoeve 
» de elloA con su presente de comida, lo que cada uno 
» tenia yí llegados en confianza de lo que el padre Içs 
5) babia escrito, Narvaez los; mandó prender, y otro 
» di^ trataba de justiciarlos : pêro el licenciado Vásas, 
» par̂ Çí gor megos, y parte por amenazas, diciendo 
» ;qHfit(!§u«s aquello era- ¿OHtfa la órden que tefii» de 
» Diego.Yelazqucz y contra la; voluntad del Rey) al 
» momento se partiria á la Corte á dar quejas de fan 
»x gr^Bi ¡cruelda'd : 'y pasdtado aquel diá¿ ¡f®co á poco 
5) se-resfrió y la justiciacse excusó, y-soltó á todos, 
» salvo al íuayor señor á'quiqn después rtíándóliiégo 
» ^"elazquez dar libertad. ;¿>o,< ( <) •• -,.^1 .>;.;/?• 

, » 'Pasando adelante , de paeblo en pnéblo ^ fiVá'bií 
» -al-lijgar 'íi donde tahian que-esWm el CJástélfeno. 
3) Salió el Cacique al camino con iresciêntos hombres 
3) Cargados, ¡cuartos de .tortugas.recien • pescadas} y 
3) el Cacique,-Ç qué era definas-de sesçnta'anos, de 
» buen gesto,,y .alegre, y •q.ue mostraba tcnér sanas 
35 entr&iias) iba detras con'elCífâtelíáno-de la mUno. 
3? Tppáwjse.los Indios y los'Cristianos en mi mónte, 
3) rv en llegando,- pusiéron los pedazos de tortuga ea 
» el suelo, todavía cantando.; v luego senláronsc. 
33 Llegó el Cacique al capitán Panfilo Najvaez j d 



» al liCTticiado-CaíAy ,• y hecliá rèvéíeíibiá; preseti-
» toles el Catellano por la mano, diciendo que á 
» aquel había tenido como á hijo y que le habift hiui 
» bien guardado; y que si por él no fuera , lés otros 
» caciques le hubieran muerto. RecibitSrohlê con 
» alegría ; y por el agradecimiento le abrazáron; y 
ti de palabra hiciéron con él todo el posiblè cuapli-
» miento ( i ) • 

Año x5i5 , cuenta Herrera la comisión que dio fel 
I\ey al licenciado Ybarra para repartir loá Indios , y 
dice : « Llegado el licenciado Ybaifa , el licenciado 
» Bartolomé de las Casas , ( con la máxima que tenia 
» de que no se debían éiícomendar los Indios , ha-
» biriulo conttadicho todo el repailimiento de ¿41-* 
» burqiicr/jue en los púlpitos y en todas las demás 
w''"partes que podia, ayudado de los padres domí-
» nièos ) reprèndia el repartimiento í y porque los 
)) oíiciales reales le fueron á la mano por el modo 
» con que lo trataba ( no estorbándole que dijese lo 
» que sentia., sino reprendiendo el termino), acordó 
» de; reñirse á Castilla en demanda dél tnismo Btego-
» cio (2). )) 

Año I 5 I 6 , Herrera trata del mismo asunto y dice : 
« El licenciado Bartolomé de Ias Ca'sàs> rio oírida'do 
>) del intento de venir á Castilla tu. la demanda re-

(i)'I>ec. i , Tü». 9, cap. 18. 

n . 3o 
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* ferida de la protección de los Indios, llegó á Sc-
» villa en íiti del año pasado : y como se conOrmaba 
» en sus opiniones con los padres dominicos, dieron 
w noticia de él á don frai Diego de Deza, de la 
« misma órden : y con cartas que le dio para el Rey 
;) y los de la Cámara , pidiendo que le introdujesen 
» partió á la corte. Halló al Rey en Plasencia que 
» de camino iba á Sevilla : hablóle haciéndole mui 
» l a r g a relación de las causas de su venida, notiü-
» cándele el menoscabo de sus rentas, los daños de 
» .los Indios, poniéndoselo en conciencia : y mmqne 
» lp dijo mucho ,de lo que pretendia ,' pidióle mas 
« larga audiencia porque convenia hablarle mui de 
» propósito, y darle cuenta de todo lo que pasaba 
» para descargo de la conciencia real. El Rey 1c res-
» pondió que le oiria de buena gana brevememe. 
» Entre tanto, el padre Casas habló á írai Tomas de 
» Matienzo, de la órden de Santo-Domingo, confesor 
» del Rey, y lé dijo que el tesorero Pasamente había 
»> escrito al Rey , al obispo Juan Rodriguez de Fon-
» seca y al comendador Lope de Conchillos, diciendo 
» mal de lo que en defensa de sus conceptos hahia 
» predicado en la Española; y que los tenia por sos-
» pechosos porque tenían Indios , los cuales eran los 
» que mas mal eran tratados. E l confesor dió cuenta 
» al Rey de cuanto el licenciado Casas le habia infor-

mado y mandó que le dijese que le fuese á esperar 
» en Sevilla para donde luego se partia; que en 
# aquella ciudad, le oiria con mucha atención y pon-
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d l ia remedio en los daños que representaba. Y 

» ítcouscjóle también que no dejase de informar al 
» obispo y al comendador Lope de Conchillos que 
)) no pudiemlo excusarse de ir el negocio á sus manos, 
» convenia así al bien del. Hablóles y dijoles cuanto 
» le pareció. En el comendador Conclúllos halló 
» buen acogimiento y le dio buena respuesta. E l 
D obispo oyó asperamente cuanto le dijo y no le res-
» poudió bien : y el padre Casas se fué á Sevilla 
i) para aguardar al Rey, y entre tanto ir disponiendo 
» bien al arzobispo, porque era cierto que se le habia 
* de comunicar el negocio. » 

« No fué el licenciado Casas bien entrado en Se
villa cuando llegó la nueva de la muerte del Rey .ca
tólico , sucedida en Madrigalejos á veinte y tres de 
cuero de este año. Muerto el l ley, tomó la goberna
ción el cardenal de España , don frai Francisco Jime
nez de Cisneros, arzobispo de Toledo, porqî e el 
Rey le dejó poder para ello , y porque el príncipe 
don Carlos, habia enviado por su embajador al Dean, 
de la universidad de Lovayna, que después fue Papa 
( y de secreto tenia sus poderes para gobernar los 
reinos , si el Rey muriese , lo cual cada dia se espe
raba por ser ya viejo y enfermo). Juntóle el cardenal 
consigo , y ambos gobernaban en Madrid, puesto que 
todo dependia del cardenal de España , y solamente 
firmaba 4 d ricino j embajador. Dispuso el licenciado 
Casas de ir á Flandes, á buscar el nuevo Rey , é in^ 
formarle y pedirle el remedio que tanto pretendia., 
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F u é de, camino por Madrid para dar cuenta de su 
viage á los gobernadores á los cuales .halló aposen
tados en unas mismas casas con el infante don 
Fernando, hermano del Rey, que después fué Rey 
de Hungría, de Bohemia y Emperador. Òycrenle 
benignamente, y digéronle, que no tenia necesidad tie 
pasar á Flandcs porque allí se le darla el remedio que 
buscaba. Oyó el cardenal otras veces al licenciado en 
presencia de Adriano, del licenciado Zapata y de los 
"doctores Carbajal y Palacios Ptubios, asistiendo cj 
bb:spo de Avi la , fraile de san Francisco, compañero 
del cardenal. Y la primera diligencia que se hizo fué 
mandar que se leyesen las leyes que el año de mil y 
quinientos y doce se habian hecho sobre este nego
cio , cuando á el vinô él padre fray Antonio Momc-
sifió! llesultó de allí que mandó el cardenal al licen
ciado Casase que se juntase con el doctor Palacios 
Rubios, y que entre ambos tratasen de la forma 
cómo los Indios habian de ser gobernados. Pasados 
algunos dias, en que trabajó el doctor Palacios Rubios 
en estas cosas, y hallada forma como los Indios vivie
sen en libertad, y fuesen bien tratados, y los Cas
tellanos fuesen bien entretenidos, no faltaba sino 
quien con libertad de ánimo , rectitud y prudencia lo 
egeeulase. 

» Y porque pareció al cardenal que para esto 
convenia que fuese algún religioso , ( conociendo 
que no coñvenia que fuese ni francisco , ni do
minico , por lg. diversidad de opiniones que euue 



( 4^9 ) 
ellos había habido en esta materia,) determinó de 
escribir al general de la orden de san Gerónimo 
de España, que reside en el monasterio de san Bar
tolomé de Lupiana , que mirase á que religiosos 
de su orden se podia cometer el gobierno de las 
Indias, con los poderes, e instrucciones reales que 
se les diesen, en lo cual servirían mucho al Rey 
y á Dios. Con esta carta, el general convocó luego 
todos los priores de la provincia de Castilla para 
celebrar capítulo, que llamáron Capítulo privado : 
y acordando de obedecer, señalaron doce frailes, 
los mas aprobados de la provincia para que de ellos 
escogiese el cardenal los qué quisiese, y con esta 
respuesta enviáron cuatro priores á Madrid. Sa
bido por el cardenal la llegada de los priores, un 
domingo siguiente en la tarde, fué á san Gerenimo 
juntamente con el Dean Adriano, acompañado de 
todos los caballeros de la Corte á donde los cuatpo 
priores en su presencia y del licenciado Zapata, 
y de los doctores Carbajal, Palacios Rubios, y 
obispo de Avila hicie'ron su embajada , loando mu
cho el cardenal, el celo y ofrecimiento de la orden. 
Platicóse del negocio : mandáron llamar al padre 
Casas, dijole el cardenal, que diese gracias á Dips 
que lo que pretendia se iba bien .encaminando, 
y que aunque la orden de san Gerónimo ofrecía 
doce frailes, bastaban tres; que fuese á la noche 
á su posada, y se le daria creencia para el general 
de la ói-dcn y dineros para el camino , porque 
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convenía que le representase las necesidades que 
Labia, para que conforme á ellas el general esco
giese de los doce, los tres que le pareciesen mas 
aptos , para que con ellos el padre se volviese á 
Madrid, y se entendiese en hacer sus despaclios. 
Partióse luego el licenciado Casas á san Bartolomé 
(de Lupiana) j dio su creencia al general, y poique 
ge hallaba allí uno de los doce señalados que era 
fray Bernardino de Manzanedo j ( aunque se cons
tituyó por indigno de tan gran peso) por obediência 

'se le mandó'que luego se fuese á Madrid, y se 
avisó á los otros dos, que fueron fray Luis de l-'i-
gúeroa, prior de la Mejorada de Olmedo; á esle 
que luego fuese a Madrid, y di prior de san Ge-
ronimó de Sevilla, que aguardáse allí. Tío íaltárnn 
muchas personas de las Indias que se hallaban en 
la corte que procuraron contradecir el intento clel 
licenciado Casas ; por que ( aunque confesaban 
su buen zeta') alegaban su imprudencia y la mu
cha vehemencia con que sin discurso trataba este 
negocio : negaban muchos de los rigores que ale
gaba , y deciaii'ser inventados por él. •Referían la 
experiencia que se tenia de la incapacidad de los 
Indios y las pruebas manifiestas de sú naturaleza, 
ílaca y no apta para recibir por sí mismos ninguna 
buena costumbre : y que para introducir en ellos 

â fe , no seria jamas buen expediente apartar-
los de la comunicación de los cristianos , porque 
era por demás pensar que nxi clérigo, ó un religioso 



( 47^ ) 
entre cincucuta 6 cien índios , bastase no solo á 
doctrinarlos , pero ni aun á persuadirlos que ad
mitiesen la doctrina : tanta era su mala inclinación 
á sus naturales vicios y su poca memoria, que por 
una oreja les entraba cuanto se les ensenaba, y por 
otra se les iba, y que cuando todavía se imprimia 
en alguno la doctrina, en tres dias que le dejasen 
de la mano, se le salia todo como si jamas fuera 
instruido : y que esta flaqueza natural era ciertí-
sima , como los padres gerónimos cuando á la Es
pañola llegasen lo bailarían por verdad ( i ) . 

En el mismo año, contando Herrera las órdenes 
que se dieron á los monges gerónimos para el modo 
con que debían gobernar las Indias, añade : Acaba
dos los despachos sobredichos mandó el cardenal 
al licenciado Casas que fuese con los padres ge
rónimos para instruirlos y ayudarlos. Constituyóse 
por pmíec lor universal de los Indios con cien pesos 
de salario al año. Ordenó el doctor Palacios Ru
bios los poderes del licenciado Alonso de Zuazo 
para la residencia y para las cuentas de los oficiales, 

, mui cumplidos : y el licenciado Zapata (llamándolos 
exorbitantes ) no los quería firmar, diciendo que 
en las Indias no se había de fiar tanto de un hom
bre solo , porque de el dependían muchos que 
por su mano habían sido proveídos, y los quería 

( i ) Dec, 2, lib. a, cap. 3. 



C 472 ) 
niantjenGx' de esta manera : y su opinion seguia 
el. docto? Carbajal. E l licenciado Zuazo aburrido 
de aguardar , se quiso volver á Yalladolid á su 
colegio r y decia, que si una vez en él entraba, 
no le sacarían del. Dio cuenta de ello el licenciado 
Çasas al cardenal : y como era varón serio y pru
dente , mandó llamar al licenciado Zapata, y al 
doctor Carvajal , y les mandó que firmasen los 
despachos del licenciado Zuazo ; y lo hicicrou 
poniendo ciectp rasgo, para que cuando el Rey 
viniese, pudiesen decir que el cardenal les ha-
liia forzado. Con esto se acabaron los despachos, 
y porque el prior de Sevilla no pudo i r , pro-
yeyéroa en su lugajy al prior de san Juan <Je Oftoga 
de, Burgps, y por cabeza de ellos á Iray Luis de 
Figueroa, hombre mui entendido; y habiendo man
dado el cardenal que se les apai'ejase un navio 
bien aderezado y proveído y que también se diese 
buen pasage y recado al licenciado Gasas, se par-
liéron para Sevilla ; habiendo mandado no se dejase 
partir „ delante ningún navio ni ir cartas ; porque 
(como volaba la lipna , que estos padres iban á 
quitar los repartimientos) no se causase ninguna 

'alteración, y llegando ellos primero con su pre
sencia, diesen á entender que iban á procurar el 
Ipien de todos. Por este tiempo vinieron catorce 
religiosos de la orden de san Francisco, todos de 
Picardia, personas de isanta vida y de muchas letras, 
para ir á emplearse en la conversion de los indios; 



( 473 ) 
y entre ellos vino un hermano del rey de Escocía, 
viejo, y mui eano, varón de grande nutoridad; 
trujóles un padre llamado f r ay Remigio que habia 
oslado en las Indias predicando , y el cardenal 
(como era de su orden) le mandó dar mui bucu 
despacho; y con toda cemodidad pasaron á la Es 
pañola con otros padres dominicos ; á todos los 
cuales se les mandó dar vestuario y cosas nece
sarias para sacrificar á cosía de la Real hacienda 
mui abundantemente ( i ) . 

Año i5 i7 , se verificó la proposición que los 
padres gerónimos hicieron al Rey de enviar al Ame
rica esclavos nebros africanos , fe que don Bar
tolomé do las Casas hizo de que la facultad de 
llevarlos fuese concedida en favor de los Castellanos 
establecidos en América, la conformidad del Rey 
con la propuesta de los monges ; y el ¡ihuso qwe 
prevaleció con este motivo; pero no copio aquí 
el texto de Herrera , por haberlo ya copiado an
teriormente. Poco después el cronista reí i.-.re la orden 
que se dió á dichos monges para venirse, y pi'O-
siguc diciendo : \ para que los padres gerónimos 
mejor se pudiesen venir, se proveyó que el licen
ciado Rodriguez de Figueroa fuese á tomar resi
dencia á la Española, á todos los oíiciales reales y 

( i ) D<x. 2, lib. 2, cap. 16. 



( 474 ) 
al almirante y á Diego Yelazquez en Cuba , a} 
doctor de la Gama en la isla de san Juan, y qlle 
se diese priesa á Lope de. Sosa , para que fuese 
á Tierra - Firme á tomarla á Pedrarias , y a sus 
oficiales j y prosiguió el padre Casas en su instancia 
de que se poblasen las Indias; y como el cardenal 
Adriano estaba bien en ello , diéronsele mui cum-
plidcís despachos para todos los prelados, justicias 
jr .corregidores del reino , mandándoles que le 
diesen todo crédito y favor, y le ayudasen para que 
pudiese levarítar muchos labradores para ir á poblar 
las Indias y gozar de muchas mercedes que se les 
concedia por ello. Y mandóse á los oliciales de 
las Casas de Sevilla, que recogiesen los labra
dores qué se levantasen y los entretuviesen , y 
diesen de comer hasta que el pasage estuviese aper
cibido : y el padre Casas escogió un Berrio para 
que -en esta leva le ayudase, con título de Capellán 
del Rey, aunque no sirvió á gusto del padre, al 
cual para mas honrarle dió también título de su ca
pellán ; y para que con mayor autoridad entendiese 
en negocio de que el prometia tanto fruto : en fin 
se-¿partió para Castilla con sus despachos; y anduvo 
escribiendo á muchos labradores que se asentaban 
para ir á las Indias. Y porque el ayudante Berrio 
le dejó , y se fué á hazer la leva á la Andalucía, 
diciendo que los señores de Castilla y en particular 
él condestable, le impedían que no levantase gente 
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se volvió á Zaragoza, y Bcrrio sacó de Antcquera 
doscientos hombres y los llevó á Sevilla, á los cuales 
dieron recaudo los oficiales de la casa y embarcación 
y los enviáron á la Isla Española. 

» Y por entonces no tuvo mas efecto la población 
del padre Casas, de. la cual prometia tantos bienes 
para el Rey y para los Indios; y siempre, se quejaba 
que el obispo de Burgos le hacia contradiecion en 
todo y que no le daba la asistencia que habia menes
ter ( i ) 

» Año I 5 I 8 , el cronista Herrera teniendo ya es
crito'anteriormente que el rey Carlos primero habia 
dejado en Valladolid indecisos los asuntos de Indias 
para resolver en Zaragoza ; que allí se determinó en
viar al América por comisario regio al licenciado 
Rodrigo de Figueroa; y que llegáron noticias de va
rios desórdenes de los Españoles empleados en aque
llos naises ulinunarinos , vuelve á tratar de los asuntos 
en que inlcrviuo don Bartolomé de las Casas, y dice 
así (?.) : Entre tanto que lo sobredicho pasaba eu las 
Indias, se andaba entendiendo en Zaragoza en el 
despacho del licenciado Rodrigo de Figueroa; y 
porque el crédito que tenia con los ministros flamencos 
era mui grande, ellos insistieron en que el primer 
capítulo de sn comisión fuese á reducir á los Indios á 

(0 Dec. 2 , lib. 2 , c. 2 1. 
(2) Tomo 1, dor. 2, lío. 3, cap. 8, pág. 3io, hasta )as pala-

'bras con rignr , pí». o 12. 
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yivir de por s í , en poblaciones , sin querer enlendep 
en las muchas causas que le daban de su incapacidad • 
y así se 1c mandó expresamente que lo egecutase : y 
se le dio una carta para el licenciado Casas, cuya sus
tancia era : « Que bien sabia , que había hec\io rela-
» cíon á sus altezas, que los caciques é Indios , eran 
» de tanta capacidad y habilidad, que podian vivir 
» por si política y ordipariamente en pueblos como 
» los Castellanos y que como vasallos pódian servir 
» con la cantidad que se les ordenase, sin que estu-
»' viesen encomendados £. otras.persoiias j y quecer-
» tiíicó y prometió por mui cierto, que por la gran 
)> experiencia que había tenido con ellos, conoció 
» que con la orden y industria que daba, los atraería á 
» gue viviesen en pueblos política y ordinariatnen-
» te; y aprendiesen la fe católica, y que pidiesen y 
» consiguiesen la entera libertad, la cual se. habia de 
» dar á los que la pidiesen. Y para que mejor se 
» .cujrnpliese, lo que el dicho Bartolomé de las Casas 
» habla prometido se mandaba al licenciado Rodrigo 
» de Figueroa, que iba á entender en ello que usase 
» de su industria para qrçe tuviese electo lo que á su 
». magostad habla ofrecido, » Por la cual se le or
denaba que en ello pusiese el cuidado que se le con
fiaba. . : . 

Para efectuar lo sobredicho, se le dió provision 
real patente al licenciado Figueroa para que todos 
los Indio? que quisiesen vivir de su voluntad, y la 
pidiesen para tener vida política y ordenada, se la 
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¿lese ; con que cada Indio casado pagase en cada aud 
cierto tributo po/ s í , y por los hijos de quince años 
arriba : conforme á lo que al lice'nciado Bartolome de 
las Casas habia parecido que podrían pagar : y qué 
esta provisión se pregonase , porque á todos fuésô 
mas notoria y para que mejor hubiese efecto la liber
tad de los Indios, y supiese el dicho licenciado que 
la intención del Rey era que por este camino fuèsen 
instruidos en la fe, y conservados, y no se dismi
nuyesen, como se veia que sucedia; sele dijo que 
habiendo platicado en el remedio de ello se hallaba 
que unos decian que IQS Indios nò eran capaces de 
vivir por sí solos y por su goberaaclcta, ni lo séríari 
jamas para vivir políticamente, y que el lícenciãdò 
Casas tenia contraria opinion y qué pagarían el tribu
tó sobredicho y que los que afirmaban su incapacidad 
decian que jamas serian cristianos, ni se gobéfá'áriañ 
como los Castellanos, y que en tiempo de Nicolas dò 
Obando se habia probado á dejar en libertad algu
nos caciques para ver si tomaban nuevas costumbres 
y que no fueron para ello : y que si los dejaban estat 
en sualVedrio, toda su inclinación era vicios, holgar 
y beber, y comer y andarse en los moríteá : y sus 
ritos y lujurias, y que esto se veia; porque el tiempo 
que estaban á su voluntad no ténian cuidado de lo 
que se les habia enseñado de la doctrina cri'sEiáña, 
tomándose á sus vicios, y que también se habia visto, 
que después de estar bien enseñados y doctrinados 
dejaban los vestidos y se iban al monte, y otras par-
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ticularidades que allá se podrían mejor saber. Los 
que contradecían esto eran los padres dominicos afir
mando que se les debía dar libertad porque eran 
capaces de razón $ decían que no convenia que se les 
hiciesen pueblos cerca de los cristianos, á donde es* 
tuviesen clérigos ó frailes que los doctrinasen con 
tutores que los gobernasen , porque por el mal trala-
mientos de los que los tenían encomendados se aca
ban. 

Advirtióse también al licenciado Figueroa que 
habla pareceres de que seria mejor que se estuviesen 
eiicòmendados guax^dándose puntualmente las orde
nanzas del Rey católico : y para lo que tocaba á k 
doctrina, mantenimiento y trabajo de los Indios; cu-
meijdandó o añadiendo lo que pareciese en las¡d¡chas 
ordenanzas para el buen tratamiento de ellos, dáa-
doles sus bohíos y heredades propias, reservándoles 
del trabajo demasiado; poniendo personas que liel-
mente egecutasen las ordenanzas; y para que de ello 
fuese mas informado se le diesen los memoriales que 
por ambas partes se hablan dado, y pareceres de di
versas personas y los votos del consejo y traslado 
auténtico de las ordenanzas; advirtiendo que encaso 
que no los hallase capaces podia ser mejor el expe
diente que los padres gerónimos hablan comenzado 
á tomar, que era; que estuviesen en pueblos gober
nados por los cristianos y otras personas que los tuvie
sen debajo de su regimiento como curadores suyos; 
y que si, para cualquiera de los casos sobredichos 



( 479 ) 
hubiese inconvenientes y se hubiesen de eucomen-
dar fuese con el mayor provecho que se pudiese de 
los Indios, que era el principal intcnlo que se llevaba 
y para mejor egecutar lo sobredicho se le ordenó 
que en llegando á la Isla; primeramente conforme á lo 
que había parecido álos gerónimos, quitase á los padres 
Indios que tenia su alteza; y todos los demás ausen
tes y ministrosj así á los de la casa real, y á lodos 
los que estaban en Castilla como á todos los jueces de 
las islas, y oficiales reales que eran v serian ade
lante , y á los visitadores , y que los estuviesen en 
sus haciendas como estaban para que tuviesen en que 
mantener hasta que se determinase, como habían de 
quedar; de manera que no hiciesen sino conservar 
sus haciendas para comer y sacar algún oro con mui 
liviano trabajo para que solo les diesen de ello lo 
que se solía dar; que se llamaba cacoma, y que si 
aquello fuese poco para su necesidad se les diese mas, 
para que cumplidamente se les proveyese lo que hu
biesen menester y fuesen bien tratados de las cosas 
necesarias , y de la moderación del trabajo ; pues 
no se deseaba sino para su proveimiento, y serviria 
á dos cosas : la una para que los Indios holgasen y 
fuesen menos trabajados : la otra para que se viese 
lo que dejando el trabajo podian hacer recibiendo 
descanso. 

Y que hecho esto, el licenciado Figueroa se jun
tase con los obispos y con los padres gerónimos, y 
algunas buenas personas, sin sospecha cjuc no tu-
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viesen Indios , ni esperanza de tenei'los; y que mas 
desapasionados estuviesen; j que oyendo la opinion 
de Ips frailes dominicos , y franciscos y dé los vecinos 
.mas honrados y mas inclinados al bien publicó, COÍI 
el parecer de los frailes geronimos, luciese lo si
guiente, teniendo sobre todo respeto á que los y . 
djos fuesen cristianos para la salvación de sus almas; 
y para que pudiesen aprender á vivir como hombres 
de razón, sin darse á vicios ry malas costumbres, y la 
Ijolgazauería que usaban, y fuesen mantenidos dn. 
justicia , sin "recibir danos y opresiones. Para la ciial 
jpíocurase de formar las mejores órdenes que pudiese 
aprovechándose de las ordenanzas para ésto dadas 
por el Rey católico acrecentándolas y dismifiuyén-
dolas segiin le pareciese , y haciendo olías de ñuevo 
con lo '([ue mas provechoso le pareciese para la iu-
tenjion que se llevaba; y poniendo pena álos traüsgrc-
sores, y dando salarios á los egecutores de ellas de la 
l^cièaçla .reál, y que todo Ib qúè resullasô de las 
juntas y parècerçs de todois se lo hiciese fíriMr, y ori
ginalmente se lo enviase á su alteza para que visia su 
determinafcion proveyese lo que conviniese, y que 
entre tanto, en òaso que la tal determinación fuese, 
qué se diese la enterá libértad á los Indios. Que tra
tase cop los caciqueà -mas allegados á razón, que 
diçse á su magestad tributo que debian pt>r el vasa-
Uage, y que mientras que su magestad fespondia a 
süs;paceeeíes pudiese encomendar los Indios tjtte 
vagasen á personas que los tratasen bien y qüíta#í 
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á los que los mallratasen guardando en todo las orde
nanzas. 

Y porque también se sabia que se habiau traído de 
las islas comarcanas muchos Indios por esclavos; que 
no lo eran que luego pusiese en esto remedio con
veniente, averiguando y declarando también de que 
parles de la Tierra-Firme se entendia ser la gente 
libre y cual no, y habiendo dicho el licenciado Bar-
.tolomé de las Casas que los Indios de la isla de la 
Trinidad se cautivaban con nombre de Caribes, no 
lo siendo, que en ellos pusiese remedio; y que los 
Indios qu'e se habían traído de la isla de los Barbudos 
y Gigantes estuviesen en la Española de la misma 
manera que los naturales, y con el mismo tratamien
to favoreciese á todos los que tratasen de hacôr 
planteles, ingenios de Azúcar, Seda y otras grange-
rías, para que la isla se poblase, y que fuesen rele
vados todos los vecinos en cuanto se pudiese; v 
procurando que los deudores fuesen esperados de; 
sus acreedores, sin apremiarlos demasiado. Que á vis
ta de ojos viese de camino el asiento de la ciudad de 
;Puerto-Rico y considerado los pareceres de los que 
decían que se debía mudar á otra parte, y oídos los 
vecinos , avisase luego del suyo y del de todo. Que 
diese á los padres gerónimos las cartas que llevaba, 
y de parte de s/i alteza, les agradeciese el trabajo con 
que habían servido, y que atenta su instancia les 
daba licencia para venirse , aunque deteniéndose 
algunos dias para que iafomasen al dicho licenciado 

11. 3! 
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Figueroa cfcl estado de las cosas de las Indias, y<jne 
habiéndose entendido que algunos navios, socolor de 
rescatar en las costas ,de las Perlas, maltrataban y es
candalizaban á los Indios y les daban armas y vino á 
que eilos eran múi inclinados; por la cual los frailes 
que estaban predicando y convirtiendo en aquella cosa 
corrían mucho peligro; que lo remediase y castigase 

con rigor. 
Año i S i g , trata-Herrera, nuevamente de los asun

tos de don Bartolomé de las Casas y dice : « volviendo 
al licenciado Bartolomé de las Casas que había tor
nado de la leva de los labradores con el poco fruto 
que se ha dicho ; habiéndole desamparado su ayu
dante Berrio con mayor ánimo trato á emprender 
el negocio en Barcelona, diciendo que la mortandad 
de las viruelas habia acabado los Indios de tal ma
nera que era mui necesario para el beneíicio de las 
reatas reales, que se enviasen labradores y que se 
les diesen las estancias, ó haciendas que el Rey te
nia en la Isla Española para que se sustentasei* hasta 
que estuviesen para trabajar y tener de suyo; y 
como los padres gerónimos las habian vendido pa-
teciéndoles que de tal hacienda el Rey sacaba poco 
provecho, y que robaban mas los administradores 
que ello valia, pidió que le diesen cédula para que 
los oficiales reales sustentasen k los labradores un 
a ñ o , como de parte: del Rey se había prometido k 
los que se habían asentado para ir á las Indias•, pero 
pareciendo al obispo de Burgos que esto era pones 
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el Rey en mucho gasto, lo contradijo, y el padre 
Casas acordó de apartarse de la empresa y comenzó 
otra, que fué pedir cien leguas de la tierra donde no. 
entrasen soldados ni gente de mar; para que los frai
les de Santo-Domingo pudiesen predicar á las gentes 
naturales sin los alborotos que los soldados y mari
neros representaba que hacían, y porque también 
halló contradicion en esto propuso ¡i los privados 
Flamencos del consejo del Rey y al doctor Mercurino 
Gatinara, Milanês, grand canciller nuevamente ve
nido, que queria dar modo corno el Rey cu aquella 
tierra tuviese rentas sin gastar liada con que no en
trasen en ella, sino las personas que el dicho licen
ciado señalase, que hacia cuenta que fuesen cin
cuenta hombres que pensaba escoger que fuesen 
vestidos de paño blanco con cruces coloradas de la 
misma forma y color que las de Calatrava con ciertos 
ramillos arpados en cada brazo para que .pareciese k 
los Indios, que era otra gente diferente de la que 
habian visto, que los habia de tratar mejor con Un 
de pedir con el tiempo, que el Papa y el Rey de
bajo de aquel habito constituyesen una hermandad 
religiosa pareciéndole que de aquella manera traería 
de paz à todos los Indios de aquella tierra de la costa 
de Cumaná, para donde pedia esta empresa, afir-

,mando que todo esto era necesario, según los navios 
que la habian corrido, tenían alterada la gente de ella. 

Para mas atraer á los ministros flamencos á que se 
le concediese lo que deseaba, ofreció las cosas si-
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gnicíites. Primeramente que allanaría todos los Indios 
de los límites de la tierra que pedia dentro de dos 
»fios, y que serian en número de diez mil : que 
estarían en amistad con los Castellanos : qne dentro 
de mil leguas que señaló, desde cien leguas de Pária, 
del rio que llemaban dulce, que ahora llaman el 
rio y tierra de los Aruacas, la costa á abajo, hasta 
donde las mil leguâs llegasen en espacio de tres 
años : después de entrado en la primera tierra baria 
que el Rey tuviese quince mil ducados de renta 
que le tribulaseja los Indios, y el cuarto año, quin" 
.ce mil ducados mas, y el cuarto otros tantos, y 
otros quince mil el sexto; y que de esta manera le 
babia de ir creciendo hasta que el décimo año tu
viese sesenta mil ducados de renta. Ofreció así mis
mo que poldark tres pueblos en cada uno cincuenta 
vecinos castellanos, y en cada uno una fortaleza: 
que trabajaría de saber los rios y lugares que la 
tierra tuviesen oro y enviaría razón, para que el 
Rey fuese informado de la verdad; pidió mil leguas 
de distrito para echar á Pedrarias de la Tierra-lir-

.jne , pero no se le concedieron mas de trescientas, 
desde Pária á Santa-Marta ; pero por la tierra á den-

, tro se le dio cuanto quiso, pidió que, se le diesen 
doce religiosos dominicos y franciscos que enten
diesen en la predicación ; diez Indios de j a E(Spañolíi 

.ijue fuesen con él de su voluntad. Que se le entrega-
sòn puautos Indios se hubiesen llevado deja Tierra-
JEijane 41a Española, y álas otras islas, para que se 
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volviesen, y restituyesen ¡i su tierra : que á los cin
cuenta hombres se diese la docena parte de las ren
tas reales que se sacasen de sus límites para que las 
gozasen y dejasen á cuatro herederos; que fuesen 
armados caballeros de espuela dorada y se les diesen 
armas, y que de esta preeminencia gozasen sus 
descendientes, como fuese gente limpia, y que fue*-
sen francos de todos servicios para siempre jamas : 
que muriendo alguno de los cincuenta, el padre 
pudiese nombrar otro en su lugar : que los Indios 
de aquellos límites eslando en obediencia, nc se da1-
rian en guarda, encomienda ni servidumbre á la 
manera que el padre Casas los quiso pedir, que pov 
brevedad se dejan. Comunicada pues con los Flamen
cos esta capitulación en Barcelona aunque no se fir
mó hasta el año sígnente, acordóse que se publicase 
y pusiese en el consejo de las Indias, y aunque mu
chas veces solicitaba que se despachase, siempre le 
parecia que se dilataba mucho. 

Sucedió que el gran canciller y M . de Gebres fue
ron á los confines de Francia á haberse con las per
sonas que el enviaba para tratar de-paz : á dónde tar
daron cerca de dos meses ; por lo cual pareciendo al 
licenciado Casas que le faltaba el favor, y que el con
sejo de las ludias no sentia bien de su negocio, como 
víó de tal manera á ocho predicadores que el Rey te
nia, que juramentados los hizo con voz de corregirle, 
según ellos decian, y sino aprovechase a M. de Gebres, 
y cuando esto no bastase jurároij de ir á haJblaráifiey» 
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Todos ocho que eran frailes dominicos y clérigos en
traron un día en el consejo; habló primero el maestro 
frai Miguel de Salamanca dominicano y dijo todo ló 
que le pareció conforme á su intento ; respondió el 
obispo de Burgos que su atrevimiento habia sido mui 
grande en ir con tal demanda , y que por allí debia 
de aiidar el licenciado Casas ? y que no tenían los 
px?edicadores del Rey para que meterse en las gober
naciones que el Rey hacia por sus consejos, pues que 
el Rey no les daba de comer para aquello sino para 
que, le predicasen el evangelio. Replicó el doctor de 
lá Fuente, uno de los ocho predicadores que no se 
niorian por las Gasas sino por la casa de Dios, eujos 
oficios tenían , y por cuya defensa eran obligados y 
estaban aparejados á poner las vidas , y que no les 
debía parecer atrevimiento su presunción, que odio 
ministros en teología que podiaü ir á excitar íi 
todo el concilio general en las cosas de la fe, y del 
regimiento de la universal iglesia fuesen á exortar á 
los consejeros del Rey, en lo que mal hiciesen , 
porque era su oficio mucho mejor que el oficio de ser 
consejeros del R e y , y que por tanto habían idò allí 
á persuadir se enmendase lo mui errado , é injusto 
que en las Indias se cometia ; y que sino lo enmen
dasen predicarían contra ellos como quien rió guar
daba la ley de Dios, ni hacia lo que convenía al ser
vicio del Rey; y que esto era cumplir y predicar el 
evangelio. Tomó las manos don Gárciá de Padilla 
letirado y del consejo ; y dijo. « Este consejo ha he-
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» ciio lo que debe , y lia proveído níuchns y jmii 
» buenas cosas para el bien de aquellos Indios, las 
» cuales se demostraran, aunque no lo merece vtlcs-
;> tra presunción , para que veáis cuanta es vuestra te-
» meridad y soberbia. Replicó el mismo doctor de la 
j) Fuente muestresenos, señores, las provisiones lie-
» chas , y si fueren justas las loaremos, y sino las 
» maldeciremos , y á quien las hizo , y no creemos 
« que vuestras señorías, y mercedes querrán ser des-* 
» tos. » 

Otro dia el consejo mandó llamar íi los predicadores 
y se les leyeron muchas ordenanzas y lejes antiguas 
y modernas concernientes al buen tratamiento de los 
Indios, y con esto se acabó la hora; y de hay algunos 
dias volvieron los ocho predicadores con una larga 
escritura, á donde se contenia su parecer acerca del 
remedio que llamaban abuso, el cual los del consejo 
recibieron con gran benignidad , diciendo que pl'ali-
carian sobre ello, y ordenarian lo que pareciese con» 
veniente, aprovechándose cuanto pudiesen de aque
llos avisos y con esto se íuéronlos predicadores. Buéto, 
el gran canciller y M. de Gebres de los confines de 
Francia el licenciado Casas los solicitaba, y como nó-
aprovechaba nada para que se acabase el asunto que 
habia tomado, confiado en el favor de los privados 
Flaí^encos , ó porque se lo debió de aconsejar al
guno de ellos acordó de recusar á todo el consejo de 
IQS Indias y en especial al obispo de Burgos , y des
pués de jnuchas poríjasporque los Flamejicos liolgpba» 
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que se hallasen defectos en los ministros castellanos 
por tener mas gracia con el Rey y mayor mano en el 
gobierno acabaron con el Rey que se nombrasen per 
sonas de otros consejos neutrales, para que conocie
sen de esta diferencia. Los cuales fueron don Juan 
Manuel , que fué mui privado de Rey don Felipe 
primero, y don Alonso Tellez, hermano del marques 
de Villena el yiejo , hijos de don Juan Pacheco que 
floreció,en tiempo del Rey don Enrique el I V , que 
eran de los consejos de Estado y guerra y los mas pru
dentes caballeros de aquel tiempo. E l tercero fué el-
niãpques de Aguilar también del consejo de Estado y 
cazador mayor del Rey : fueron así mismo nombra
dos el licenciado Vargas que en tiempo delRey cató
lico fué su tesorero general, hombre prudentísimo, 
y todos los Flamencos del consejo ; y también el car
denal Adriano, que era inquisidor general, los cuales 
se juntaban á tratar de este negocio, aunque de tarde 
en tarde porque los negocios represados, como el Rey 
era nuevo , ercan muchos , y los de Cauluña no ocu
paban menos , pero al cabo se determinó que la capi
tulación hecha con Bartolomé de las Casas pasase ade-̂  
lante : y se ordenó que se hiciesen los despachos de 
ellã. Sabido pqr algunas personas de los que habían 
vertido de las Indias, dieron memoriales al gran can
ciller,, y le informaron que era vanidad cuanto el pa
dre Casas propopia, afirmando que en ninguna manera 
podiaj.salijj.con ello , como con efecto se conocería j 
si todavía se quisiese llevar adelante. 
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Volvieron á juntar todos los sobredichos conse

jeros, y ante ellos fué llamado el padre Casas , y 
oído de nuevo, y porque era vehemente y eíicacísimò, 
y ( como se ha tocado ) tenia mui de su parte á loS 
ministros flamencos y holgaban de favorecerle, y 
con tal medio dieron á entender al Rey, que aunque 
no eran naturales destos reinos entendían mejor las-
cosas de su servicio. Se ordenó se communicasen las 
objeciones que se le oponian (que eran mas de treinta) 
y los partidos que hacían otros que pretendían el mis
mo asiento que él habia hecho y que respondiendo y 
satisfaciendo á todos se proveería lo que conviniese. 
No fue perezoso en hacerlo, ni el gran cànèiHei? Sé 
descuidó en darle las objecciones, y porque no ¿olo 
tocaban en su persona, sino también en las calidades 
de los Indios que tanto defendia. Diráse primero 
cuales eran estas, que las antepusieron hombres tan 
experimentados de las cosas de las Indias, como el 
padre Casas. Decían que los Indios eran idólatras, 
antropófagos, ó comedores de carne humana, ati'n-
que no todos, ingratísimos, naturalmente viciósós 
de vicios abominables y bestiales, ociosos y de poco 
trabajo, melancólicos, viles y cobardes, de poca 
memoria y mentirosos , y de ninguna constancia, 
ni corrección porque no aprovechaba con ellos cas
tigo, halagos , ni buena amonestación ; de pésimos 
deseos, y de ninguna buena inclinación, y que en
trando en la edad adolescente, mui pocos deseaban 
ser cristianos, aunque les enseñasen y baulizaseir, 
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jorque ninguna atención teman á lo que les ense
baban, porque luego se les olvidaba , y que mTl 
ímpios y crueles entre sí mismos. Y negando él 
licenciado Bartolomé de las Casas estos defectos á 
todos respondía en favor y defensa de los Indios 
También dijo cnanto le ocurrió á los que á él le 
oponían , ofreciendo al primero ' que contenia ser 
clérigo, fianzas llanas y abonadas en veinte y treinta 
mil ducados de cumplir con lo prometido, ea çl 
asiento por su>>pai'te; y al segundo que era haber 
engañado al c&Reksaal frai Francisco Jimenez que 
envió á los padres gerónimos á las Indias, pues que 
habiéndole dado cédula de protector de los Indios, 
los desampimí y se volvió á Castilla, por veí que los 
padres liaüában Jas cosas mui diferentes de lo que 
las babian figurado, y que por esto no hizo caso del 
el cardenal, en Aranda de Duero y la mák cuenta 
que dio de la leva de los labradores, á lo cual tam
bién respondió muchas cosas y á las demás objecio
nes. A l punto del poco emdado que los ministros de 
Jasílndias tenían la real hacienda, para cuyo proyecho 
-el ofrecía tanta en tap. poco tiempo : también respon-
*li4¡ largamente dando, razones , con que mostraha 
pódier cumplir lo prometido , y diciendo que Pedfra-
ñ s s habia-seis años se hallaba en Castilla del Oro, 
içon qui.en desde que partió de estos reynos, Kabia el 
Rey gastado,?cincuenta y cuatro mil ducados y habia 
sacado, un millón de oro para sí y para sus capitanes, 
y muerto en la guerra-y cautivado iníinitos hombres 
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no habiendo enviado al Rey mas de tres mil pesos 
que ahora traia el obispo del Dainen frai Jaaa de 
Quevedo : porque usaban los oficiales reales, entré 
otras una astucia que era sacar el quinto del Rey y 
pagarse sus salarios-, y lo qwè sobraba guardarlo para 
adelante para pagarse también, por si ,no huibiese 
quinto. 

« Aconteció llegar á Barcelona en tiempo que an
daban estas contiendas el sobre dicho obispo del Da
ñen ; y como ya era mui público en la corte el favor 
que tenia de los consejeros flamencos, y le veian 
todok á menudo tratar familiarmente con ellos y ser 
en sus casas bien admitidos , éran páblkas sus- pre
tensiones , y aun el Rey se entendia qrte de él tenía 
buena relación, y como era príncipe nuevo eran los 
consejos frecuentes y la peste que había en Barcelona, 
los impedia mas de lo que conviniera, por lo cual 
el Rey estaba en Molino del Rey y iodos los minis
tros aposentados por los Lugares y Castillos del con
torno. Y entre los que favorecían ú Casas era uno el 
obispó * de Badajoz, dicho el doctor Mota, natural dé 
Burgos, del consejo del Rey, y sabiendo que comía 
«ü su casa el obispo del Da-ricn , fuese á buâear el l i 
cenciado Casas á ello, y halló que tdmbicn comían 
allí don Juan de Zuñiga , hermano del conde de M i -
randa, que después fué ayo del rey Felipe I I y don 
Diego Colon , almirante dé las Indias. Acabada la co-
rtiida comenzó el padre Casas á proponer ilas cosas 
qttè defendía en favor' de los Indios, y á repreendei" 
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al obispo del Darien porque no había procedido con 
censuras contra Pedrarias y. sus capitanes y oficiales 
íeales , sobre los hechos que el llamaba tiranías que 
iiabian hecho y sobre ello se levantó una solemne 
disputa que duró mui gran rato, y durará mucho 
mas si el obispo de Badajoz no la atajará. 

Llegada la bora de ir á palacio todos los sobre di
chos se fueron, y el obispo de Badajoz dijo al Rey 
lo que habia pasado en su casa entre el licenciado 
Gasas, y el obispo del Darien , y com© tenia noti
cia del padre Casas, porque los ministros y privaclos 
flamencos le, referían todo lo que pasaba, mandó que 
digese al obispo del Darien y al licenciado Casas que 
para el tercero dia pareciesen ante su real presencia 
aporque los queria oír: y como persona á quien to
caban las cosas de las Indias, mandó que también se 
hallase presente el Almirante don Diezo Colon. Ya 
habia llegado á la sazón a Barcelona un fraile de 
^fo*fe&ncisco que hábia estado en la Española, que 
informado que los Flamencos oian de buena gana re
prender á los Castellanos, porque tenia pretensiones 

:?3e volver t ó n alguna dignidad, á mucha furia pre-
«¡licaba, y en todos los sermones con grandísima li-
feéíétBid hablaba, coíitra los que estaban en las Indias 
:y4os que de acá las gobernaban, y rio le faltaba fla-
tíiéííá^o ¿piel rió le óyese. Este padre se confederó con 
' # l k e n c i a d ó Casas, y llegada la hora de" la audiençia 
qti#|sl Rey hábiá de dar, se presentaron los dos coin-
batientêS,'primero el obispo y después el licenciado 
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Casas con el fraile su compañero. Salió el Rey; sen
tóse .en su silla real; sentáronse en bancos mas abajo, 
en el de mano derecha M. de Gebres, el primero tras 
del Almirante, y luego el obispo de Tierra-Firme ó del 
Dañen, y después el licenciado Aguirre : era el pri
mero en el de la mano izquierda el gran canciller, y 
despnes el obispo de Badajoz y ti'as él los otros, ei 
licenciado Casas, y el fraile estaban arrimados á una 
pared frontera al Key. 

Desde aun poco estando todo en silenc o se levan
taron á'un tiempo M. de Gebrcs y el gran canciller, 
y cada uno por su lado, subiendo la grada del es
trado k donde el Rey estaba con sumo reposo y Re
verencia hincadas las rodillas hablaron con el Rey 
muy paso un ratüllo, y volviendo á sus lugares el gran 
canciller, cuyo oficio era hablar y determinar lo que 
en el consejo se habia de tratar, presente Q ausente 
el Rey j por ser cabeza y presidente de los consejos 
dijo : « Reverendo obispo, su magostad manda que 
liablcis, si algunas cosas tenéis de las Indias que ha
blar », y dijo majestad, porque era ya llegado el de
creto de la elección de Emperador, porque desde 
aquel punto lodos llamaron al Rey magestad. E l 
obispo del Darien se levantó, hizo un preambulo 
mui gracioso y elegante diciendo, que habia muchos 
dias que deseaba ver aquella presencia real, por, hs 
razones que á ello le obligaban, y que ahora que 
Dios le había cumplido sus deseos , conocía que ¿la 
Cara de Priamo era digna del reino, añadió pígqée 
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vmfa delas índias y traia cosas secretas de mucha 
importância tocantes á su real servicio , no convenia 
decirlas sino á solo su magestad.y consejo. Dicho 
esto le hizo seml el gran canciller y volvió Á sen-
lapse y todos ca l landotornáron M. de Gebres, y el 
gran canciller por la misma orden al Rey, y con* 
sultáron lo que mandaba y volviendo á su lagar, 
dijo el gran canciller: Pieverendo obispo, su magestad 
manda que habléis, si tenéis que hablar. Volvióse! 
jescusar; diciendo : Que las cosas que traia eran se-
pretas, y no las habia de rel'erir sino á su magestad 
.y g,un consejo ; y también porque no venia él á poner 
.en^disputa sus años y canas. Volvieron Gebres y d 
gran canciller á consultar y después á sentarse, y di
jo el gran canciller : Reverendo obispo, su magestad 
manda que habléis, si tenéis que hablar, porque los 
que aquí están todos son llamados, para que estén ea 
.este consejó. 

]U$taptado el obispo, dijo : Mui poderoso señor el 
Rey católico vuestro abuelo, que haya santa gloria, 
mandó hacer una armada para ir á poblar la Tiem-Fif-
me de la India, suplicó á nuestro mui Santo-Padre me 
çrease obispo de aquella primera población, y de
jando los dias de la ida y de la vuelta, cinco años he 
estado allá, y corno fuimos mucha genle y no Ueva-
itíos que comer mas de 1Q que habíamos menester 
patra el catoino, toda la demás tente que fué se nos 
murió de hambre:y los que qî fedamos por no mo-

,rii' como aquellos en todo este tiempo , ninguúa 
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otra cosa hemos hecho, sino ranchar y comer. Vien-
-do pues yo, que aquella tierra se perdia, y que el 
primer gobernador de ella fué malo, y qúe el 
segundo mui peor, y que V . i % . en felice hora había 
venido á estos reinos : determiné de venir á dar no
ticia de ello como á Rey y señor, en cuya esperanza 
está todo el remedio; y en lo que toca á los Indios, 
según la noticia que los de la tierra á donde he es
tado, tengo, y de los de las otras tierras que v i 
niendo camino vi ; aquelks gentes son siervos á na
tura , los cuales precian, y tienen en mucho el oro y 
para se lo sacar, es menester mas de mucha industria, 
y-con otras cosas á este propósito cesó el obispp. Y 
Gebres y el gran canciller fueron á consultar y vuel
tos, dijo el gran canciller : Micer Bartolomé, su ma
gostad manda que habléis, porque así le llamaban los 
Flamencos, aunque el gran canciller era Italianp. 

E l licenciado Bartolomé de las Casas commenzó: 
muy alto, y mui poderoso Rey, y señor: yo soy dç 
los mas antiguos que á las Indias pasáson, y ha mu
chos años que estoy allá , y he visto todo lo que ha 
pasado en ellas, y uno de los que han excedido ha 
sido mi mismo padre que ya no es vivo : viendo esto, 
yo me moví , no porque fuese mejor cristiano que 
otro , sino por una natural y lastimosa compasión, y 
así vine á estos reinos á dar noticia de ello al Rey 
católico, halle en Plasencia á su alteza y oyóme con 
benignidad, remitióme para poner remedio á Sevilla; 
murió en el camino, y así ni mi suplicación, ni su 
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real propósito tuvieron efecto. Después de su muerte 
hice relación á los gobernadores, que era el carde* 
nal de España fray francisco Jimemez y el carde* 
nal de Tortosa, los 4&fes proveyeron mui bien todo 
lo que convenia : y después que Y . M. vino, se lo 
he dado á entender y estuviera remediado, si el gran 
canciller no muriera en Zaragosa. Trabajo ahora de 
nuevo en lo mismo y no faltan ministros del enemigo 
de toda virtud y bien, que mueren porque no se re
medie. Va tanto á Y . M. en entender esto y man
darlo remediar, que dejando lo que toca á su real 
conciencia, ninguno de los reynos que posee, ni to
dos juntos se igualan con la mínima parte de los es
tados y bienes de todo aquel orbe ; y en avisar de 
ello á Y . M . , sé que le hago uno dé los mayores servi
cios que hombre vasallo hizo á príncipe, ni señor del 
mundo, y no porque quiera por ello merced ai ga
lardón alguno ,• porque ni lo hago por servir á 
Y . M . , porque es cierto, hablando con todo el acá" 
tamiento y reverencia que se debe á tan alto Rey y 
señor, que de aquí á aquel rincón no me mudaré 
por servir á Y . M. salva la fidelidad, que como sub
dito debo, sino pensase, y creyesè de hacer en ello 
3 Dios gran sacrificio; pero es Dios tan zeloso, y 
grangero de su honor como á él se deba solo el ho
nor y gloria de toda criatura, que no puedo dar ua 
paso en estos negocios que por solo él no tome á cues
tas de mis hombros que de allí no se causen, y.-pro
cedan inesümables bienes y servicios a Y . M. , y 
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para ratificación de lo que he referido , dijo y afir
mo que renuncio cualquier merced y galardón tem
poral que me quiera dar y puede h-icer; y si en algún 
tiempo , yo ó otro por mi merced alguna quisiere, yo 
sea tenido por falso, y engañador de mi Rey y señor. 
Allende de esto, señor mui poderoso, auqellas gentes 
de aquel Mundo Nuevo, que está lleno y yerve , son 
capacísimos dela fe cristiana y de toda virtud y buenas 
costumbres por razón y doctrina traibles , y de su 
natura son libres y tienen sus Reyes y señores natu
rales que gobiernan sus policías ; y á lo que dijo el 
reverendo obispo que son siervos á natura por lo que 
cl íil6sofo tlice èn el principio de su política , de cuya 
intención á lo que el reverendo obispo dice hay 
tanta diferencia como del cielo á la tierra, y que 
fuese así , como el reverendo obispo lo afirma, el filó-
solo era gentil, y está ardiendo en los infiernos , y 
por donde tanto se ha de usar de su doctrina cuanto 
con nuestra sania fe y costumbres de la religion cris
tiana conviniere : nuestra religion cris;iana es igual , 
y se adopta á todas las naciones del mundo, y á todas 
igualmente recibe y á ninguna quita su libertad, a i 
sus señores, ni mete bajo de servidumbre socolor xú 
achaques de que son siervos á natura', como el reve
rendo obispo parece que sigftifica, y por tanto de 
vuestra real m:;gcstad será propio en el principio de 
su reiaado poner en ello remedio. 

Acabada la oración el clérigo Gebres , y el gran 
canciller fueron al Rey ú consultar y vueltos dijo ei 

I I . 32 
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gran eanciiier al fraile: padre, sumagestadmandaqoe 
iídbleis si tenéis, que- E l cmal dijo así : Señor yo es, 
tave em h Española ciertos años , y por la obediência 
pe mandápon que contase los Indios j desde algunos 
años se me mandó lo mismo y hallé que habian pere
cido en aquel tiempo xn.wchos, millares; pues si la san
gre de un muerto injustamente tamo pudo que no se 
quitó de los oidos de Dios, hasta que la divina ma-
gestad Uizjo venganza de ella, y, la sangre de los oíros 
hacála de tontas gentes, pues por la sangre de.Jesu
cristo, y por lias plagas de San-Francisco, pido y su
plicó i Y . M . que lo remedie, poçqi*»Dios no der
rame sobi'e todos nosostros. su rigorosa ira. Y habiendo 
consultado Gebres y el gran eancill escomo solían, dijo 
Sil Almirante que feabfeso, qucs su majestad femaa^-
d?ilí>a ;5 dvjo que los- daños que esos padres han referido 
son manifiestos y los clérigos y frailes los han repren
dido , y según aquí ha parecido ante V.„ M. -vienea 
¿ denunciárlQ y pu«sto que ¥ . M . uecibe? inestÁmable 
peí?j ui4Í0), v w y m h s^e^o yo, 5 pues aunque m piw* 
(ia todo lo de» allá , no deja de ses Rey y señor ; peio 
4mí, ello.pevdido, no,que<ia en el mundo nada ¿.donde 
oie pueda arifiinaí! , y esta, ha sido la causa de mi ve
nida; para informar de ello al. Rey católico q-uê  haya 
santa glorify á esto estoy esperando á V . M.,; y así 
á Y . M . suplico,por la parte del daño grande que me* 
cabe, sea servido dé lo entender y mandar remetliar, 
porque en remediarlo Y . AI. conocerá cuan señalado 
provedio,,y servicio se seguim ksn real estadoj levan
tóse luego, el obispo de Tierra-Firme > y pidió lieen-
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cia para tornar á hablar, consultáron los sobredichos . 
Gebres y el gran canciller, elcualrcspondió:Reverendo 
obispo, su magestad manda que si tenéis mas que decir 
lo den por escrito, lo cual después se verá. Y el Ãey 
se levantó y se entró en su cámara. 

Hizo el obispo dos memoriales el uno contra-Pedra
rias, y el otro contenia los remedios que le parecia que 
se debian deponer en Tierra-Firme, porque cósasela 
demasiada licencia que el gobernador susodicho daba 
á los soldados, y los Indios fuesen bien tratados por 
cicria orden que daba , y ofrecía persona que se en
cargaba de egecutarla, gastando quince mil ducados 
de su hacienda, que según se entendió era el aáclatí*-
tado Diego Velazquez. Gon estos memoriales se fué 
á comer con el gran canciller para dárselos, el cual 
avisó á M . de Lajao, sumiller de corps, y del consejo 
de estado , que era el principal protector Étel padre 
Casas, que se fuese ácomer allí porque tenia al obispo 
á Tierra-Firme eo^vidado y por íuerza se habia de to
car en Micer Bartolomé. E n comiendo se vieron los 
memoriales y preguntáron ai obispo que le parecia dé 
las pretensiones de Micer Bartolomé , respondió que 
mui bien; con que quedaron contentísimos parecién*-
doles que co» mayores fuerzas le podían ayudar y 
contradecir al obispo de Burgos y á todo el consejo 
de las Indias. E l obispo de Tierra-Firme dentro de 
tres dias que le dió una liebre maligna mujrió; y en 
los negocios sobredichos no se tomó resolución ántes 
de salir de Barcelona j porque el Rey, aunque mozo 
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conocía que sus privados Flamencos traian pasión; y 
también porque en las cosas de las Indias convenía 
dar nueva orden. Pero la deliberación que habia he
cho de irse á embarcar á la Coruña con mucha bre
vedad , para pasar á tomar la Corona del imperio, no 
le- daba lugar á resolver estos , y otros gravísimos 
negocios, aunque acabadas las cortes de Cataluña en 
fih de este año , salió de Barcelona ; y porque Her
nando Cortés queda mui atras; y le dejamos eu la 
villa de San-Cristóbal de Cuba desde el mes de fe
brero de este año , es necesario volver á el. 
- Año i52o, dijo Herrera : « Y porque Pedro 
Arias Davila hacia instancia por el despacho de la 
residencia que á él y á los oficiales reales había 
tomado el licenciadlo Juan Rodriguez de Alarcon-
cillo y suplicaba que la armada de Gil Gonzalez 
no se * étilvc metiese en lo que él habia descubierto 
y- pensaba descubrir ácia levante (pues Gil Gon
zalez,, debía ir á Poniente ) seipiandó despachar 
provision para que' en consideración de que el 
tiempo del oficio era cumplido, y de la confianza 
que se tenia ;de su voluntad al servicio de Dios y del 
Key, bien de agudas partes y naturales de ellas , j 
de la gran experieneia que tenia de todo , continuase 
el gobierno hasta que otra cosa se proveyese, sin 
embargo de los memoriales que contra él dieron d 
obispo del Dañen y el padre Casas, ( i ) . 

( i ) Dee. 2 , lib. 9 , cap. 7. 
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w Queda por decir lã resolución quo se tomó nsí 

mismo antes que el Rey partiese de la Corvma cu las 
pretensiones del padre Casas; el cual, siguiendo al 
Rey, e' importunando á los ministros , especialmente 
ú los Flamencos (con los cuales y con el gran canciller 
tenia gracia) quejándose del obispo de Burgos por 
la comisión que dio á Berrio , que pudiese hacer la 
leva de los labradores; y porque se habían enviado 
los doscientos ( que levantó en Antcqucra) á la Isla 
Española ; y afirmando que morirían de hambre 
(pues convenia que el primer año, el Rey los mantu
viese entre tanto que sacaban de sus grangerías con 
que sustentarse ) se proveyó que se enviase á la Es* 
pañola tres mil arrobas de harina, y mil y quinientas 
de vino , y aunque se usó diligencia en enviar esta 
provision , y llegó á salvamento , no se halló en que 
repartirla , porque unos eran muertos , otros idos , y 
otros se ocupaban en otro modo de vivir; y así no fué 
de fruto esta población. Y llegándose á tratar entre 
los del Consejo sobre aprobar ó reprobar lo que se 
habia capitulado con el padre Casas, ( como queda 
referido ) hubo muchas disputas; particularmente 
sobre la forma de convertir aquella gente; en que 
concluyó el Consejo que se debia hacer por paz y 
amor y via evangélica , y no por guerra ni servidurri-
bre. Determinóse también que al licenciado Barto
lomé de las Casas se diese el Cargo de la conversion 
de aquella parte de Tierra-Firme que con él se, 
habla capitulado señalándola por límiiesdcsdc la pr/a* ' 



( 502 ) 

vincia de Pária hasta la de Sanla-Marta que son de 
costa de mar , leste , oeste doscientas sesenta leguas 
pocas mas ó menos. Firmó el Reí el asiento y los des
pachos en 19 de mayo : y otros muchos que resjiltá-
ron, se aHrmáron después de ido el Rey por el car
denal Adriano que quedó por gobernador de estos 
reynos. Fuese el licenciado Casas á Sevilla á pouer 
en orden su embarcación y á levantar labradores que 
llevar : halló quien le prestó dineros; y con ellos y 
con lo que el Rey le daba, iba apercibiendo su 
viage (1). 

» Cuenta Herrera después los tristes sucesos veri
ficados en Maracapana por la sublevación de los In
dios de resullas d.e malos tratamientos; la muerte del 
caudillo Alonso de Ojcda, el martirio de dos reli
giosos dominicos, y ©tras varias cosas relativas a' 
pais á que don Bartolomé de las Casas estaba desti
nado, y prosigue diciendo : Súpose luego este de
sastre por relación de Indios en la isla de Cubaguá ; 
salieron de ella dos ó tr^s barcos armados; fueron la 
costa abajo; halláronla puesta en armas, y no osando 
saltar en tierra, se volvieron. Llegada esta nueva á 
la Isla Española (á donde ya se hallaba el Almirante) 
se determinó en real Audiencia de castigar aquel caso 
despoblando toda la tierra , y llevando la gente á la 
Isla; para lo cual se mandó hacer una armada de cinco 
navios con trescientos hombres y se nombró por ca-

( i ) Dec. 2, lib. 9, cap. 8. 
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pitan delia á un càballcro, Uaméido Gonzalo de 
Ocampo. 

» E a este mismo afio, el licenciado Bartolomé de 
las Casas solicitaba su partida eu Sevilla, á donde ya 
tenia doscientos labradores ; y embarcándose con. 
ellos en tres navios que le proveyeron y fletaron los 
oficiales de la casa de contratación , con mucha can
tidad de bastimento, y rescates , y todo lo demás 
con mucha abundancia, 'porque el obispo de Burgoà 
(por no dar ocasión al cardenal Adriano , y á los 
ministros flamencos de decir que por pasión no se 
daba satisí'acion al licenciado Casas) mandó que en 
todo se le diese el contento posible , y lo solicitaba 
desde la Corte con mucho cuidado. Hízose á la vela , 
llegó bien á la isla de San-Juan de Puerto-Rico , ¿ 
donde tuvo aviso del suceso de los frailes del monas
terio de santa fe y que habian intervenido en la 
alteración de los Indios de Cumaná , Carlati, Neveri 
y Unari, juntamente con los Taferes , y los de Cbiri-
vichi, y Maracapana , y que habian muerto ochenta 
Castellanos , que habian hallado en diversas partes de 
la tierra , y que antes de quemar el monasterio que*-
bráron las campanas, despedazáron las cruces.y las 
imágenes y rompieron un crucifijo grande mui devoto 
en pedazos , y los pusieron por los caminos, y corta
ron los naranjos y otros muchos árboles de, Castilla 
que tenían plantados , y que los Indios que mas do
mésticos y doctrinados estaban en la fe , fueron mas 
crueles, ¿ ingratos, y que se aparejaban de pasar 
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sobre los Castellanos de Cubagiíá, los cuales á priesa 
pedían socorros, y que por esto el Almirante y la 
real Audiencia ponían en orden una armada. 

« Esta nueva puso en mucha confusion al padre 
Casas, y le dió grandísima pesadumbre, porque toda 
su'. confianza h llevaba en los monasterios, y por 
medio. de los frailes , pensaba hacer fruto en là con
version de los Indios que habia prometido. Estuvo 
mui , suspenso en lo que habia de hacer , y al cabo 
sabiendo, que la armada estaba mui adelante, deter
minó de aguardarla en la isla de San-Juan para ver si 
podia tomar algún expediente en lo que pretendia. 
No tardó muchos días en llegarla armada , y por ca
pitán de ella Gonzalo de Ocampo : presentóle el 
licenciado Casas. sus provisiones reales ; requirióle 
que no pasase de allí para la Tierra-Firme, pues el 
llevaba encomendada por. el Rey aquella parle donde 
iba hacer la guerra : que si aquella genlé estaba 
aleada , á él competía atraerla y.asegurarla. Gonzalo 
de Ocampo ( que era graciosísimo) dijo algunos dichos 
facetos á Bartolomé de las Casas amigablemente, 
sobre la comisión que llevaba , pofque eran amigos : 
y l e respondió que reverenciaba y obedecia las pro
visiones j .pero que en.cuanto al cumplimiento ho 
podía dejar su jornada , y hacer lo que el Almirante 
y la Audiencia le mandaban y que ellos le sacarían á 
pazy.á salvo dé lo que hiciese, y prosiguió su camino: 
y Bartolomé de las Casas compró un navio en qui
nientos pesos 7 íiado ; y determinó de ir á la Espa-
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ñola á notificar al Almirante y ú la Audiencia sus 
provisiones : y sus labradores ( á los cuales aun «o 
habia dado las cruces, ni nadie , sino el se le había 
puesto, que era al modo de la de Calatrava) queda
ron en San-Juan repartidos de cuatro en cuatro , y 
de cinco en cinco en las granjas de los Castellanos, 
que de buena gana se ofrecieron de sustentarlos. 
Llegó á la Española á donde muckos de mala gana le 
miraban, y otros le ofrecieron sus haciendas, para 
que llevase su empresa adelante ( i ) . 

» Posteriormente refiere la expedición del capitán 
Gonzalo de Ocampo á la costa de Ticrra-rirme para 
castigar á los Indios que habían quemado el monas
terio de Cluriyiclii y de la isla de Cubaguá, frente del 
puerto de Maracapana y fundación de la \ illa di; To
ledo junto al rio de Cumaná y prosigue diciendo : E l 
licenciado Bartolomé de las Casas, visto que Gonzalo 
de Ocampo no quiso dejar su viage , íucsc (como se 
dijo á Santo-Domingo , presento sus provisiones ante 
el Almirante y los jueces de apelación, y oficiales 
reales (que todos eran diez, y intervenían en urife 
junta , que llamaban la consulta) y requirióles, que 
las mandasen egecutar. Hicicronlas pregonar con 
trompetas en las cuatro calles que es el lug^r mas pú
blico y solemne de aquella ciudad ; j éspecialmenltfe 
la cédula que mandaba que ninguno fuese osado de 
hacer mal ,'ni escandalizar á las gentes moradoras de 

( i ) Dec. 2, lib. g, cap. 9. 



( 5o6 ) 

ias províncias, dentro de los límites que- el licen
ciado Casas llevaba encomendados, por donde snec, 
diese algún impedimento, á la paciíicacion y conver
sion que iba á hacer sino que los que por la costa 
pasasen y quisiesen contratar y rescatar, fuesen pací
fica y aSiigablemente como con súbditos de los Reyes 
de Castilla, guardándoles toda verdad en lo que con 
ellos pusiesen, so pena de perdimento de todos sus 
bienes , y las personas á merced del Rey. Requirió 
también que le mandasen desembarazar la tierra, y 
que se volviese Gonzalo de Ocampo, y que no se 
permitiese que se hiciese mas guerra á los Indios, 
pues Ja consulta no tenia poderes del Rey para darle 
tal autoridad. Respondióle que se veri¡a su negocio , 
«n lo cual aplicáron muchos dias : y porque huvo 
quien dio aviso que el navio del padre Casas , no es
taba para navegar , se mandó reconocer por personas 
de experiencia : y porque refirieron que era inútil le 
mandaron hechar el rio abajo , con lo que se dilató 
mas su jornada ( i ) . 

' « Año de iSar , cuenta Herrera los sucesos re
lativos á Hernán Cortés y luego dice (2): Porque no 
pierda su lugar lo que toca al licenciado Bartolomé, 
de las Casas, entretanto que lo referido pasaba en 
llueva-España, con mucho trabajo solicitaba su des
pacho en la Isla Española, que pues sus provisío-

(1) Dec. 2, lib. g, cap. 16. 
(2) Dec, 3, lib. 2, cap. 3, 4, 5, pág. Sg a 4.2. 
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ties se habían mandado publicar con tanta solem
nidad , que se cgccutasen; y porque sobre elló 
habia diversidad de pareceres , se 1c dilataban; y 
el amenazaba ^ue volveria al Rey á dar cuenta dé 
este agravio. Pasáronse en esto algunos dias y pla
ticando muchas veces entre sí , los de la consulta 
acordáron de no descontentar al padre Casas, y 
tomar algún medio con el. Habia cuairo maneras 
de provechos en aquella tierra de la gobernación 
del licenciado casas; la una la pesquería de las 
perlas que se Lacia en Cubaguá , á donde teniau 
sus cuadrillas de esclavos los vecinos de la E s 
pañola ; la otra el rescate del oro que se hacia 
por toda aquella costa hasta la provincia de Vene
zuela y mas adelante, la tercera la de los esclavos 
por rescate, la última la guerra de los Indios para 
hacer esclavos en ella, y pareciendo que para con
seguir estos provechos, ningún medio podia haber 
mejor que el licenciado Casas trataron que se hi
ciese compañía con é[7 de veinte y cuatro partes 
que ganasen igualmente; las seis para la hacienda real; 
las seis para el licenciado Casas y para los cin
cuenta caballeros de espuelas doradas, que habia 
de escoger, y de las otras doce fuesen tres del al
mirante ; y las cuatro tuviesen los cuatro oydorcs , 
que eran les licenciados , Marcelo de Villalabos , ¡ 
Juan Ordz de Matienzo, Lucas Bazquez de Ayllon 
y Rodrigo de Figueroa ; y las tres Miguel de Pa-
saraonte 7 el contador Alonso de Avila, el veedor 
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Juan de Ánpues; y las dos restantes, los dos es
cribanos de cámara de la Audiencia Pedro de Le-
derma y Juan Caballeros; j así cada uno contribuyó 
por su parte para los gastos; y se capituló lo ne
cesario , y en especial que se diese al licenciado 
Casas, la armada que habia llevado Gonzalo de' 
Ocampo con ciento veinte hombres escogidos de 
ellos á sueldo-,; y que los otros despidiesen : y 
porque los que hablan de quedar habían de servir 
con un capitán, fué señalado Gonzalo de Ocampo, 
porque ya tenia la tierra en paz y que se hacia 
«aquella armada para que por el licenciado Casas 
se averiguase con mas puntualidad de lo que se 
había hecho las gentes y provincias que comjan 
carne humana : y los que no querían paz con los 
Castellanos, ni recibir la fe , ni á sus predicadores 
para que el capitán con la gente de su sueldo les pu
diese hacer la guerra. 

Concluido este negocio, se dieron los navios al 
licenciado Casas bien armados y provistos de bas
timentos y municiones, y rescates : y orden para 
tomar mil cien cargas de pan cazabi de la isla de 
la Mona de lo que allí el Ròy tenia : y partió del 
puerto de Santo - Do mingo por el mes de Julio, 
y pensando que podría llevar consigo la gente 

t labradora, que dejó en la isla de San-Juan no 
halló ninguno , porque se habían esparcido por 
diferentes partes : llegó finalmente á Tierra-Flraie, 
halló á Gonzalo de Ocampo, en la nueva villa, 
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dicha Toledo con la gente mui descontenta, porque 
padecían hambre por andar los Indios mas cercanos, 
huidos la tierra adentro , y sabiendo la gente la 
comisión que el licenciado Casas llevaba, ninguno 
quiso quedar con él y se volvieron á la Española 
y quedó despoblada Toledo, quedó solo el padre 
Casas con algunos amigos y criados suyos y otros 
que quedaron a sueldo. E l capitán Gonzalo de 
Ocampo con mucho sentimiento de la soledad del 
licenciado Casas consolándole lo mejor que pudo 
también se volvió á la Española. Estaba allí el mo
nasterio de los religiosos franciscos , cuyo guar
dian era fray Juan Garceto , y en él tenían una 
buena huerta doado había muchos naranjos , un 
pedazo de viña y hortaliza, y buenos melones y 
otras cosas agradables que todo estaba un tiro de 
ballesta de la costa de la mar, junto á la ribera del 
rio de Camaná de donde toda aquella tierra toma 
el nonfbre : junto á las espaldas de esta huerta 
mandó el licenciado labrar una casa grande como 
uria tarazana para recoger todos los bastimentos, mu
niciones y rescates que llevaba ; y lo mas pronto 
que pudo dio á entender á los Indios por los reli-
giosos, y por medio de una señora india, llamada 
doña Maria (que sabia algo de Ja lengua castel
lana) como iba nombrado por el Rey que nueva
mente reinaba en Castilla y qué habian de recibir 
mui buenas obras y vivir en mucha paz como ade*-
knte lo-verian , y por este medio iba procurando 
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de alagarlos dándoles las cosas que llevaba. Y a so 
La dicho como no habia en la isla de Cubagua sina 
unos, charcpiillos de aqua salada , y que iban j>oi* 
ella al rio de Cumaná, que estaba siete leguas, en 
cuya boca comenzó el licenciado Casas á labrar 
una fortaleza^ pareciéndole que no solamente se 
aseguraba de los Indios ¿ pero que con ella reprimiría 
las insolencias que juzgaba habían de usar con 
él los de Cubaguá los cuales entendiendo su de
signio movieron forma de quitarle el maestro con. 
quien se habia concertado para la fábrica, con que 
cesó la obra de la fortaleza j. y los de Cubaguá con 
mas atrevimiento procedían en su forma de con
certar con los Indios. 

L a mas preciosa moneda que querían los Indios 
era el vino ^ y por ello iban á buscar la tierra á 
dentro los mas resabidos,; á personas y muchachos 
simples., y los vendían, á los Castellanos y por ellos 
y pororó recibían el vino., por lo<eúal y 1®mucho 
que lo ajobaban dieran todo cuanto les mandarán. 
Siicedta de aquí que como no sabian templar el vino 
con agua , sje, emborrachaban fácilmente , y luego 
reñían , y tomando; sus arcos y flechas emponzoñadas 
se mataban entre sí mismos, y el licenciado Casas 
por evitar este mal estorbaba el comércio entre los 
Castellanos, y comenzó por este, principio á. padecer 
grandes angustias y amarguras- Pasó; á> Cubaguá, 
requirió al alcalde mayor que no le impidiese el 
curso de su navegacio», ni se entremeiiese con la 
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gente de aquella isla en su gobernación , porque 
no aprovechaba, j toda su comunicación era con 
los religiosos; pareció á todos que no tenían remedio 
aquellos estorbos, que de los de Cubaguá se reci
bían para llevar adelante el intento del licenciado 
Casas sino era ir el mismo á pedir al Rey ó á la 
Audiencia de la Española que con grandísimas pe
nas la atajaren. Con este parecer acordó el licenciado 
Casas de ir á la Española en dos navios que estaban 
cargando sal , y dejó por capitán de la gente que 
allí estaba á Francisco de Soto, natural de Olmedo 
con orden que por ninguna cosa permitiesen que 
se separasen del puerto dos navios que dejaba , 
que el uno se llamaba San - Sebastian mui ligero 
de vela, y el otro era una í'usta de Moros, que 
los Indios llamaban cien pies por los remos que 
tenia, y por el temor de ella; y que siempre es
tuviese sobre aviso para si los Indios se alteraban, 
y cuando viese: que había peligro embarcando en los 
navios la gente y la hacienda se fuese á Cubaguá ; 
y que cuando no pudiese llevar la hacienda , á lo 
menos salvase la gente. Guardó mal esta orden 
Francisco de Soto , porque en partiendo el- padre 
Gasas , envió, los navios á diferentes partes de la 
còsta á rescatar oro , perlas y esclavos. Los In*,, 
dios de la tierra por súmala mclinacion, se deter-
inináron de matar á los frailes, que siempre les 
hacian bien, con mucha caridad; y á la gente del 
licenciado Casas y á cuantos Castellanos pudiesen 
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haber, y quince dias después de la partida del íi» 
cenciado lo acometieron, por la cual se creyó r¡uc 
fué negocio tratado de atras : supiéronlo los rèli-
giosos tres: dias antes que lo egecutaseh ; y porque 
preguntándolo á la señora india doria Maria por 
los Indios que estaban presentes , respondia con 
las palabras que no era verdad, y con los ojos y 
modos dél rostro decia que si. Llegó en esta oca
sión allí un barco que andaba rescatando : rogá-
ronle los Castellanos que los -recogiese j y también 
álos religiosos, por escusar el peligro; pero no quiso. 

- E n ' aquellos tres dias andaban los frailes Fran
ciscos de Soto mui solícitos, pi'eguntando en una 
y otra parte á los Indios cuando habían de cge-
cular lo que tenían pensado; y la noche antes pu-
siéron la poca gente que habla, y catorce tirillos 
al rededor de la casa, y probando la pólvora 
hallaron que estaba mui húmeda y que no tomaba 
el fuego; y otro dia á la misma hora que la po
nían al sól para que se secase, llegaron los Indios 
con terrible grita, pusieron fuego.h. lá casa ó ata
razana, Triatáron á .dos '6 tres hombres; y los de-
Inas..( encendiéndose mucho el fuego ). Hicióroti 
un portillo en ella y otro en la huerta de los re
ligiosos que estaba cercada de un seto de Gañas , 
y " entráronse en ella los frailes mientras los In¿ 
dids se ocupaban en él fuego. Á la sazón volvia 
Trancisco de Soto de ver , lo que había en el pue
blo de los Indios " que estaba á la ribera de la 
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mar un tiro de ballesta de la Casa y del monas
terio, y le hiriéron en un brazo con una flecha 
con ponzoña; y con todo eso se entró en la huerta. 
Tenían los frailes un estero archo de un buen tiro 
de piedra por donde subia cl agua del rio hasta 
la huerta; y en él una canoa á donde cabían cin
cuenta personas en ella , se metieron todos , solo 
frai Dionisio , lego, y de mui buena vida , corno 
oyó la grita de los Indios huyó y se metió en un 
cañaveral que ninguno le vió ; todos los demás 
que serian veinte personas en la canoa, salieron 
al rio para ir á la mar, y dar en la punta de Araga 
á donde estaban las salinas, y cargaban ciertos na
vios que habian desde allí mas de dos leguas de 
golfo : y descubriendo frai Dionisio la canoa salió 
del cañaveral á la ribera , y aunque iban mas 
abajo de donde apareció, hicieron fuerza para to
marle ; pero como el rio es poderoso y furioso, no 
pudieron vencer la corriente : visto por el mismo 
la dificultad, hizo señas con las manos que se fue
sen- Los Indios ocupados con el fuego de la Ata
razana creyendo que los Castellanos estaban dentro 
no los sintieron huir 5 pero en echándolo de ver r 
con una piragua, que es navio diferente que canqa, 
y mui ligero fueron tras ellos, que iban una legua 
á la mar, las manos llenas de vegigas y desolladas 
de remar : llegaron á zabordar la canoa y la p i 
ragua á un mismo tiempo , aunque, mui cerca los 
unos de lo? otros : y es aquella playa tan llega 

I I . 33 
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de Cardones, que tienen tan largas y agudas es* 
finas que un hombre armado no se osará metef 
entre ellas , sino con mucho tiento ; y cotno los 
Indios van desnudos tardaron mucho tiempo tn 
llegar, desde donde salieron á tierra, hasta los Cas-
tejíanos , aunque hnbia nmi poca distancia v con 
todo eso refirió fray Juan Garceta que vid janto á 
él Indios que le querían herir con míteana y que. 
hmcfcdo' de todillas, cerrados los ojos y levantado 
el coraron á Dios , esperaba que le malasen , y 
«fue pafcciéndüle que tardaban, abrió los ojos y 
itô VhS á nadie : y que fué que por las espinas 
ios Indios no osaron llegar á el , y por ésta via 
St escapároh todos. Esperaron en aquella forta-
lezíi de espinas, y al cabo saltóron dfe ella después 
&t buten tato fesclavados, espinados y atribulados : 
y llegáron á donde los navios targàbán la sal , y 
fttéron recibidos con mucha tóâtiína. Falíó Frãn-
fcfecb .dte Sô tó que iva herido del fléchalo, y por 
qtie htJsfô tju5«n kílijo, <jAe lé Yxé debajo dé una 
peííja , en el fespinar , fueros á bnscàrle en UM 
bami legua y ftiedi-a halhífoMé YÍVO al cabo dé 
três dias que le Wiefbn, Sin comer ni beber : f 
jn^do eii la Nao, tomo la yefrba ponzoñosa éatiM 
grandíéiffiâ sed, pidió agua, pórípàe sè ardià , y 
éíi :dáúdôfsela comenzó á rabiar y desdfe á poco 4kitl?¡¿ 
'ptitqpb ts aVèrignado que t i qãô de áquííUâ poft-
«ohat.ftM'e herido, no ha dé toifler ni beber h^ta 
ijue 'cét. •algunes íemedios -se hhy& curado, |»ofq«^ 
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«ii comiendo ó bebiendo hace la yerba sü oporaclollj 
j no cesa hasta la muerte. 

Quemada la casa como se ha dicho , los: InfdtRiá 
también safineáron el monasterio , y con graadí* 
simo menosprecio de las coáas sagradas, las aso
laron y quemaron ; mataron un muchacho quê 
tr.ra una noria, y no dejáron cosa viva en que 
no egecutasen su ira, siendo mas crueles, loŝ  que 
mas caridad habrán recibido de los frailes, De la 
huerta no dejaron cosa que no talasen y abrasasen : 
y después de haber estado íray Dionisio tres dias 
escondido en aquel Cañaveral, rogando' á Dios q¡ue 
hiciese su voWlad , salió lucra , porque v¡<5 'mucho* 
Indios á quienes había hecho buenas obras,,tüviéroxH 
le tres días sin determinar lo que habían de hacer* 
de el; unos procuraban salvarle, diciendo, que sefiaí 
medio para liaeef pace» con los cristianos ; iurias 
perseverando en su malicia lé qtierian rnaía^, , y 
prevaleciendo la crueldad especialmente de ut^^pHj-, 
mado Orteguilla, que había sido criado de teiWÊ$&~ 
le inatáron : habiendo estado los (res dias er* ora1-) 
cion , echáronle un lazo al cuello, y habiéívcblíSf 
primero dado , estando- hincado de rodillas fínco-
mendándose á Dio» eon üiKtmaeaña en la¡ cabeza , 1̂ ! 
arrástráfon haeiendo deí:çtteTpo siri' sentido i»uc!i:Oá: 
vituperios í y el Qweiguilfo Vistiéndose el habita, && 
atoduvo con él rmichos dias hasta, que Urgir la hora, 
de su castiga, y no coriteritos tós: Ikdios con lo heclr*)' 
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«stahdo mui inscientes y parecicndoles todo fácil se 
aparejaban para pasar á la isla de Cubagua contra 
hs Castellanos que en ella estaban; y no bastando 
el ánimo á Antonio Flores que era el alcade mayor 
para guardarlos, aunque tenia armas y trescientos 
hombres en dos caravelas y otras barcas que ¡enian, 
se- íuéron todos á la Isla Española, desamparando 

mucba cantidad de vino, vitualla, y otras cosas de 
•yálori Viendo los Indios desamparada la isla pasáron 
á ella y se bebieron el vino y saqueáronlo que habia. 

• E l Ikenciado Casas por yerro de los marineros que 
pensando que la costa de la Española por donde na
vegaban era de la isla de San-Juan fueron á parar 
échenla leguas del puerto de Santo-Domingo abajo 
a l puerto de Yaquino, esluviérou dos meses force
jeando contra las corrientes que de aquella mar 
ácia Santo-Domingo son grandísimas : porque acaeció 

pipos pasados estar, un navíq en doblar la isla 
ata ocho meses, por lo cual se halló por me'nos 

. t ra ído rodear cuatrocientas leguas , y mas yendo de 
Càftagenay Santa-Marta', y Nombre de Dios por la 
Havana-y iqjne' ir xamino derecho á Santç-Domingp, 
-por 'lo cual deternñnó.el padre Casas de irse j)or 
tierra.al pueblo dela Yaguana, nueve leguas la 

">tierra;.adentro. E n este tiempp eran llegados á Santo-
«'BoBnngo. los navios que en la punta de Araya car-
• galian dcssal, con los frailes, y los demás que se 

hi iu salvado; y refirieron lo que los Indios habían. 
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hecho, y como el licenciado Casas no parecia ni de 
él tenian nueva, se publicó que lambieri los Indios 
le habían mueito. Parúdse el licenciado de la Y a 
guana en compañía de algunos Castellanos;\y car
minando la -vuelta de Santo-Domingo pasando la 
Siesta de? ajo de un árbol de la orilla de un rio, 
y estando dormiendo pasaban otros cominantes Cas
tellanos, y preguntándose unos a. otros por la que 
habia de nuevo dijeron que los Indios de la costa 
de las Perlas habían muerto á Bartolomé de las C a 
sas, con toda su compañía. Respondieron los que 
Sesteaban que eran testigos, que era imposible : y 
en esto despertó quedando mui contuso , porope 
según la disposición de las cosas de aquella tierra 
le parecia que podia temer algún ruin suceso : y así 
halló ser verdad. Cuando llegó á Santo-Domingo dio 
cuenta de lo que pasaba y determinó de aguardar 
respuesta por no tener sustancia para ir á la Corte», y 
estando esperando algunos meses, como toda su con
versación con los padres dominicos el padre frai 
Domingo de Betanzos, le persuadió que entrase 
en religion , pues por su parte había hecho harto en 
fSvor de los Indios : y así lo hizo, y esta es la llis-
toria del licenciado Bartolomé de las Casas que fué 
después obispo de Chiapa, en la cual nó fueron 
muí puntuales Gonzalo Fernandez dé Oviedo ,* ni 
Francisco López de Gomara, "de los cuales con ihu-
cha razón el obispo algumas veces ha mostrado senti-
mento. .> • ,:^Ú • 
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" Año 1533 , el iiistorkxlor Herrera traia de la pací— 
fieaeicsn del cacique éeavHenrique veritícada en vir-
tttíl de una carta de amnistia que Cailos quiiftq le es-
efihió después falgunbs años de guerra, y con 
«$fe imaáTO añadai ÍÍM Hal'JaJjase á la sazw en la 
ciudaxi de SantaKDamingo el padre fray Bartolomé dp 
k s Cosas; y como era conocido de don Emique de 
amelv» tiempo atrífô, qsaiso para mayor conlinnft€Í«n 
de la amistad irle, á vjskar; y de camino ver s¿ era 
heum caistiano y predicarle c instruirle ea la íe y á 
íogideraas que con él estaban. Partió el padre Casus 
«pn dioèueia del? isu|>erior , y liego á don Henrique 
( que así le ilamaba el rey en su mnla j ; fué 1>Í<ÍX» 
l\eciMdojde él y de toda su compaíiia. Y en eLtieropo 
«aaie «con -el estwo, 1c dio á euieader que los Heyes 
éeB^íTÍíP*^pa<k'de: dos cortes, una de rigor , oirá 
d é lil>OTalidad y clemencia; que era la que co» iél 
haMa «sado en perdosar s«s yerros y los de sus 
««Bapataeias porque «us almas no se perdiesen, como 
HttidB&tJuéva si iBaardefrim «n aquella vida apartaxios 
de hiconTiráicácioa'de tos fieles ciiisdanos, y sin gozar 
d^bfatu^derios santos sacffunemos y Je: ¡cértific© 
que: podia estar con naucha seguridad de quo sele 
Êfdatrdaria la paz- mói áfielraente , y quien 4c tónojase 
sejíS seveirauientc Icastegado; y que él pór SAI pa*^© 
Btt^iaitase çforqne fel curaplumienio de la fe y palaJara 
üastralia- Hiucto é malquiera pei^sona, de eualquier 
estado, y ¡que ena .conveniente creer mas à la pala
bra real sin juramento que á. mil juramentos de per-
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sonas .particulares. Y porque llevaba retado para, 
decir misa, se la dijo con grandísima consolación de 
don Henrique y de todos : y habiéndoles algunas 
veces predicado, los llevó ála villa de Azua á dondej 
se bautizaron los que no lo eslaban, y mui alegres se 
volvieron á su estancia. AGrmó don Henrique que eî  
todo el tiempo que habia durado la rebelión, cada 
dia dijo el Pater nosier y el Ave Maria y que ayu
naba todos los viernes. 

» Los oidores de la Audiencia sinliéron mucho quq 
el padre í'rai Bartolomé de Lis Casas hubiese ido á 
don Henrique y trataron de reprenderle;.pero como 
persona, de doctrina y experiencia se descargó mui 
bien de lo que le imputaban, diciendo que desde ej 
punto que se pregonó y publicó la paz, era lícita la 
comunicación y comercio con don Henrique sin que 
ellos lo pudiesen estorbar ni obligar á nadie á pedir 
su licencia; ántes era visto no ser capaz (si lo qui
sieran apretar de aquella manera) y que mucho menos 
habian de presumir de su persona que habla ido á al
terarla sino á confirmarla : y con estas razones queiió 
la Audiencia satisfecha cuando se entendió el fruto 
que habia hecho ( i ) . 

» Año de i536, Herrera trata del gobierno de la 
provincia de Nicaragua que habia confiado el B-ey 
en i 5 3 | , á Rodrigo de Contreras , y después de Qtrgs 
ço$as dice : Rodrigo de Contreras , á instancia de lp§ 

( i ) I)ç,c, 5, lib. 5, cap. 5. 
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de Ni-caragua, trató luego de enviar á descuBrír el 
desaguadero de la Laguna ; porque la gente de aque
lla proyincia juzgaba que se habla de enriquecer en 
la conquista de los pueblos de aquella ribera , que 
éran muchos, Y hallándose allí el padre frai Barto
lomé de las Casas que desde Méjico ( con sabiduría 
y permisión del Rey ) había ido con íin de convenir 
aquellas gentes con sola su predicación, se opuso íi 
este descubrimiento y protestaba á los soldados en 
los sermones, en las confesiones y en las otras parles, 
que no iban con sana conciencia á entender en tal 
descúbrimiciUo ; de que se sentia mucho Rodrigo de 
Contreras diciendo que el padre Casas le amotinaba 
la gente porque los de mas temerosa conciencia sc-
güián la opinion del padre , y no querían obedecer 
en ésto al gobernador, 

» Murió el obispo Diego Alvarez Osorio que tra
taba de componer estas diferencias y con sü muerte 
Se encendieron mas, porque el padre Casas con lã 
predicación enseñaba á los soldados lo que para segu
ridad de sus almas debian hacer. E l gobernador re
cibía.informaciones para probar que el padre çscáu-
dalizaba la gente y alteraba la provincia ; y al cabo s» 
contentó de ir el mismo con cincuenta soldados como 
no llevasen capitán ni hiciesen mas que lo que por él 
les fiiese mandado. Pero como en tal descubrimiento 
no se podía usar de la licencia militar, ni los soldados 
habían oe llevar las comodidades que solian en tales 
jornadas, ni el gobernador conseguía su intento , no 
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se hizo nada ; y Rodiñgo de Contreras dio cuenta al 
Rey de lo que pasaba ; y el padre frai Bartolomé dé 
las Casas se vino á Castilla con propósito de favorecer 
á los ludios y procurar que se reprimiese la dema
siada liberiad de los gobernadores y soltura de los 
soldados ( i ) . 

» E l sabio y mui respetable obispo monseñor 
Gregoire citó una palabras del texto antecedente pai'a 
probar que Antonio Herrera trataba mal al padre 
Casas'imputándole que amotinaba la gente; pero la 
integridad de la narración Lace ver que quien impu
taba ese crimen era el gobernador Contreras y no el 
cronista que solo habló como historiador dé lo que 
sucedia. Lejos de tratar Herrera mal á Cásás, lé dió 
el título de santo obispo y digno de todo crédito 
como se verá en el párrafo que voy á copiar. 

w Cuando el rey nuestro señor don Felipe segundo 
de gloriosa memoria me mandó escribir esta general 
historia , ordenó que se me diesen los papeles qué 
habia en su real cámara , y en la guarda-joyas, 
y todos lOs que tenia su secretario Pedro de Ledesma 
á donde estaban los que enviaron á S. M. el obispo 
gobernador de Nueva-España don Sebastian Ramirez 
y los 'V ireyes don Antonio de Mendoza y don Fran" 
cisco de Toledo á fin de hacer historia ; entre las 
cuales se hallaron las relaciones del obispo Zumar-
roga; y los memoriales de Diego Muñoz de Camargo 

(J)TJCC. 6, lib. x,cap. 8, 
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de/raí•Toribio Motolinea v oiros muchos : y tambicB 
me dio los que pnra este efecto enviárort los presi
dentes de |ps audiencias reales , gobernadores y mi
nistres d̂e todas las parles dç las Indias, á instanpia 
del licenciado Juan de Ovando , presidente del reaj 
consejo supremo de las Indias que contienen la no
ticia del tiempo-de la gentilidad de los Indios con lo 
sucedido en las pacificaciones y fundaciones de los 
¡pueblos de Castellanos con todo lo demás pertene-
tíente á ,1a composición de la república espiritual y 
temporal-quç t|mbien estaba en poder de Pedro de 
jLedesma. V i también treinta y dos fragmentos ma
nuscritos é impresos de diversos autores, con lo quç 
dijeron frai Bartolomé de las Casas de la orden de 
predicadoras , santo obispo de Ghiapctj y el doctísimo 
Juscpe de Acosta de la compañía de Jesus j y h$. 
memorias del doctor Cervantes, Dean de la santa 
iglesia de Megjcp , varón diligente y erudito; I05 
cuales ¡sé cierto que no vio, el antor xjnc ba sacado 
una Monarquía indiana; y dçnias de anteponer i 
todos los dichos, á los padr.es Olmos, Sahagun, y 
Mendieta (que » o tienen autoridad) entiende qu^ 
no «e pvede hacer historia sin haber eSfado en las In 
dias $ como si Tácito, para hacer la suya ^ h^bi^ra te-
yiido necesidad de ver á Levante; Africa , y al Se-
tentrion (1) ». 

» -Añp -1539 , llegado dpu Psedfo dé Alyaràdo á 

(1) Dee. 6, lib. 3, cap. 19. 
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GuaUünala , el licenciado Alonso Maldonado ( que 
r.ndaba en la pacificación de los Indios de Lecandon 
gue t siabnn de guen-a) se fué á Mcgico , á servir en 
aquella audiencia, a donde era oidor : y don A n 
tonio de Mendoza, á instancia del padre frai Rario-
Ipmé de las Casas , y del obispo de Guatemala y de 
oíros muchos religiosos dominicos, no enviaba geme 
do gm-ri íjs á los d-escubrimienlos y conversion die los 
Indios sino religiosos ; y así habían techo gran fruto 
el padre frai Bartolomé de las C<¡tM,<¡ y frai Rodrigo de 
andrada , y otros txcs de la orden en aquellas pro
vindas, àfi Chiapa y de Guatemala ; los cuales ( como 
çn Jljígfínde donPe^lro de Alvarado , couienzy el es
truendo dé las armas, y ;el rumor de nuevas empresas 
Hur las provisiones que comenzaba á hacer para salir 
á descubrir y pacificar por la costa de Nueva-España 
adelartóe ¡con una armada por el nuevo asiento qua 
COK. el Bey había hecho , y el mandar , es po. ^ftícto 
q.fei mvfô: vfpçS; Sieíne moderación, ©speci^lnmntft 
çntre, gente ãe guerra ) ; el obispo y estos bienweniu-
mdm padres se dcscomolár.on; y especjalmfmfce ei 
fjuke-tCams-y frai Rodrigo de Andisada. y v m é r w - á 
Castilla á «uiilicar al Rey de parte dç los obispos de 
aqije.llos:vrey»0)S, que J.es diese jnaypr nwnero de 
religiosos:, .•» y otras cosas que tomabaa «n bene
ficio de los Indios y que cumplian á sit bue» trata-
miettto pai» que Ja í^nversjon Idqiese mayor fruto; 
y siendo bien recibidos en Castilla , y oidos «stos 
padres, (aunque el Rey se hallaba fuera de esíos 
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reynos , y no vino á ellos basta el ano i5^2) desde 
luego se comenzó á platicar del remedio de los 
àbusos que representaron; de los cuales emanárou 
aquellas nuevas leyes que se hicieron ; de las cuales 
particularmente se tratará en su lugar ; y desde luego 
por recuerdo de estos santos religiosos, se ordenó 
á don Antonio de Mendoza las còsas siguientes por 
'el déseo que se tenia de reducir ia gente de las 
Indias al servicio de Dios y que en todo se excu-
Mséii sus ofensas ( J ) . » 

« Año 1543, el cronista Herrera después de referif 
las sertas ocurrencias del Perú y de otras partes dice! 
así : entre tanto que lo referido pasaba en el P e r ú , 
éii Castilla se platicaba en el remedio de'los abusos 
<]ue pasaban cii las Indios como en república nueva 
y apartada de su . príncipe ; porque prevalecían la 
avaricia , la arrogancia y otros vicios por la omi
sión dé los gobernadores; en lo cual instaban mu-
fcho los' religiosos de la orden de Sanlo-Domingo> 
y representaban- al Rey ( que' los ola bien ) la ne-
cessidad que había de autorizar la justicia, base y 
TundàmeWo dé todo bien. Asimismo se continuaba 
la visita del consejo de indias que hacia el regente 
'M'gufcroa y de estas diligencias se iba conociendo 
algún'' fruto porque se dio comisión al licenciado 
'Miguei Diaz de Armendariz para visitar y tomar 
Residencia en las gobernaciones de Santa-Marta, 

(1) Dec. fi, lib. 7, cap. G. 
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Nuevo B-eyno de Granada , Cartagena , Popayan , 
y el Rio-de-San-Juan. Y habiendo ya llegado á 
Castilla la nueva de la muerte del marques don Fran
cisco Pizarro , se comenzó á platicar de enviar per
sona de autoridad con nombre y poderes de V i -
rey como ántes se habia pensado , y fundar una 
audiencia y chancillería real en la ciudad de los 
Reyes ; y se iba mirando en elegir una persona á 
propósito para Vircy, que con severidad egecutase 
las órdenes que se iban proveyendo para reformar 
los muchos excesos que (como se ha dicho) refe
rían los padres dominicos , poniendo al Rey en 
conciencia el breve remedio dellos; entre los cua
les eian los principales el padre frai Bartolomé de 
las Casas (que fué después obispo de Chiapa) frai 
Juande Torres, frai Matias de Paz , frai Pedro de 
Angulo (por otro nombre , de Santa-Maria) : y 
habiendo tenido muchas juntas de ministros, ( y 
algunas en presencia del Pvey) finalmente se acor
dáronlas leyes de que adelante se hará mención, ( i ) . 

He aquí, todos los textos del historiador Herrera 
en que yo he visto nombrada la persona del Obispo 
de Chiapa, don Bartolomé de Las Casas con rel^cipn 
3I asunto j y me parece forzoso reconocer y con
fesar que no solo no escribió jamas la mas leve 
palabra capaz de ser interpretada como hija de un 
desafecto, sino que ántes bien parece por el modo 

(i)Dec. 7, lib. 7, cap. 1̂ 0. 
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toil qfte producía sus pensamientos que tenía el 
toas alto concepto de la virtud y veracidad de Casas 
por lo cual se valió mucho de lós escritos de este como 
el mismo lo expresapara dar autoridad á su obra,- y con 
efecto algunos, que se dedicáron á cotejar las narra* 
ciones de ambos escritores, han dicho que casi todas 
Jas del cronistá Herrera en sus dos primeras decadas 
traeii su origen de ía que hizo Casas en la historia 
de las Indias que tuvo presente nuestro sabio aca
démico el señor Muñoz en su Historia del Nuevo-
Mundo* 

No es necesario debilitar la fe del escritor Herrera 
para sincerar á Casas de toda imputación. Aquel es-
critôr no dijo que don Bartolomé introdujo el comer
cio de negros en América; pues ántes bien nos hizo 
safeçr que se llevaban desde i5òo , y que el gobierno 
españól io autorizaba desde i5 io . 

No dijo que el cardenal Jimenez lo habiá prohi
bido como contrario á lá humanidad,' pues ántés bien 
nos hizo entender que la prohibición se proponía por 
objeto el imponer tributo sobre la licencia. 

No dijo que Carlos quinto conservó la prohibición 
ni aun para el objeto del indicado tributo,- pues por 
el contrario expresó que ántés de venir a España con* 
cedió en Ilandes muchas licencias libres. 

No dijo que Casas propüsó al gobierno español di 
rioinercio de negros; pues ántés bien su propuesta folé' 
limitada solamente a que la facultad de llevar negros 
se concediese á los Castellanos establecidos en Ame-



fica; Cosa bien diversa del comercio libre délos Por* 
tuguescs y Españoles europeos. 

No dijo que Casas fuese autor de la proposición; 
pues ántes bien nos hizo entender que va estaba he
cha con mucho mayor amplitud por los monges geró-
nitaos gobernadores de Amc'ríca. Con efecto, Casas 
salió de allí en mayo de 1517 y para entonces ya los 
monges teman escrita su carta. 

¿ Que resulta pues de verdad en el asunto ? Lo 
único que hizo, fué un mérito grande y muy consi
derable á favor de la humanidad. Quiso en cuanto 
estaba de su parte que Ja esclavitud de tm número in
definido de negros próxima á verificarse por la pro
puesta de los gobernadores americanos; por la práctica 
del nuevo rey Carlos primero, y por la declaration 
del tributo de licencias hecha por el cardenal J ime-
nez, se redujese á solo el número de los negros que 
pidiesen los Castellanos establecidos en las Indias. 

¿ Y esta verdad completamente apurada que (si 
bien se reflexiona ) da materia de argumentos para 
probar que Casas no aprobaba lo que todos hacian 
como bueno, ha sido capaz de dar á tantos escritores 
motivo de hacer declamaciones contra él ? Esto debe 
causarnos mayor admiración cuando consta por otro 
lado que aun antes de descubrirse las Indias se hacía 
en España el comercio de negros. 

Saudobal supone que precedió muchos años y nada 
tiene de inverosímil cuando los Portugueses lo hacian 
desde el año i443. Muñoz añade que ya era floren-
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tísimo en Sevilla ( i ) y por consiguiente nada tenia d« 
particular que Casas opinase como todos sus contem
poráneos ; pero tiene mucho de extraño y de irregular 
que se haya buscado para objeto de la maledicencút 
en este punto al héroe d̂e la humanidad mas acen
drada solo por causa de unas palabras aisladas del his
toriador que imbuido de las opiniones del héroe, 
distó infinito de pensar que un dia serian interpreta
das en diferente sentido, sin hacer caso de las otras 
en que contaba la proposición de los gobernadores 
americanos. Tanto pueden las preocupaciones cuando 
$e ocultan coç el vestido exterior de la filosofía. 

( i ) Muñoz: Hist, del Nuevo-Mundo, lib. i , pág. 3. 
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